
ANO XXXV 16 de fe b re ro  de 1931 Número 1781

Precios de suscripción .

Madrid y provtiiciíis: Irimestre 3,Ü(J ptas.

Extranjero; idem ........................  10,00 —

Ultramar; ídem. . Ifi.OO —

Numero suelto...............' ................  0,ñ0 —

fldminisfraciún y suscripción.

^  M  del SiteraieDle, ddih. I liitpreiiííi BuDÍcipai. 
^  1

correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo, Ayuntamiento.

S E  F U B E I O A .  E O S  ' L t J l V E S

í« 11 IH A 1C I O

A yuntamihnto: Acias de las sesiones ordinarias de la Comisión 
Míinicipa’l Perinaiiente del día 1 i de! actual, y Ayuntamiento Pleno 
del día 9, continuada el 10 del mismo.

Alcai.dIa P hesidf.ncia: Bando dictando reglas con niotivo dé 
las fiestas de Carnaval. . ^

S rchf.tatíIa: Subasta-j pendientes de celebración, y par;t con­
tratar las obras de reconstrucción de pavimentos pétreos, conser­
vación de los mismos y tapado de calas en las vias públicas de 
esta capital.—Anuncios de los pliegos de condiciones para con­
tratar el derribo y aprovecliarnieiito de los materiales de las finces 
que se expresan, y construcción de sepulturas eu la Necrópolis 
del Este.—Otros convocando a Junta a ¡os propietarios de terre­
nos expropiables para las aperturas legales de las calles que se 
expresan,—Ot o de exposición del expediente instruido para su- 
piementar un crédito.—Otros referentes al articulo 294 de las ür- 
denanzas municipales.— Acuerdos adoptados por la Comisión 
ejecutiva del iVlotitepio Municipal.— Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ y 4.“ y por la Dirección de Obras Sanitarias. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.

Intervención; Cotización en bolsa de los valores mimidpales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de! 
Interior y Ensanche.

O bras municipales: Las en ejecución
P olicía urbana: Denuncias y servicios prestados por la Guar­

dia Municipal,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.
B eneficencia: Servicios prestados por la consulta especial de 

Dermatología y Profilaxis durante el mes de enero.
C ementerios: liiliiiuiaciones verificadas del 5 al 11 del actual.
B oi.etIn de C otizaciones: Suplemento número 1781

O R D E N  D E L  DI A

Asunt os  al d e s pa c ho  de of i c io

SO BRE LA MESA

Acuerdos: Se dió cuenta de uir decreto de la Alcaidía 
Presidencia proponiendo, de confurniidad con el Concejal ins­
tructor del expediente, la destitución de un Conductor del 
Parque cenlral miinicipnl de Automovilismo.

Y por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
hasta que transcurra el período electoral.

DE NUEVO DESPACHO

AYUNTAMIENTO

C om isión M un ic ipa l P erm anente

Sesión ordinaria del día 11 de febrero de 1931.— Ex­
t r a c t o .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marques 
de Hoyos.—/Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Florès 
Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, Onís, Pelegríii, Regil- 
lez, Saborit y Rueda, y el suplente Sr. Farge.

l Q u e d a r  enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 29 de noviembre próximo pasado, confirmatoria de la 
del Tribunal provincia! de 3u de mayo de 1928, dictada en el re­
curso interpuesto ante el mismo por D. Guillermo Mora Chauri, 
Jefe de Negociado de tercera clase de Contabilidad, sobre re­
vocación de acuerdos de la Comisión Miuiicipai Permanente de 
9 y 39 de marzo de 1927, relativos a la imposición de dos meses 
de privación de haber, y por cuya sentencia, estimando proce­
dente la demanda promovida a nombre del indicado Sr. Mora 
contra los referidos acuerdos de penalidad, descontándose de la 
misma los dias que de este mismo castigo le fueron impuestos 
por la Alcaldía en 10 de enero del mismo año, se revocan los 
acuerdos recurridos mandando que se abonen al recurrente los 
haberes de.que se trata, con exclusión de los que correspondan 
por el de 10 de enero, que no son objeto de este recurso, sin 
hacer expresa condena de costas. ■

2." Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 27 de octubre próximo pasado, dictada en el re­
curso interpuesto por D. Paulino Fernández Martos contra 
acuerdos de 13 y 27 de julio de 1927 por los que le fueron de­
negados los sueldos o l enuiueración de los servicios que como 
Profesor Médico agregado al Laboratorio Mimicipal tiene pres­
tados y reconocidos por la Corporación, y porcaya sentencia, 
revocándose los acuerdos de que se trata, se condena al Ayun­
tamiento a que pague al recurrente la retribución mensual de 
272,73 pesetas, con el descuento legal, desde 1 de julio de 1925 
lasta el mes de febrero de 1927, siéndole de abono las canti-hasta el mes de febrero de 1927, siéndole de 

dades que por ese concepto le hubiesen entregado de.sde la 
indicada fecha de 1 de julio, confirmándose en lo que estuviera 
conforme con esta sentencia la apelada del Tribumil provincial 
de 24 de enero de 1929, y revocándose eu lo que no lo esté.

3 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en la que propone que los .solares de propíe-

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de_ dad municipal situados entre las calles de Larra, Bajceló y 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior. iJSetieííceiicia, destinados a edificios escotares por acuerdoétieíiceiicia, destinados res por aciiert
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municipal, así como también el solar enclavado en la calle de 
Martín de los Heros, esquina a la plaza de España, cuyos 
lindes y dimensiones se señalaráfi en los pianos qne al efecto 
leviintard el Arquitecto escolar mnnidpal, se pongan a dispo­
sición del Ministerio de Imstrucdón pública y Bellas Artes 
para su aprobación y estudio de ios correspondientes proyec­
tos y presupuestos de los edificios que liayan de construirse 
en los mismos, atemperando estas edificaciones, desprovistas 
de todo tipo momimental, a la higiene, solidez y capacidad 
qne permitan los solares de referencia, cuyos proyectos y pre­
supuestos se someterán en su día a la aprobación del Ayunta­
miento Pleno, toda vez qne estas construcciones han de llevar­
se a efecto con arreglo a lo prevenido en la Real orden del 
citado Ministerio de 31 de enero último, o sea con la aporta­
ción del 50 por 100 del coste de las mismas por la Corpora­
ción municipal y el otro 50 por 100 por parte del Estado, todo 
ello a fin de proporcionar los medios cuitnraíes necesarios a la 
infancia de condición Immilde, que hoy carece de Escuelas pú­
blicas gratuitas.

4." Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, en la que propone que, de ser pro- 
cedeute, según el informe que emita la Intervención, se con­
traiga nn crédito de 25Ü.00Ü pesetas, de la consignación 
de 500.ÜÜO pesetas figurada en el capítulo de Imprevistos del 
presupuesto ordinario del Interior, a fin de satisfacer los jor­
nales de obreros eventuales, transportes y demás qne produz­
can las obras de limpieza, conservación, expíanación y urba­
nización eii las calles del Extrarradio que se determinen 
por dicha Alcaldía, a propuesta de los Tenientes de Alcalde, 
con el fin de conjurar la crisis de trabajo; debiendo tenerse 
dicho crédito de 250.ÜÜO pesetas como amplÍEulo a la cifra 
de 500.000 pesetas, para lo cual se ha ordenado a la Interven­
ción emita dictamen sobre el supíenieuto de la partida consig­
nada para gastos imprevistos en la suma de 750.000, que se 
estima uece.saria dada la reducida consignación presupuestaria.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción, feclia 5 del corriente, con referencia a la anterior moción, 
en el que manifiesta qne, acordado que la puesta en vigor del 
presupuesto extraordinario para bis obras del Ensanche y de 
urbanización del Extrarradio tenga lugar en 1 de abril próximo, 
y no existiendo en el presupuesto ■ordinario partida con cargo a 
la cual pueda contraerse el gasto de 250.üüü pesetas, aihplia- 
ble a 500.OUU, para el servicio a que se refiere la citada mo­
ción, y toda vez que ja  realización del niÍsii¡o es urgente e in­
aplazable, la coutracción de las 250.000 pesetas y, en su oportu­
nidad, de otras 250,000 puede tener lugar con cargo al crédito 
de 500.000 pesetas consignado para gastos imprevistos en el 
presupuesto ordinario del interior, en armonía con lo que es­
tablece el párrafo 3." del artículo 10 del-reglamento de Ha- 
dejida Municipal, y toda vez qiie los gastos contraídos hasta 
la feclia con cargo a dicho capítulo suman 47.300,50 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permatiente- acordó aprobar la 
moción de la Alcaldía Presidencia en armonía con el informe 
emitido por In Intervención Municipal.

5 .“ Aprobar íiiia moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
(i del corriente, en la que manifiesta que, encargada la Sección 
de Urbanización de la Dirección de Arquitectura Muliicipal de 
redactai' el proyecto definitivo de extensión y reforma interior 
de Madrid, utilizando los anteproj'ectos adquiridos por el 
Ayuntamiento de los presentados al concurso internacional re­
cientemente celebrado, es necesario dotar a aquella oficina de 
personal en proporción a la importancia del expresado cometi­
do, nombrándole con carácter eventual a fin de no gravar el 
presupuesto mmiicipal sino el tiempo preciso para ultimar la 
labor, siendo el personal que se considera indispensable para 
dar comienzo a los trabajos el siguiente, a reserva de aumen­
tarlo cuando el desarrollo de los mismos lo exija, con las gra­
tificaciones de carácter eventual que se expresan, qne'serán 
cargo, según informa la Intervención, al crédito de 10,000 pe­
setas coii.signado en el presupuesto ordinario vigente, capítu­
lo X!, artículo 1 l âra los gastos de la Oficina de Información 
de la Ciudad:

Pesetas

Arquitecto D. Luis Lacasa, mes y medio, a razón
de 8,000 pesetas anuales ........................................ 1.000

Ingeniero de Caminos D. José Luis Escario, mes 
y medio, a razón de 8.Ü0Ü ídem id ......................  1.000

Pesetas

Delineante D. Esteban Román, mes y medio, a
razón de 4.Ü0Ü ídem id ......................................... ..

Delineante D, Baldomero Feriiátidez, mes y medio,
a razón de 4.000 ídem id ...........■ - • • • ■ ■

Delineante D. Artnre Tario Romero, mes y medio, 
a razón de 4.000 ídem id ........................................

500

500

500

T o t a l . . . . 3,500

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone se adjudique a la Com­
pañía Eléctrica Industrial el suministro de flùido eléctrico para 
el alumbrado en los barrios de Goya y Colmenar, del distrito 
de la Latina, al precio de 0,25 pesetas kilovatio hora, tenien­
do en cuenta que, según informa la Dirección de Vías y Obras, 
dicha entidad'es la única que puede facilitar dicho suministro.

7 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 7
del corriente, en el que propone se conceda una subvención de 
10.000 pesetas al Ayuntamiento de Alcalá de Henares, tenien­
do en cuenta la petición dei Alcalde de dicha dudad, que se míe 
al decreto, y en razón a las consideraciones que en la misma se 
formulan, a fin de cooperar a la pavimentación de la calle de 
Roma de la misma, en la que se hallan enclavados los dos edi­
ficios propiedad del Ayuntamiento destinados a Asilo de Nues.- 
tra Señora de la Paloma y de ancianos, tramitándose al efec­
to el oportuno expediente para la necesaria habilitación dfel 
crédito de que se trata. . ■

8. “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-adminisírativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. José Prado Fta- 
mírez contra acuerdo municipal de 18 de septiembre último 
que aprobó las bases para la provisión por concurso de la 
plaza de Agente ejecutivo de la segunda zona (distrito de. 
Buenavisia),

Votó en contra el Sr. Onis.
9 . “ Coadyuvar a !a Administración, de conformidad con* 

el informe de los señores Letrados consistoriales, qne figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo- 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco Anto­
nio Aiberca, en nombre de D. Bartolomé Beiiavides Páez, 
Médico segundo de la Beneficencia Municipal contra acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 5 de noviembre 
de 1930 relativo a su reingreso y lugar a ocupar en su cate­
goría.

Votó en contra el Sr. Pelegrín.
A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los 

cuatro siguientes oficios de la intervención Municipal:
Uno remitiendo la cuenta general justificada y el estado 

demostrativo de los ingresos y pagos realizados durante el 
ejercicio de 1929 por cuenta del presupuesto extraordinario 
para obras en el subsuelo de los barrios extremos.

Otro remitiendo la cuenta general justificada y el estado 
demostrativo de los ingresos y pagos realizados durante el 
ejercicio de 1929 por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1922.

Otro remitiendo !a cuenta general justificada y el estado 
demostrativo de los ingresos y pagos realizados durante el 
ejercicio de 1929 por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1923 para pago de obligaciones urgentes, de obras contra­
tadas y servicios sanitarios.

Otro remitiendo la cuenta general justificada y el estado 
demostrativo de los ingresos y pagos realizados durante el 
ejercicio de 1929 por cuenta del presupuesto extraordinario 
de 1928.

Se dió cuenta de-un ¿decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación de un señor Concejal para formar 
parte del Comité para la provisión de destinos municipales 
dotados con jornal en viudas y huérfanos de empleados y 
obreros municipales y excolegiales de Nuestra Señora de la 
Paloma y San Ildefonso.

Y a petición de la Presidencia se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de im informe de los señores Letrados con­
sistoriales proponiendo la reposición de un decreto de la Alcal-
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día Presidencia denegatorio de la excedencia solicitada por iin 
FarniHCéiitico encargado del despaclio de medicamentos en la 
cuarta sección del distrito del Hospital, y que en su consecuen­
cia le sea concedida diclia excedencia. '

Y la Comisión Municipal Pennanente acordó retirar este 
expediente para que pase a estudio de la Comisión de Bene­
ficencia,

lü. Adjudicar én definitiva a D. Luis García de la Vega, 
en el precio de 5.021,60 pe.setas, el remate de la subasta de 
enajenación de muebles y efectos procedentes de desahucios y 
otros inservibles que se encuentran depositados en el Almacén 
general de la Villa, celebrada sin protesta ni reclamación algu­
na el día 31 del pasado mes de enero.

SO BRE LA MESA

Asumios y expedietites con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 ."~ H aelen d a

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de) examen de! expediente instruido a vir­
tud de instancia de D. Ildefonso Anabitarte Aura reclamando 
contra el procedimiento de apremio por débitos a la Corpora­
ción imniicipal por el arbitrio sobre traviesas en el Frontón 
Moderno, que estuvo in.stalado en el número 5 de la calle del 
Doctor Cortezo, asi como de los diferentes informes aportados 
a dicho expediente y de la ponencia, que hace suya la Comi­
sión, del Vocal de la misma, Sr. Serrano Jover, de 27 de di­
ciembre dei pasado ario:

Primero. I,as dos Sociedades civil es particulares del Fron­
tón Madrid, que fueron empresarias del Frontón Moderno, la 
primera desde que se implantó el arbitrio sobré traviesas en el 
juego de pelota hasta el 30 de noviembre de 1923, y la segun­
da desde esta fecha hasta el 31 de diciembre de 1924, son deu­
doras al Ayuntamiento, como respoii.sables directas, de las can­
tidades devengadas por ese arbitrio que percibieron o debieron 
hacer efectivas, con las cost;is causadas eu el expediente de 
apremio necesario para recaudar ejecutivamente el descubierto 
y la.s dietas que se estimen deveng.udas por e! Agente ejecu­
tivo en las diligencias útiles y necesarias para ese efecto, asi 
como el interés legal de ía suma adeudada.

Segundo. Los socios de cada una de dichas Sociedades, y 
por el tiempo en que respectivarneute fueron empre.saríos, res­
ponden ilimitada y maiicomiinadamente con sus bienes del refe­
rido descubierto, costas y dietas, en proporción del interés o 
parte que tuvieran en la Sociedad correspondiente.

Tercero. Demostrada la insolvencia de dichas Sociedades, 
habrá de dirigirse el procedinifento de apremio contra los ex­
presados socios, para hacer efectivas las sumas de que cada 
cual deba responder según liquidación que se practique en la 
forma que queda expuesta.

Cuarto, Los actos de disolución de la primera Sociedad y 
constitución de la segunda, y los demás relacionados con ellos 
de que se ha hecho mención, en cuanto pueden haberse rea­
lizado en fraude del derecho crediticio <id .A yunta miento, 
deberán .ser objeto del oportuno procedimiento p na exigir las 
respoinsabilidades que de ello se deriven a los socios y ai re­
presentante de la Empresa, Sr. Outón.

Quinto. Deberá acordarse la devolución de la suma con­
signada por D. Ildefonso Anabitarte, en lo que exceda a las 
obligaciones de que haya de re,sponder como socio de la pri­
mera Sociedad particular civil del Frontón Madrid para pago 
dé la parte corre.spondiente del descubierto de é.sta, costas y 
dietas; y '

Sexto. El Ayuntamiento podrá acordar que se le ponga - 
de manifiesto al redamante el expediente del procedimiento 
de apremio seguido, sin que proceda practicar la notificación 
solicitada de las diligencias de aquél y de acuerdos immicipa- 
les adoptados con su motivo, salvo el que recaiga eu e.ste 
expediente.

12. interponer, de coiifoniiidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso couteiicioso-adminislrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del ¡lustrísimo señor Delegado de f lacienda 
de la provincia con motivo de la reclamación formulada por 
doña Josefa de la Calle Rey contra la no inclusión en el pre­

supuesto ordinario para el año actual de mi crédito para pago 
del alquiler de los locales destinados a Escuelas en la finca de 
su propiedad número 38 de la calle de Narváez, y en cuya 
resolución se estima el expresado recurso y se ordena al Ayun­
tamiento incluya en su presupuesto para el año actual la canti­
dad de 86,770 pesetas, de las tuales 73.270 son adeudadas a 
la reclamante hasta 31 de diciembre próximo pasado, y las 
13.500 pesetas restantes por ¡os cuatro trimestres del ejercicio 
de 1931, a cuyo efecto deberán verificarse en el presupuesto 
las modificaciones necesarias; debiendo someterse este asunto 
a la sanción dd Ayuntamiento Pleno y remitirse las correspon­
dientes certificaciones al Procurador consistorial antes del dia 
13 del actual en que vence el plazo para tal interposición, y al 
mismo tiempo, y una vez cumplimentado el anterior, pasar el 
expediente a los señores Letrados consistoriales para que infor­
men acerca del carácter ejecutivo de la repetida resolución de 
la Delegación de Hacienda.

Votaron en contra ios Sres. Noguera, Onis, Pelegrin, Frai­
le y Farge.

13. interponer, de conformidad con el informe de ios se­
ñores Letrados consi.storiales. que figura en el expediente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia con motivo de la reclamación formulada por 
D. Emilio Vázquez de la Calle contra la no inclusión en el 
presupuesto para 19,31 de un crédito para pago del alquiler 
del edificio escolar de su propiedad sito en la calle del Doctor 
Castdo, y por cuya resolución se estima la reclamación inter­
puesta y se ordena al Ayujitamiento incluya en sn presupuesto 
para 1931 la cantidad de 2U.ÜÜ0 pesetas a que aquél asciende, 
a cuyo efecto deberán verificarse en el mismo las modificacio­
nes necesarias; debiendo darse a este asunto la misma trami­
tación que al anterior.

Votaron eu contra los Sres. Noguera, Onis, Pelegrin, 
Fraile y Farge.

Comisión 5."— Banefieeneia y Sanidad

14, Acordar, teniendo en cuenta ql parecer de! Vocal 
Sr. Saornil, que el suministro de medicamentos se verifique 
en cada distrito por los Farmacéuticos establecidos en el 
mismo, desapareciendo en la forma que se viene prestando, y 
eu vista de lo interesado lespecto del suministro libre de me­
dicamentos por 124 señores Farmacéuticos, se dirija la oportu­
na consulta al Ministerio de la Gobernación para aclarar la 
situación de los Farmacéuticos de sección con relación al 
Ayuntamiento, dado su carácter, más propio de proveedores 
que de empleados municipales.

Comisión 6.*— Ensanche

15. Acordar,-en vista de lo actuado en el expediente, la 
declaración de preferencia de la calle de Ramírez de Prado, 
a los efectos que determina el articulo 37 del regíameiito dic­
tado para la ejecución de la vigente ley de Énsaurhe, asi 
como la reiteración de apertura legal d e ja  misma, que tiene 
acordada la Comisión Municipal Permanente en 25 de octubre 
de 1928, para poder llegar a realizar sn urbanización si los 
propietarios dan las facilidades necesarias.

16. Declarar preferente la urbanización de ia calle de 
Escosura, trayecto comprendido entre las de Alberto Aguilera 
y Rodríguez San Pedro, rectificando el acuerdo de secundaria 
con que fué incluida en las relaciones a que alude el articu­
lo 37 del reglamento para ejecución de la ley de Ensanche, y 
acordar la apertura legal del mismo, para que, previo el cmii- 
plimieuto de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la propia 
ley, pueda procederse a su urbanizadón nna vez que quede 
expedita la ocupación de los terrenos, a cuyo efecto la Alcal­
día convocará a la reunión de propietarios a quienes la aper­
tura afecta, para convenir las condiciones de expropiación de 
aquéllos y la cuantía de su indemnización.

Asuntos  i n f o r mados  por  S e c r e t a r l a

NefTocJadü de Reform as Sociales

17. Se dió cuenta de mi informe, fecha 22 del pasadomesde 
enero, con motivo de las matiife,staciones, que se unen al expe­
diente, hechas por ios Concejales Sres. Saborit y Alvarez He-

-.c
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rrero, poniendo de maniíiesto las razones que inspiraron su pro­
posición de 14 de noviembre del pasado año respecto a que por 
la Comisión Miniicipa! Permanente se acuerde solicitar la cons­
titución de un Comité paritario de Tranvias, que, además de la 
representación de la fímpresa, tenga la auténtica y legal de los 
obreros, quienes, según los proponentes, no están representados 
de un modo legitimo en el que actualmente existe y funciona, y 
en cuyo informe al principio mencionado, con la conformidad de 
la Secretaria, se hace constar que las referidas razones podrán 
infundir la condición de que debieran haberse tomado en cuenta 
por la Conrisión delegada de los Concejos de Corporaciones 
cuando informó y elevó a! señor Ministro de Trabajo las pro­
testas que se formnlaron contra la elección.de Vocales obreros 
del Comité paritario, mas no pueden desvirtuar la vigencia de 
In disposición transitoria o.“ del Real decreto-ley de Organiza­
ción corporativa, que sólo permite renovar dichos organismos 
cada tres años, salvo en los casos que prevé el articulo 84 y 
que no se refieren a la impureza en la elección, desestimada 
por otra parte y de uu modo definitivo con la desestimación de 
las protestas antes indicadas, .siendo lo que eñ su caso proce­
dería, conforme al número 2.“ del citado artículo 84, el denunciar 
al referido .señor Ministro que ese Comité paritario desatiende 
de modo constante su misión, perjudicando gravemente los 
intereses profesionales confiados a sn cuidado y custodia, y 
eso tanto puede hacerlo la Comisión Municipal Permanente, si 
se convence de tales abandono y negligencia por los razona­
mientos de los mencionados señores Concejales, como también 
pueden ejercitar ese derecho los obreros que se dicen perjudi­
cados y que hasta, ahora, sin embargo, no se han decidido a 
ejercitarlo. '

Y la Comisión Municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó, a propuesta del Sr. Onís, que se pro­
ceda a la denuncia del funcionamiento del Comité de que se 
trata, con arreglo a lo dispuesto en el número 2 .” del artícu' 
lo 84 del Real decreto de Organización de los Comités pari­
tarios.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la denegación de horas extraordinarias al perso­
nal del Cuerpo de Bomberos.

D E  N U E V O  D E S P A C  U O

Asuntos y expexiíentes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 .“— Haelenda

18. Interponer, de confonnidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso coiifeiu'ioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del ilnstrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia recaído en la reclamación formulada por la represen­
tación de D. Luis de la Peña y Brafia y otros, de la Cámara 
de la l’ropiedad Urbana, contra la Ordenanza del arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos aprobada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento para el ejercicio de 1931, y por cuyo 
fallo se resuelve estimar la referida redamación en lo refe­
rente a las bases 2.", párrafo octavo; 7 .“, 28 y 32, a cuyo 
efecto el Ayuntamiento deberá introducir en la Ordenanza las 
procedentes modificaciones, y desestimarla en cuanto a las 
bases 10, I I ,  14, 26, y 2 ,‘* y 3 .“ transitorias, entendiéndose la 
referida interposición tan sólo en la parte que dispone la modi­
ficación del párrafo octavo de la base 2 .“ de dicha Ordenanza, 
y acordarse a.símismo el acatamiento,a lo dispuesto en el resto 
de dicha re.solución; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse las 
correspondientes certificaciones al Procurador consistorial an- 
te.s del día 17 del mes actual, en que termina el plazo para tal 
interposición,

A petición del Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa im dicta­
men proponiendo se desestime el recurso de reposición formu­
lado por los Agentes ejecutivos municipales contra acuerdo 
del excelentísimo Ayimíaniienío Pleno estableciendo normas 
con carácter general para las devoluciones de multas y recar­
gos por ingresos declarados indebidos.

Comisión 8.“—Polleia urbana

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la proposición del Sr. Saborit y el informe de la

Dirección del Servicio contra Incendios, que figuran en el ex­
pediente, referentes a la concesión de recompensas especiales 
a los Bomberos distinguidos con motivo del derrumbamiento 
en la calle de Alon.so Cano;

Primero. Que se conceda la Medalla de bronce que de­
termina el artículo 44 del Reglamento del Cuerpo al Bombero 
graduado número 64, Tomás Higueras Ramiro, como especial 
recompensa por sus trabajos con motivo de! derrumbamiento 
en la calle de Alonso Cano.

Segundo. Que como galardón para el Cuerpo de Bombe­
ros, por su abnegación y desprecio al peligro en los diversos 
casos en que ha intervenido con gravísimo riesgo personal en 
defensa de la vida e intereses del vecindario de Madrid, se 
solicite del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia el nombramiento de Fiscal para que incoe el oportuno 
expediente en depuración de los méritos contraídos por el 
Cuerpo de Bomberos, para solicitar del Gobierno de S. M. ia 
concesión de la Cruz de Beneficencia, nombramiento que pu­
diera recaér en el señor Concejal Inspector del Servicio, ex- 
cetentisimo señor Marqués de Encinares; y

Tercero. Que no ha lugar a proponer recompensa metá- 
iiea, por entender que se sentaría un precedente peligroso que 
nos llevaría a los tiempos en que el Cuerpo de Bomberos no 
estaba constituido sobre las bases científicas en que hoy lo 
está. ■

20. Acordar, en uso de la facultad que conceden los ar­
tículos 109 y HO de la ley de Enjuiciamiento criminal, y de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, que el Ayuntamiento tío se 
muestre parte eu el sumario que se sigue por el Juzgado de 
instrucción de Buenavista por daños en un árbol del paseo de 
ia Castellana, esquina al Hipódromo, que han sido valorados 
en 20 pesetas, pero sin reiumciar a la indemnización que en su 
día pueda corresponder a la Corporación; debiendo contestarse 
en este sentido a! Juzgado de referencia.

21. Acordar, de conformidad con el informe de la Aseso­
ría jurídica, que figura en el expediente, que el Ayuntamiento 
no se muestre parte en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de instrucción correspondiente por daños en un quiosco del 
paseo de la Castellana, esquina al Hipódromo, como asimismo 
en un jardinilio que existe en aquel lugar, pero sin renunciar 
a la indemnización que en su día pueda corresponder a la Cor­
poración; todo elio por resultar de los informes oportunos que 
el quiosco no ha sufrido daño alguno, y sí los enseres, y en 
cuanto a los jardiiiillos, han sido valorados tos daños en 20 pese­
tas; debiendo contestarse en el sentido expresado al Juzgado 
de referencia.

22. Acordar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados con-sistoriales, que figura en el expediente, que el 
Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, a fin de poder alegar ias excepciones que sean 
pertinentes, en el recurso conteiicioso-administrativo interpues­
to ante el Tribunal provincial por la Sociedad Madrileña de 
Propietarios de automóviles de alquiler cotitra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre próximo pasado, por 
el que fué denegado el de reposición de otro de 25 de octubre, 
relativo a la fijación de tarifas de taxímetros;, .debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

23. Disponer que las tiendas de comestibles en las que 
se despache vino por copas tendrán un tabique divisorio que 
separe las dos industrias, las que estarán establecidas con 
arreglo a las debidas condiciones de higiene y sanidad y pro­
visto el despacho de vinos de agua corriente con un desagüe 
aislado; todo ello de conformidad con el informe del Comité 
técnico ejecutivo, que figura en el expediente, y por conside­
rar que el despacho de vino al copeo en las tiendas debe rea­
lizarse con absoluta independencia de la venta de artículos 
ultramarinos, ya que la aglomeración de público que lleva con­
sigo el despacho de esta índole, los elementos de limpieza de 
los vasos y las prescripciones que la Reai orden de 22 de 
mayo de 1929 imponen a los e.stablecimientos donde se expen­
den bebidas por copas hacen incompatible su explotación con 
el despacho de comestibles, sobre todo desde el punto de vista 
higiénico.

Comlslóa 4.*—Fomento

24, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta
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que entre los proyectos formulados por la Dirección de Vías 
y Obras que forman el plan de obras de pavimeníación apro­

' hado por la Comisión Municipal Permanente en 24 de diciem­
bre próximo pasado, y que ha de realizarse con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1930, figura el de instalación de 
pavimento de asfalto en la calle de O ,DonneiI, obra que debe 
realizarse durante el presente año, dada la importancia de la 
citada calle:

Primero, Que de las obras de pavimentación que forman 
el plan redactado para realizar con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1930 se segregue, para ejecutar durante el pre­
sente uño, la de asfaltado de la calle de O’DonnelI.

Segundo. Que se apruebe el proyecto y presupuesto, im­
portante 670.402,70 pesetas, para dicha obra, que habrá de 
realizar la contrata de esta clase de pavimentos; y

Tercero, Que se incoe el oportuno expediente para de­
terminar la procedencia de imponer, con motivo de esta obra, 
las contribuciones especiales consignadas eti el vigente Esta­
tuto Municipal. .

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
pavimentar la calle de que .se trata con material pétreo, subor­
dinando la obra a la instalación del tranvía.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se acepte el 
ofrecimiento de lo.s herederos del contratista de las obras de 
reforma y ampliación del Laboratorio Municipal, comprome­
tiéndose a continuar su ejecución con arreglo a las estipulacio­
nes de la contrata.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para que volviera a la Comisión.

Comisión 5 .* -  Benofleenela y  Sanidad

25. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con la ponencia, que figura en e! mismo, 
designada al efecto para el estudio de las proposiciones pre­
sentadas al nuevo concurso para el suniinistro de cajas y urnas 
para el servicio de inhumaciones y exhumaciones en loa Ce­
menterios municipales hasta 31 de diciembre de 1931, se ad­
judique el remate del concurso de que se trata a D. Timoteo 
Rojas Carrera, como apoderado de su padre, Sr. Rojas Aran- 
jiielo, y por un tipo anual calculado de 20,000 pesetas.

26, Aprobar la propuesta elevada por el Tribunal que ha 
calificado el concurso celebrado, para proveer tres plazas 
vacantes de Enfermeras numerarias y seis de supernumerarias 
del Instituto Municipal de Seroterapia, y por consiguiente, 
los siguientes nombramientos, como consecuencia del referido 
concurso: *a doña Amelia Molino Díaz, doña. Mercedes Rodrí­
guez y Rodríguez y doña Avelina Carmona García, para las 
tres primeras plazas, y a doña Escolástica Martín González, 
doña Trinidad Senteruero Inesta, dona Ramona Manri Vera, 
doña Estanislaa Valero Luis, doña Carmen Francho Romero 
y doña Petra Peña Martínez, para las seis últimas.

Comisión 6 ,“—Ensanelie

27. Aprobar, en cumpiimiento de la primera de las dispo­
siciones complementarias del presupuesto extraordinario del 
Ensanche, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
28 de julio último, el articulado de! eapitiilo II del referido pre­
supuesto extraordinario y las consignaciones que en dicho 
articulado figuran, para atender a los gastos por todos concep­
tos para las obras del Eusandie que restan por ejecutar con 
arreglo al proyecto aprobado en 1860, que se relacionan en el 
proyecto, que se une al expediente, redactado por la Interven­
ción Municipal; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno.

28 a 34. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a la.s alineaciones y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas consignadas en las vigen­
tes Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios en esta 
capital:

PARA CONSTRUIR CASAS
A D, Vicente Aleixandre Romero, en ¡a calle de Vara de 

Rey, sin número.
A D. Rafael Velasco Frachoso, en la calle de Valleher- 

moso, 43,

A D. Antonio Massá Prat, en la calle de Fernández de la 
Hoz, con vuelta a la de Viriato.

A D. Joaquín Mingóte, en la calle del General Porlier, 73.' 
A D, Luis Sáinz de los Terreros, en la calle de Qurínbay, 

número 5.
A doña Gloria Zabaia Garmendia, en el paseo de Sania 

María de la Cabeza, 17, con vuelta a la calle de Murcia, 2,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Juan Gómez Jiménez, en el garaje sito en la calle de 
Narváez, 68, construyendo nn piso para vivienda del guarda.

35 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en lo,s sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los docnmentos téc­
nicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas muni­
cipales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso:

A D. Félix Cigue, para construir una nave cerrada en la 
terraza interior de la casa número 7 de la calle de Manuel 
Siívela.

A D, Gonzalo Gómez Ca.sillasy D. Clodoaldo Fraile Gor­
do, para construir un edificio destinado a garaje en el número 35 
de la calle del General Pardiñas, con sujeción a cuanto exige 
el reglamento especial sobre funcionamiento de garajes; de­
biendo hacerse constar en la licencia que se expida que deberá 
solicitarse por separado el correspondiente permiso para e) ejer­
cicio de la industria que se trata de establecer,

A la fábrica de bujías La Madrileña, para ejecutar obras 
de reforma en 1a finca iiúinero 53 de la calle de! Pacífico; ha­
ciéndose constar en la licencia que se expida io mismo que para 
el anterior, caso de ampliarse ésta a los locales a que se re­
fiere la presente licencia.

Comisión de Abastos

A petición del Sr, Onís quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la modificación de los preceptos de las Ordenan­
zas municipales relativos a las condiciones que deben reunir 
los establecimientos dedicados a la venta Se carnes y embu­
tidos. "

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno Inteeiop y  P erson al

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer reglamentariamente una plaza de Veterinario sa­
nitario de segunda dase, vacante por jubilación del que la des­
empeñaba, D. Mariano Terrón del Moral:

Primero, Ascender a la plaza de Veterinario sanitario de 
segunda cjase, con el haber anual de 4._00ü pesetas, al que en 
la actualidad ocupa el nùmero uno de los de tercera, D, Anto­
nio García Sánchez.

Segundo. Ascender a Veterinario sanitario de tercera 
clase, con 3.750 pesetas de sueldo anual, a D. José María Vlz 
Caino Martínez, que en la actualidad presta sus servicios como 
Veterinario del Matadero.

Tercero. Que estos ascensos tengan efectos desde el 
día 22 de enero último, siguiente al en que fné jubilado el se­
ñor Terrón.

39. Adoptar los acuerdos que a contiimadón se expresan 
para proveer en la forma reglamentaria una plaza de Veterina­
rio sanitario de oriniera clase, vacante por jubilación del que la 
desempeñaba, D. José Arroyo Fernando:

Primero. Ascender a D. Juan Portolés Bellán a Veteri­
nario de primera clase, con 4.5Ü0 pesetas de sueldo anual, por 
ser el primero de los de segunda.

Segundo. Ascender a Veterinario de segunda clase, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, al que en la actualidad ocupa 
el número uno de los de tercera, D. Manuel Laguna y Laguna.

Tercero. Ascender a Veterinario sanitario de tercera cla­
se, con el haber de 3.750 pesetas, al que en la actualidad 
ocupa una plaza de Veterinario en los servicios sanitarios del 
Matadero, D. José Carda Gómez,

Cuarto, Que estos ascensos tengan efectos desde el dia 22 
de enero próximo pasado, fecha siguiente a ia de la jubilación 
del Sr. Arroyo.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan
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píira proveer reglamentariiiiiieiite una plaza de Subinspector 
de Sanidad Veterinaria, vacante por jubilación del que la des­
empeñaba, D. Antonio Ortiz de Landázuri:

Pr imero. Ascender a Subinspector, con el liaber anual de 
.“í.tiñO pesetas, a D. José Cordero López, (¡ue ocupa el niíme- 
ro uno de la categoría inmediata inferior.

Segundo.. Ascender a Veterinario sanitario de primera, 
con 4.5ÜU pesetas de haber anual, a D, José Alaria Seinbi, 
primero de los Veterinarios de segunda. ,

Tercero. Ascender a Veterinario de segunda, con 4.000 
pesetas de haber anual, al que ocupa en la actualidad el nú­
mero uno de los de tercera, D, Enrique Martín Serrano.

Cuarto, Nombrar, para ocupar la vacante que re.sulta de 
Veterinario tercero, a! excedente D. Adolfo Roncal Soria, con 
el haber anual de 3.750 pesetas.

Quiftto. Que la efectividad de los ascensos indicados sea 
desde el día 18 de enero próximo pasado, fecha siguiente a la 
en que se jubiló al Sr. Ortiz de Landúznri.
• 41, Adoptar ios acuerdos que a contiiiuacióii se expresan
para proveer eii la forma reglamentaria una plaza de Jefe de 
Sección del personal facultativo del Laboratorio Municipal, 
v¿tcatile.por failedmiento del que la desempeñaba, D, Angel 
Sauz Agero: .

Primero. Ascender a Jefe de Sección, con 6.250 pesetas 
de haber anual, a D. Paulino Borrallo Nueda, primero de la 
categoría inmediata inferior.

Segundo. Ascender a Jefe de Sección, con 5.750 pesetas 
de haber anual, al que ocupa el número uno de la escala infe­
rior, D. Jerónimo Martínez Salas.

Tercero. Ascender a D. Aluriano Alingo Eemández a 
Profesor de primera clase, con.S.OÜÜ pesetas de sueldo anual.

Cuarto. Nombrar Profesor de segunda clase, con 4.500 
pesetas de sueldo anual, a D. Miguel Comenge Jerte, que se 
encuentra en expectativa de itigreso como aprobado en las úl­
timas oposiciones.

Quinto. Que los ascensos anteriores tengan efectividad 
desde el día 30 de enero, fecha siguiente a la en que ocurrió 
la vacante que la produce.

42. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Médico primero de la Beneficencia Alnnicipal D- Miguel 
Barrera Hernández, y que dicha jubilación tenga efectos desde 
e! dia 3 de los corrientes, fecha eii que cumplía los veinte años 
de servicios.

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para proveer reglamentariEimente una plaza de Médico primero 
de la Beneficencia Municipal, vacante por jubilación del que 
la desempeñaba, D. Migue! Barrera Hernández:

Primero. Ascender a Médico primero, con el sueldo anual 
de 7.UÜ0 pesetas, a D. Agustín Arredondo Rodríguez, que 
ocupa e! número uno de ios de la categoría inmediata inferior.

Segimdo,. Ascender a Médico segundo al que ocupa el 
número uno de los terceros, D. José Alaria Baiizá, con el 
haber anual de 5.000 pesetas.

Tercero. Nombrar Médico tercero al que en la escala de 
supenuimerarios ocupa en la actualidad el número uno, D, José 
Pin Sucona, con e! haber anual de 4.000 pesetas.

.Cuarto. Que los ascensos anteriores tengan efectividad 
desde el día 4 de los corrientes, fecha siguiente a la en que 
ocurrió la jubilación que ios motiva.

A petición del Sr, Saborií, el primero, y del Sr. Onis, el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes informes;

Uno proponiendo el reingreso de nn Inspector de Policía 
sanitaria.

Otro proponiendo el reingreso de un Bombero aprendiz.

Negoelado 2 .“ — Haelenda

44. .Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como 
trámites procedentes para el cumplimiento de fallo del Tribu­
nal ecoiiónúcD-administrativo provincial en relación con las 
ocupaciones permanentes y temporales efectuadas en terrenos 
del común por la Compañía del Metropolitano Alfonso XI!I, y 
en vista del informe de la Asesoría jurídica, que figura en el 
expediente, asi como de la copia simple aportada a ésta de la 
sentencia dictada por la Sala de lo Conteucioso-administrativo 
de! Tribunal Supremo en 1 de marzo de 1930:

Primero, Reclamar del Tribunal la devolución del expe­
diente con certificación de la sentencia recaída en el mismo 
con fecha 1 de marzo de 1930.

Segundo. Que en exacto y cabal cumplimiento de lo acor­
dado por el J'ribnna) económico-adniinistrativo provincial con 
fecha 13 de julio de 1925, resolución que ha ciuedado firme por 
la declaración de incompetencia fornuilada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, se acuerde lo siguiente:

a) Que por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, y con vista de ios datos y antecedentes que deban 
ser facilitudos por la Dilección de Obras sanitarias, se proce­
da a la liquidación y percepción, si no se hubiese realizado 
hasta la fecha, de los derechds nuniicipales correspondientes a 
las ocupaciones de carácter temporal y permanente efectuadas 
por la Compañía Metropolitano Alfonso XIIS en terrenos de la 
via pública, con anterioridad a! día 1 de abril de 1924, fecha 
en que se promulgó el Estatuto Municipal vigente, aplicando 
para dichas liquidaciones los preceptos y las tarifas contenidas 
en los apéndices correspondientes de los presupuestos munici­
pales.

/;) Que por la aludida Dirección de Obras sanitarias se 
deduzca relación uomiiial valorada de todas las ocupaciones 
permanentes y transitorias efecluadas poi la Compañía Metro­
politano Alfonso XHl en la via pública, a partir de la susodicha 
fechado I de abril de 1924, dándose vista de dicha relación 
a la representación legal de 1a Conipañia AJetropolitauo Al­
fonso Xlll, para que en el término que se le señale preste su 
conformidad a la tasación formulada por los técnicos mnnici- 
paies, o, contrariamente,, manifieste razonada y justificada­
mente su disconformidad.

c) En el caso de conformidad por parte de la Compañía 
a la tasación verificada por los técnicos municipales, se proce­
derá por la Administración de Rentas a la liquidación de las 
cantidades devengadas por dichas ocupaciones, con arreglo 
al porcentaje establecido en las Ordenanzas de Exacciones 
respectivas, correspondiente al año a que la ocupación se con­
traiga, girándose en sii vista los oportunos recibos a la Coin- 
paflia Metropolitano Alfonso Xlll.

f/J De existir disconformidad respecto a algunas tasacio­
nes, deberá elevarse el ex^jedlente, juntamente con las tasa­
ciones de los técnicos del Ayuntamiento y las alegaciones que 
en contrario formule la Compañía Afetropolitano Alfonso XIII, 
al excelentísimo señor AJinistro de la Gobernación, a los efec­
tos determinados en el artículo 378 del Estatuto Municipal; y

Tercero. Acordar la devólución y liberación de los depó­
sitos constituidos por la Compañía Metropolitano Alfonso Xlll, 
en cnanto se refiere a cantidades depositadas para responder 
de la exacción por ocupaciones permanentes y temporales de 
la vía pública, realizadas con posterioridad al 8 de mar­
zo de 1924, ■

Negroeiado 3 .“— Policía urbana

45 a 53. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones eu 
los sitios que se itidican, con snjedóu a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondieníés:

A D. Lncidio Gala Sauz, para establecer nn café bar en la 
calle de las Tres Crnce.s, 9.

A la Real Unión [deportiva Bancaria, para establecer un 
café bar con bocadillos en la calle dé Alcalá, 10.

A D, Emilio Luengo Arroyo, para establecer un laborato­
rio de análisis clinicos'c-n el pasco del Prado, 20.

A D. Antonio Medina, para establecer una droguería en la 
calle de Francisco Silvela, 71.

A D. Gil Muñoz, para establecer un taller de carpintería e 
in.staíar lui electromotor de do.s caballos de fuerza en la calle 
de Palos de iMoguer, 21, debiéndose sacar üiariainente la viru­
ta y no almacenar más madera que la necesaria para el trabajo 
del día.

A D. Carlos García, para e.stablecer nn taller de encua­
demación e instalar mi electromotor de tres caballos de fuerza 
en la plaza del Conde de Afinmda, I, con la obligación de 
acatar y cumplir las disposiciones vigentes y que se dicten 
en lo sucesivo, relativas al tralmjo, sanidad e higiene de los 
talleres.

A D. Heraclio A'lartínez Ainiirrio, para establecer mía im­
prenta e instalar un-eledromotoi de 0,50 caballos de fuerza en 
la plaza de Je,sus, 3 duplicado, con la misma obligación que se 
indica para el caso anterior.

A D. José Porrillos, para imstalar un electromotor de 5,75 
caballos de fuerza en la calle de Segovia, 29.
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A la Cooperalivü Electra-Madrid, para instalar un trans­
formador trifásico en la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas 
Artes, con la obligación de dar exacto cumplimiento“a lo dis­
puesto en el articulo 31 de Ja Fíeal orden de Gobernación de 
17 de novieiubre de 1925.

A petición del Sr. Oiris, cpiedó sobre la mesa el informe 
proponiendo establecer una iiupretita e instalar nueve electro­
motores jcon fuerza total de 10,33 caballos en la calle de.la 
Luna, 25.

Negociado 4 .“ Obras

54. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para instalar un ascensor en la finca minierò 7 de la calle del 
Barquillo, con sujeción al proyecto e informes que figuran en 
el expediente. -

55. Conceder licencia a D, Marcelo Barbier para cons­
truir una finca en la calle de la Sierra, 7, de la manzana Q de la 
Compañía Urbanizadora Metropolitana, con sujeción al pro­
yecto e informes que figuran en el expediente y libre de dere­
chos, según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 
de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 
y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

56 a 61. Conceder licencias a los señores que a contiima- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con-sujeción a los proyectos e informes que figuran en los 
expedientes correspondientes, y .haciéndose constar en estas 
licencias las condiciones aprobadas en su oportunidad por la 
Comisión Municipal Permanente para la zona del Extrarradio:

PARA CONS'lRUiR CASAS

A ü . Segundo Mora, en la calle del Doctor Esqnerdo, 15 
provisional. _

A D. Lorenzo García y D. José Alva’rado, en la calle de 
las Margaritas, I ! . . '

A D. Mariano Barros, en la calle de Román Alonso; de­
biendo hacerse constar en esta licencia que el interesado no 
podrá reclamar si por lo accidentado del terreno-o falta de 
afirmado no pudieran ser extraídos loS líquidos procedentes (Je 
la fosa séptica,

PARA OBRAS DE A.VU'LIACfÓN

A D. Diego Campos, en la calie de Antonio López, 77, 
con vuelta a una calle particular,

A D, ¡mis Toni, en la calle de Zabaleta, 6.

PARA OBRAS UE REFORMA ■

A D. Félix Cigue, en la Avenida del Valle, 38.
62. Conceder ficeíicia a D. Rafael Brillas para ejecutar 

obras de reforma en el Cementetlo de San Isidro, con sujeción 
al (rroyecto e informes que figuran en el expediente.

Votaron en contra de ia concesión de licencias de construc­
ción en el Extrarrndio los Sres. Noguera y Saborit.

PROPOSICIüNE j

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes: .

63. Una, suscrita por ios Sres, Saborit y Alvarez Herrero, 
interesando se saquen a pública subasta las parcelas inedifica­
bles y los .solare.s imuticipales en ios cuales no sea posible o 
conveniente inslaiar servicio.s de carácter municipal, con cuyo 
propósito se regularizarán algunas calles donde hay parcelas 
uiimicipales que son mi foco de infecdon, como en la calle del 
Angel, 2, y se dará ocasión a la construcción de unas cuantas 
fincas más donde {‘ticuentren ocupación algiiuos centenares de 
obreros,

64. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando que ai personal teuqiorero del Matadero viejo se 
le recoiiozcaii, a efecios pasivos, las temporadas deservicios 
prestados al Ayuntamiento. '

65. Otra, suscrita por los mismos .seúores Concejales, 
interesando se Íes facilite una nota de la disti ibiidón de los cré­
ditos del l’arqiie Automovilista en el año 1930, por partidas, y 
si hay concurso o subasta en cada una de ellas, así como la 
razón de no haberla en algunos casos.

66. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se investigue el origen del acuerdo por el cual se 
ha construido mi cuarto para los Bomberos de retén en el viejo 
Hospicio Provincial sin connuiicacióii con el edificio, cuya 
vigilancia tienen a su cargo, asi como cuanto se relaciona con 
este extremo.

67. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se les faciliten los datos de las cantidades gastadas 
en gasolina en 1930, así como los precios y condiciones de 
adquisición.

68. Otra, suscrita por los misinos señores Concejales, 
interesando sea revisada la concesión de la línea del tranvía de 
vapor del Pacífico a Vaiiecas, y que se ponga de manifiesto et 
expediente y cuantos antecedentes haya sobre este asunto.

69. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la instalación de aceras de cemento con arbolado en 
la calle del Pacífico, hasta enlazar con ei (Tiente de Vaiiecas.

70. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se encargue a la Imprenta Municipal un estudio de 
la forma de suministrar material a las Escuelas madrileñas, con 
el presupuesto correspondiente, que examinará la Junta de 
Primera enseñanza.

71- Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se ordene al Servicio de Obras públicas la pavi­
mentación de las calles de los alrededores de las Vistillas, coin­
cidiendo con las obras que allí realiza el Servido de Parques 
y Jardines, así como la instalación del agua, para cuidar el 
arbolado y la jardinería.

72. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se urbanice y plante arbolado eii la plaza de la 
Salud (calle de Cartagena), ordenando colocar la piedra que 
hay allí almacenada en el barrio del Marqués de Zafra y calles 
Nueva del Este, Bocángel y otras.

73. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se pavimenten cou asfalto loa alrededore,s de las pla­
zas de la Cebada y de Puerta de Moros, haciendo que las obras 
coincidan con las que se realizan en la calle de Toledo y esta 
acordado hacer en la del Humilladero.
5., 74. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la centralización de los gastos por teléfono de los 
servicios municipales, determinando los que debe haber y Jo 
que debe pagar el Ayuntamiento y conviniendo una tarifa re­
ducida con la Compañía concesionaria.

75. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la centralización en el Habilitado del material del 
abono de todas las facturas por luz eléctrica y gas, para con­
venir precios más módicos que los actuales y vigilar el exceso 
de gasto actual en algunas dependencias y servicios munici­
pales,

76. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que por la Comisión de Beneficencia se estudie ei 
problema del suministro de aparatos ortopédicos.

77. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se pavimenten con asfalto las calles de Luciente, 
Oriente y demás que parten de la del Plumiliadero y cuantas 
nacen en la de Caiatrava, lado de los números pares, por ser 
de escasa pendiente, así como la de tas Tabernilias y la Ca­
rrera de San Francisco, hasta la de las Aguas, pavimentán­
dose con material pétreo el trozo de la calle de los Santos.

78. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la instalación de una o varias Escuelas nacionaies en 
la calle de Lorenza Alvarez, 23, con vuelta a la de Mordía, 
según oferta recibida del propietario de la finca, y habida 
cuenta de que en esa barriada del Puente de Toledo, a la par­
te del distrito de la Latina, no iiay una sola Escuela nacional 
ni miiiiicipal.

79. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se conceda como donativo extraordinario la can­
tidad de 275 pesetas en total a los obreros de Parques y Jar­
dines que pendieron sus modestas prendas de trabajo en el in­
cendio ocurrido en el cajón de la primera zona del arque de 
Madrid el día 27 de diciembre, encargando al señor Jefe de! 
Servicio la rápida coiistniccion de otro cajón decoroso donde 
pueda resguardarse el personal del citado ramo.

80. Otra, suscrita por el Sr. García Cortés, interesando 
que la Escuela mtmidpal de Cerámica modele una maqueta 
de la ilustre actriz Carmen Díaz, y que el primer ejemplar de 
la primera hornada se ofrezca a la misma como homenaje de
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Madrid liacia (|iiien, como ella, con singular donaire y ¡listeza, 
lia sabido encarnar e! típico carácter de las inu[eres madrileñas, 
y con cuyo liomenaje se abriría quizá para diclia Escuela de 
(Jerdmica una fuente de ingresos y de divulgación de su tra­
bajo, toda vez que los admiradores de diclia actriz podrían 
afirmar sus entusiasmos por la misma adquiriendo ejemplares 
de la maqueta original, y el producto de esta venta podría ser 
destinado a facilitar la ampliación de estudios a los alumnos 
ceramistas madrileños más destacados.

81. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se estudie la po.sibilÍdad de establecer im intercambio 
de Profesores y alumnos con las Municipalidades extranjeras, 
en los términos indicados por la propuesta formulada por el 
Romean Internationale des Ville.s et Pouvoirs locaux, que Se 
une a la proposición; debiendo,ser estudiada, a los efectos 
correspondientes, por la Municipalidad madrileña la referida 
propuesta.

82. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se estudie la pertinencia de aceptar la propuesta formu­
lada por el Dr. U, Benito I.anda para establecer la vacuna 
antituberculosa.

83. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
.saiido' se organicen colonias escolares sobre bases propuestas 
por Médicos especializados de reconocida siificieiicia.

84. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesan­
do se dé preferencia, en orden a su urbanización, a las zonas 
en que estén enclavadas casas ultrabaratas y a las que facili­
ten el acceso a las de casas baratas,

85. Otra, suscrita por los Sres. Sagaseta, Saornil, Nogue­
ra, Aspróii, Maura y Muro tara, interesando lo siguiente:

Primero. La pavimentación y urbanización de las calles de 
Sebastián Elcaiio y José Antonio de Armoua.

Segundo. La dotación de alumbrado a la calle citada en 
segundo término,

Tercero. El saneamiento del solar existente junto a la Ron­
da de Atocha, esquina a la calle de José Antonio de Armona, 
vallándolo, como está dispuesto, por quien corresponda.

Cuarto. Que se aumente la vigilancia municipal para evi­
tar los actos inmorales que allí se presencian, redundando esta 
medida en beneficio de la vecindad; y 

• Quinto, Que se gestione lo necesario para abrir la parte 
de calle que queda por ampliar, haciendo al propio tiempo 
fácil el acceso por la calle de Sebastián Elcano, en su unión con 
el paseo de Santa María de ia Cabeza.

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la pavimentación de la calle de Don Ramón de la 
Cruz, desde la deTorrijos hasta su término, en la plaza de 
Manuel Becerra,

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que al Brigada de Policía urbana D. Miguel Mata 
Molina, que sufrió un gravísimo accidente en acto del servicio, 
a coiisecnencia dei cual ha sido necesario amputarle ei brazo 
dereclio, le sea concedido un cargo compatible con su estado, 
que bien pudiera ser el de Conserje del nuevo Campamento de 
Mendicidad it otra cosa análoga,

88. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se tome en consideración la iniciativa publicada 
redentemeiiíe en un periódico de la Corte para que la Confe­
rencia del Desarme se celebre en jMadrid, y que a tal efecto 
se eleve la oportuna petición al Gobierno, para que éste, a su 
vez, lo baga ante la Sociedad de Naciones, todo ello con el 
propósito de no perder la oportunidad de utilizar medin de tan 
iti.siiperable eficacia para dar a conocer al extranjero las belle­
zas y admirables condiciones de toda índole que esta ciudad 
reúne.

89. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando la 
colocación de un urinario en la calle de Bravo Morillo, esqui­
na a ia de Avila, o en ésta, con proximidad a la aníerior, a fin 
de evitar que se vean obligados los concnrretites a las clases 
nocturnas del Grupo escotar Jaime Vera a tener que hacer sus 
necesidades en las fachadas del muro de cerramiento del indi­
cado Grupo.

90. Otra, su-scrita por el Sr. Silva, proponiendo las nor­
mas que al final se expresan para la constitución de los Tribu­
nales que han de juzgar los concursos n oposiciones de los 
distintos servicios nmnidpalés, a fiii de lograr la máxima fuer­
za del procedimiento en dicha constitución y con ella la máxi­
ma autoridad en la actuación de aquéllos:

Primera. No podrán formar parte de los Tribunales de’ 
oposiciones o concursos en los distintos servicios municipales: 

fl) Las personas que figuren en los cuadros del profeso­
rado de Centros, Institutos o Academias que se dediquen, 
entre otras enseñanzas, a la preparación de alumnos aspirantes 
al ingreso en cuaiquiera de dichas oposiciones o concursos.

h) Las personas que en los dos años anteriores a la con­
vocatoria se hayan dedicado a la pieparación de aspirantes a 
destinos que .se otorguen mediante la oposición o concurso de 
qtie se trate.

c) Alcanza también la incompatibilidad a los que, integran­
do Tribunales de oposición o conciir.so, tengan algún pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afini­
dad que haya solicitado tomar parte en aquéllos.

Segunda, Las personas nombradas para formar parte de 
un Tribiniai quedan obligadas a participar al señor Alcaide 
Presidente, mediante declaración jurada, si se hallan compren­
didas en alguno de los casos enumerados; y

Tercera. Los miembros que han de coiistitiiir el Tribunal 
de oposiciones o concursos serán nombrados lo más inmediato 
posible a la fecha en que han de empezar su actuación.

91. Otra, suscrita por el señor Marqués de Encinares, in­
teresando que e! servicio de señales luminosas para regular la 
circulación, que actualmente depende de la sección facultativa 
Electromecánica, pase a depender de la sección de Alumbrado.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio
92. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,' fecha 

7 del corriente, en el que propone la aprobación de mi presu­
puesto, importante 9.001.95 pesetas, para la ejecución de obras 
de reparación en el edificio en que se halla instalada la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Latina, siendo cargo su impor­
te, según informa la Intervención, al crédito de 100.000 pese­
tas consignado en el capitulo XI, articulo 1 concepto 552 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

93. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, sometiendo de nuevo a la Comisión Municipal 
Permanente la propuesta que formuló en 27 de enero próximo 
pasado de nombramiento de Ingeniero de Vías públicas, con 
8.000 pesetas de sueldo anual, a favor de D. Manuel Arria!, 
con carácter interino y en los téniiiiios que previenen ¡os artícu­
los 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes, todo ello eii 
vista de la coauinicacióti de la Llirección de Vías y Obras inte­
resando. la provisión de dicha plaza, que^se halla vacante en la 
actualidad, y considerando que diclia provisión un admite apla­
zamiento dada la intensidad de trabajo que pesa sobre la indi­
cada Dirección, así como teniendo en cuenta que a esa desig­
nación no se oponen tos preceptos de la ley Electoral, ya que 
el caso actual de extremada urgencia constituye uno de ios 
que por cansa legitima autoriza el apartado 3 .“ del articulo 68 
de la expresada ley,

94. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 27 
del pasado mes de enero, con motivo de mi escrito de D. Artu­
ro Feriiáiidez Vi Hata interponiendo recurso de reposición, en la 
representación que ostenta de los propietarios de la finca de la 
calle de Tiide.scos, 1, con vuelta a la plaza de Santo Domingo, 
minierò 19, contra acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de diciembre próximo pasado por el que se acordó 
no se aprrbase el acta de avenencia sn.scrita por ¡O.S peritos de 
las par(e.s para valorar, a los efectos de la expropiación, el ex­
presado innuieble y que sigtiieru el expediente la tramitación 
que a tales fine.s sen da el reglamento de obras, y en cuyo 
iiiíoniie los referido.s Letrados preponen se desestime el citado 
recur.so, habida cuenta de la razón que asi.ste a la Corporación 
pata íiceptai o no la avenencia a que hubieren llegado los pe­
ritos, ya que lo ipie por éstos se acordase es revisable, como 
no puede ser por menos, por las partes interesadas, que lo son 
el expropiado y el expropiante, pues e.ste criterio es el que se 
deduce de lo"que eii el articulo 1)2, en -sii última parte, del 
reglamento de obras se indica al expresar que obtenida la 
avenencia eiitie los peritos y con la conformidad de los intere­
sados (propietario y Ayuntamiento) se procederá a su pago, no 
existiendo esa conformidad puesto que la Corporación no lo 
ha efectuado, conforme se comprueba eii ei referido acuerdo de
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la Comisión Municipal Permanente, que si no lo ha aprobado 
se debe a liaber estimado excesiva la cantidad señalada por los 
técnicos; debiendo darse a este asunto la tramitación legai co­
rrespondiente.

Votó en contra el Sr. Noguera,
95. Interponer, de conformidad con el informe de la Ase­

soría juridica, que figura en el expediente, recurso coiitencio- 
so-administrativo ante el Tribunal provincial contra resolución 
del exceteiiíísimo señor Gobernador civil de la provincia valo­
rando la finca número 115 de la calle de Bravo Murillo, expro­
piada por el Ayuntamiento, en la suma de 63.411,49 pesetas 
fijada por el perito tercero, y cuya suma, según informan los 
señores Letrados consistoriales, representa, en relación con la 
fijada por la Corporación en trámite de avenencia, una enorme 
lesión para los intereses municipales, que excede con mucho 
de la sexta parte autorizada por las leyes; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 ."—Haeienda

96. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expedjente, re­
curso conteiicioso-admiuistrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia dic­
tado en la reclamación formulada ante el mismo por D. Casi­
miro Chacón contra denegación de devolución de 'cantidades 
satisfechas por el arbitrio sobre vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo recurrido, 
dedaráiidose a dicho señor con derecho a la devolución de 
todas las cantidades satisfechas por el concepto indicado; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pletio y remitirse la,s correspondiente certificaciones al señor 
Procurador consistorial antes del día 15 del corriente, en que 
termina el plazo para la interposición.

97. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expedjente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia re­
caído en la reclamación formulada ante e! mismo por D. José 
Arias Lombardero contra el arbitrio sobre miradores de la 
finca minierò 58 de la calle de Alberto Aguilera, y por cuyo 
fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se declara 
que el referido señor no viene obligado al pago del arbitrio 
expresado sino desde la fecha en que realizó la compra de 
dicho edificio; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y remitirse tas certificaciones al señor 
Procurador consistorial dentro del plazo, que termina el día 12 
de! corriente.

08. Interponer a d  c a td e la m ,  teniendo en cuenta la pe­
rentoriedad del plazo, el correspondiente recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal'provincial contra fallo del 
económico-administrativo de la provincia recaído en _la recla­
mación formulada ante el mi.smó por D. Pascual Brlhongos, 
en representación de ia Sociedad anónima La Copa de Oro, 
contra acuerdo municipal relacionado con la devolución de 
cantidades satisfechas por et arbitrio sobre vinos no comunes y 
bebidas alcohólicas, y por cuyo fallo se revoca el acto adminis­
trativo recurrido, declarando que el Ayuntamiento viene obli­
gado a expedir la certificación interesada por el reclamante, en 
la representación que ostenta, de los recibos satisfechos por tal 
concepto, y dicha certificación surtir los mismos efectos que si 
de los recibos se tratara; debiendo adoptarse e| acuerdo al 
principio inenciotiüdo, a pesar del informe del señor Letrado, 
que figura eii el expediente, en el sentido de aquietarse al 
citado fallo, toda vez que ha examinado la Comisión con dete­
nimiento el apuntamiento del expediente original, no encontran­
do en él datos suficientemente claros- que espedfiqueii el al­
cance de la reclamación formulada y acerca de la pelicióri por 
la Sociedad interesada de la certificación de los recibos aludi­
dos; debiendo someterse este asunto a la sanción ^el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse las correspondientes 
certificaciones al señor Procurador consistorial antes del dia 15 
del corriente en que termina el plazo para tal interposición, asi 
cotno interesarse con carácter de urgencia del Tribunal eco­

nómico-administrativo de la provincia, y sin perjuicio de lo 
anteriormente indicado, la remisión del expediente original, 
a íin de que dándose cuenta nuevamente en Comisión de Ha­
cienda pueda adoptarse con perfecto conocimiento de causa la 
resolución que proceda.

99. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Adolfo Cano, 
en nombre de la Unión Musical Española, contra el arbitrio de 
inquilinato que grava la finca número 30 de la Carrera de San 
Jerónimo, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo 
recurrido y se declara que dicha Sociedad se halla exenta de 
contribuir por dicho arbitrio ínterin venga obligada, como lo 
está actualmente, a tributar por el arbitrio sobre el rendimiento 
neto de laS explotaciones industriales y comerciales de las 
Compañías anónimas, reconociendo a favor de la Sociedad re­
currente el derecho a que le sean devueltas las cantidades 
que tenga satisfechas por el arbitrio de inquilinato; debiendo 
darse al expediente la tramitación que proceda, a fin de que 
por el Ayuntamiento se obtengan los datos precisos conforme 
a lo que dispone el Estatuto Municipal y el número 4 .“, pá­
rrafo cuarto de la Ordenanza de esta exacción para la debida 
constancia en el expediente, a los efectos que en su día pudie­
ran presentarse.

100. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en e! expediente, el fallo 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Francisco 
Martínez Ramírez, en representación de la Sociedad atiónima 
Compañía de los Ferrocarriles Cooperativos de España, por el 
arbitrio de inquilinato que grava el piso tercero de la finca 
número I de la calle de Arlabán ocupado por las oficinas de la 
misma, y por cuyo fallo se revoca e! acto administrativo recu­
rrido, declarando en sus considerandos que sólo vendrá obliga­
da a tributar dicha Compañía desde 1 de marzo a 30 de junio 
de 1929, a razón del 8,33 por 100 de la base, según lo esta­
blecido en la base 3." de la respectiva Ordenanza, estando 
exenta de contribuir desde aquella fecha en razón a tributar por 
el arbitrio sobre el rendimiento neto que establece el Estatuto, 
en los artículos 380 y 393.

101. Suplementar en 750.000 pesetas, y con cargo, según 
informa la Intervención, al remanente del presupuesto ordina­
rio de 1930, el crédito de 500,000 pesetas consignado en el 
capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, todo ello por estimarse justificada y 
conveniente dicha operación, a fin de subvenir con parte de 
dicha suma al pago de jornales, transportes y demás que mo­
tiven las obras de limpieza, conservación y elementales de 
urbanización en las calles del Extrarradio, así como por la con­
sideración de que no quede indotada dicha partida, a fin de 
atender asimismo a las atenciones de carácter imprevisto que 
puedan surgir durante el transcurso del actual ejercicio; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y a los demás trámites prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

Comisión S.®—Policía u rb an a

102. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Ignacio Esteban López contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 7 de enero próximo pasado denega­
torio de la licencia de apertura para instalar una agencia de 
pompas fúnebres en la casa número 15 de la Costanilla de los 
Angeles, y, por tanto, la ratificación de dicho acuerdo; todo 
ello de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales y teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron la denegación de ia licencia, y habida 
consideración de que las alegaciones hechas por el interesado 
en nada desvirtúan las razones de orden sanitario que sirvie­
ron de fundamento al acuerdo de que se trata. ^

103. Acatar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el 
fallo del Tribunal econóniico-adminisírativo de la provincia 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Ma­
nuel Llagnno Hermanos y Compañía (S. en C .) contra acuer­
do de la .Alcaldía en expediente sobre arbitrio de apertura de 
establecimientos, y por cuyo fallo se revoca el acto administra­
tivo recurrido, declarando en su lugar que diclia Sociedad no

.•D
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viene obligada al pago de nueva licencia de apertura por el 
establecimiento que en la plaza del Duque de Alba, 2, tiene 
dedicado a la venta al por mayor de coloniales,

104. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para que designe una Comisión 
de señores Concejales que pertenezcan a la de Policía urbana, 
en la que figuren los que hayan sido Inspectores del Tráfico, 
para que estudie, y formule las conclusiones que estime conve­
nientes, la propuesta del señor Concejal Inspector del mismo 
relativa a descongestionar la circulación en la zona céntrica 
de la ciudad, considerando para ello Indispensable desterrar 
¡os tranvías de las calles de Alcalá, desde la Puerta del Sol 
a la plaza de la Independencia; .Mayor, desde Sol a Bailen; 
Carretas, Montera y Preciados, éstas en su integridad, como 
asimismo suprimir los armatostes levantados por el Metropoli­
tano en el centro de la Puerta del Sol y de la Red de San Luis.

Y la Comisión Municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente dic­
tamen, designando al efecto para que fonneii parte de la Comi­
sión propuesta a los señores Marqués de Knduares, Muro 
Lara, Rodríguez González y Alvarez Herrero, y detenni liando 
que, sin perjuicio del desenvolvimiento de esta nueva Comi­
sión, seguirá funcionando la denominada de Tranvías; que ésta 
que ahora se crea se dedicará a estudiar el problema del tráfico, 
y que cuando tenga terminada su labor se entenderá con la pri­
mera para que, juntas las dos, realicen las gestiones nece­
sarias. '

105. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
aprueben, en vista de lo actuado en el expediente, los pliegos 
de condiciones económico-administrativas y las bases, que 
figuran en el mismo, formuladas al efecto para que con arreglo 
a dichas bases se anuncie y celebre concurso público para el 
establecimiento de líneas regniares de autobuses en esta capi­
tal, durante el plazo máximo de veinte años.

Y considerando este asunto suficientemente preparado, la 
Comisión Municipal Permanente acordó elevarlo a la resolu­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno con arreglo“ a las 
normas aprobadas eii 28 de enero próximo pasado.

Ju n ta  Municipal de Prim spa enseñanza

lüfi. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se libren 
las cantidades que a contiimación se expresan, con cargo a la 
partida de 750.000 pesetas consignada en el presupuesto mu­
nicipal de gastos vigente para el servicio de cantinas escola­
res, de conformidad con la ponencia de los Vocales de la Junta 
señora Mora y Sres. Saborit, Onís, Giiiery Valcárcel, de 6 del 
actual, que se une al expediente:

Pesetas

A la Inspectora de Escuelas, doña Luisa Bécares, 
para la cantina que ha de fiiucionar en el grupo 
de Escuelas de la Carrera de San Isidro, 4, 
para desayuno o merienda y comida de 120 ni­
ños, durante los ciento sesenta días hábiles 
comprendidos entre el 19 de febrero a 30 de 
junio y 1 de octubre a 15 de diciembre del año 
actual, a razón de 0,90 pesetas por niño y día. 

A la misma, para utensilios de comedor y cocina.
A la misma, para inuebles de ídem id......................
A la Inspectora de Escuelas, doña Julia Tdrrego, 

para las dos cantinas que han de funcionar en 
las Escuelas del paseo del Comandante Por­
tea, 0, y pabellones de San .Antonio de la Flo­
rida, para desayimo o tnerienda y comida de 
100 niños, durante los mismos días que el ante­
rior, a razón de‘0,90 pesetas por niño y día . .  

A la misma, para muebles de comedor y cocina .
A la misma, para utensilios de ídem i d . . . .............
A los Directores del Grupo Joaquín Costa, para 

comida y desayuno o merienda de 500 niños, 
durante los mismos dias que el anterior, a ra­
zón de 0,90 pesetas por niño y día....................

A ios mismos, para ntensitios de comedor y cocina 
A los Directores del Grupo Concepción Arenal, 

para comida y desayuno o merienda de 300 ni­
ños, durante los mismos dias que eranteripr, a 
razón de 0,90 pesetas por niño y día...............

17.280
5.985
7.070

14.400
2.460 
1.339,55

43.200
10.000

43.200

Pesetas

A los mismos, para útiles de comedor y cocina... 10.000
A los Directores del Grupo Meiiéndez Pelayo, 

para comida y desayuno o merienda de 250 ni­
ños, durante los mismos días que' el anterior, a
razón de 0,90 pesetas por niño y día............. .. 3ÍLÜÜ0

A los mismos, para utensilios de comedor y cocina 7.500 
A los Directores del Grupo Jaime Vera, para co­

mida y desayuno o merienda de 300 niños, du­
rante los mismos días que el anterior, a razón
de 0,fl0 pesetas por niño y día............................  43.200

A los mismos, para utensilios de comedor y cocina 10.000
A los mismos, para muebles de ídem id.................. 2.930
A los Directores del Grupo Carmen Rojo, para co­

mida y desayuno o merienda de 240 niños, du­
rante los mismos días que el anterior, a razón
de 0,90 pesetas por niño y día..-........................  34.560

A los mismos, para utensilios de comedor, cocina
y muebles.................................................................  9.207,55

Al Director del Grupo Luis Bello, para comida y 
desayuno o merienda de 120 niños, durante los 
mismos días que el anterior, a razón de 0,90
pesetas por niño y día...........................................  17.280

Al mismo, para utensilios de comedor y cocina,. 1.928,35
Al mismo, para muebles de ídem id . . .  j ...............  3.816
AI Director del Grupo Pardo Bazán, para comida 

y desayuno o merienda para 100 niños, durante 
los mismos días que el anterior, a razón de 0,90
pesetas por niño y día........................................... ' 14.400

Ai mismo, para utensilios de comedor, cocina y
muebles......................................................................  4.066

A los Directores,del Grupo Pérez Galdós, para ' 
comida y desayuno o merienda de 150 niños, 
durante los mismos dias que el anterior, a ra­
zón de 0,90 pesetas por niño y día....................  21.600

A los mismos, para utensilios de comedor y co­
cina............. ................................................................   10.000

A los mismos, para instalación de un fregadero y
adquisición de m uebles........................................  3.2Ü0

Al Director del Grupo Andrés Manjóji, para colo­
cación de uii toldo y otras necesidades para la
cantina.........................................................   3.258,20

A la Presidenta de la Asociación de Caridad es­
colar, como subvención para ayuda de los gas­
tos de sus cantinas.....................................................  15.Ü0Í)

A la Directora de los Jardines de la Infancia, como 
subvención para’ayuda de los gastos de su
cantina........................................................................  5.000

A la Directora del Grupo Reina Victoria, doña 
Dolores García Tapia, como auxilio para obras 
y material de su cantina........................................ 3.Ü0í)

T o t a l ..-...................................  400.904,60

Como en algunos de estos Grupos o Escuelas que se nieu- 
cionaii, por tener que realizarse pequeñas obras de instalación, 
tal vez lio pueda dar comienzo el servido en la fecha de 19 
de los corrientes que se ha señalado, se tendrá en cuenta esta 
circunstancia para descontar los días que correspondan por el 
retraso que sufran, a cuyo efecto oficiarán los respectivos Di­
rectores la fecha fija en que empiece a funcionar el servicio de 
cantina en el edificio de su cargo, descontándose por el Nego­
ciado los días hábiles que correspondan a esta demora.

Estas cantidades serán libradas por la Intervención Muni­
cipal en la forma que estime más cónveiúeute, quedando obli­
gados los perceptores a rendir las oportunas cuentas a la Junta 
Municipal de Primera enseñanza.

y  previas nianifesta'ciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen, con las siguientes enmiendas verba­
les del Sr. Saborit: que para la obra de la cantina Luís Bello 
se agregasen 4.509 pesetas, con la condición de que aquélla se 
hiciera por.el Arquitecto municipal y aprobada por la Junta de 
Primera enseñanza, y que para la cantina que sostiene el Co­
legio de Doctores de Madrid, y a nombre de D. Francisco 
Carriiln, se destinase la suma de 9.240,80 pesetas.

]' I
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Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1." — Gobierno interior y Personal

107. Rectificar la omisión cometida al liacer la adaptación 
del personal por capítulos del presupuesto vigente, que fué 
aprobada por la Comisión Municipal Pennauente en 31 de 
enero próximo pasado, al no consignar en el capitulo III, ar­
tículo 2.*’, Incendios, al Bombero oficial guarnicionero-zapate­
ro, con el haber anual de 3.100 pesetas, D. Miguel Esteso 
López de Haro, por ser baja en el Parque de Automovilismo y 
alta en Incendios, en el capítulo y articulo indicados.

108. Acceder a la petición formulada por dona Antonia 
Nieto Así lis, en su propio nombre y como represeiitante legal 
de sus menores bijas doña Mercedes y doña Victoria, junta­
mente con sus otros lujos mayores de edad D. Bernardo, don 
Gabriel y doña Adela Asíus Nieto, interesando que en su 
concepto de herederos de D. Gabriel Asius Perdiguero, de

sucesión hereditaria ostentan la plenitud de derechoscuya
y acciones, se les abone el importe de las sumas que existieren 
devengadas a favor del causante con motivo de la contrata que 
al mi.smo se le adjudicó para verificar obras de ampliación del 
Laboratorio Municipal; debiendo por cousecueiida de lo ex­
puesto, y de conformidad con lo informado por los señores lue­
trados consistoriales, entregarse a la solicitante, o a quien la 
represente en legal forma, el importe de los créditos de pese­
tas 2.985,80 que, junto con los derechos de la contrata de re­
ferencia, te han sido adjudicados, y tenerse presenté, según 
indican dichos señores Letrados, que si la cantidad que existe 
devengada fuese majmr que la indicada podrá entregarse 
igualmente a la interesada, si bien dicho pago quedará apla­
zado hasta que se justifique haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales correspondiente, trámite de inexcusable ob­
servancia, conforme previene la legislación que rige el impues­
to de que se trata.

Con lo que .se levantó la sesión siendo las dos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e sió n  o udin aria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL día  9 DE FEBRERO DE 1931 Y CONTINUADA EL DÍA 10. 
Ar^mc/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Ho3'os.—Asistieron los Concejales Sres. Alvarez He­
rrero, Asprón, Baena, Beruete, Calvo, Clabo, Encinares (Mar­
qués de), Farge, Fiuat (Conde de), Flores Valles, Fraile, Garda 
Cortés, Goicoeciiea, Gómez Latorre, Gnri, l,argo Alvarez, 
López Dóriga, López Rumayor, Llano de San Javier (Marqués 
del), Macias, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, De Migue!. 
Moreno, Muro Lara, Noguera Rodríguez, Noguera Yanguas, 
Om's, Pelegrin, Regúlez, Rodero, Rodríguez González, Rueda. 
Saborit, Sagaseta, Sáinz de la Calleja, Saomit, Silva, Soler, 
Suárez Jiménez y Vázquez del Saz.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta niimitos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L D(A

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE i,OS SEfíORES CONCEJALF.S ASISTENTES

A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente;

El L", fecha 14 de enero último, disponiendo que se consi­
dere y quede sin ningún valor ni efecto el acuerdo que adoptó 
el Ayuntamiento Pleno en 18 de sejitiembre de 1930 respecto 
al canon que se fijaba por la Corporación municipal por la uti­
lización de los terrenos de la Dehesa de la Villa designados en 
el trazado del ferrocarril del Colegio de ta Paloma a la Colonia 
de Peña Grande, todo ello de conformidad con la ponencia de­
signada al efecto, favorable a la petición deducida por la repre­

sentación de ia Asociación para el fomento de Peña Grande y 
de la Compañía Madrileña de Urbanización, en el sentido dé 
que se modifique el citado acuerdo y que se les autorice, desde 
luego, el comienzo de las obras de construcción del citado ferro­
carril, y por considerarque la construcción inmediata del mismo 
supone una mejora de gran importancia en las comunicaciones 
de la Colonia de Pena Grande con el centro urbano, y que la 
modificación pedida, si no se llega a la exención total del ca­
non, dejará a cubierto los derechos del Ayuntamiento sóbrelos 
terrenos que ha de cruzar el tranvía; debiendo ser el canon'que 
ha de fijarse a la Compañía Madrileña de Urbanización por el 
mencionado concepto el de 25 pesetas anuales, desistiendo 
esta Compañía del expediente de expropiación forzosa, hoy en 
tramitación.

El 2.°, fecha 31 de diciembre último, declarando exenta de 
contribuir por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos la transmisión de la finca número 2 de la calle de Do- 
no.so Cortés, realizada a favor del Hospital de Nuestra Señora 
del Carmen, en tanto esté destinada a los fines benéficos a que 
actualmente se dedica, todo ello teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el apartado D, base sexta de la Ordenanza regula­
dora del arbitrio de referencia, y en el artículo 456 del Esta­
tuto Municipal, apartado A.

El 3 .“, fecha 21 de enero próximo pasado, declarando 
exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato, en tanto 
e.sté destinado a lo.s fines benéficos a que actualmente se de­
dica, el local que en el número 10 de la calle de los Reyes 
ocupa el Centro Instructivo y Protector de Ciegos, toda vez 
que se ha justificado en e! expediente que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 18 de marzo de 1910 ha sido 
declarada dicha institución de beneficencia particular, y tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el apartado e )  del articulo 458 
del Estatuto Municipal.

E! 4 .“, fecha 14 de enero próximo pasado, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran en el expediente, para la construcción y 
conservación, mediante subasta, de los afirmados con emulsión 
asfáltica, superficial o profunda, aplicados en frío, y de hor­
migón asfáltico, ejecutados también en frío, tanto en el Interior 
como en el Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1934. ■

El 5,", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, para la consínicción y con­
servación, mediante subasta, de firmes especiales de mácadán 
con riego asfáltico, superficial o profundo, aplicado en caliente, 
tanto en el Interior como en el Ensanche y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1934.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis- 
lentes a la sesión, excepto los Sres. Saborit, Gómez Latorre, 
Alvarez Herrero y Méndez Brocardo, que lo consignaron en 
contra, este último tan sólo por lo que se refiere a la conserva­
ción de pavimentos, fué aprobado un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permaiieníe, fecha 4 del actual, disponiendo se reco­
nozca a favor de la Compañía de Construcciones Hidráulicas y 
Civiles, de conformidad con los informes, que figuran en el ex­
pediente, de la Intervención, ponente Sr. Maura y señores Le­
trados consistoriales, un crédito de 582.960,68 pesetas, impor­
te de la conservación de pavimentos y tapado de calas durante 
el periodo de 1917 a 1924 en los pavimentos por ella construidos 
como contratista de las obras de pavimentación general del Es­
tado, cuya suma deberá ser incluida como crédito reconocido 
en el capítulo correspondiente del primer presupuesto ordinario 
que se formule, y precediendo al reconocimiento del crédito la 
conformidad por parte de la Empresa a percibir las582.960,68pe- 
setas en lugar de la suma reclamada por la misma.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto los Sres. Saborit, Gómez Latorre, 
Alvarez Herrero y Saornil, que lo consignaron en contra, fué 
aprobado un acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
fecha 31 de diciembre último, disponiendo se declare exenta de 
contribuir por el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos la, transmisión realizada a favor de la Asociación de los 
Santos Angeles Custodios de la finca número 54 de la calle de 
Ayala eii tanto se halle afecta a los fines benéficos a que 
actualmente se dedica y no fuere enajenada, todo ello teniendo 
en cuenta lo dispuesto en et apartado D, base sexta de la 
Ordenanza reguladora del citado arbitrio.

i!'i
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ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de comunicaciones de los Sres. D. Angel 
Ossorio y Gallardo y D, Jenaro Marcos Manchón renunciando 
a! cargo de Concejales, para el que fueron nombrados como 
ex Concejales de elección popular,

Y vistas las alegaciones de dichos seflores Concejales, fun­
dando sus resoluciones en motivos de salud el primero, y en 
incompatibilidad legal el segundo, se acordó informar favora­
blemente dichas instancias y elevarlas a la superior resolución 
del excelentísimo señor Gobernador civil, en armonía con lo 
que sobre el particular establece el Real decreto de 15 de 
febrero de ¡930,

A continuación se dió cuenta de comunicaciones de los se-, 
ñores D, Antonio Alesanco y D, Luis Mac-Crohon renuncian­
do al cargo de Concejales, para el que fueron nombrados como 
mayores contribuyentes.

Y vistas las alegaciones aducidas por dichos señores Con­
cejales, fundando en motivos de salud sus renuncias, se acordó 
elevarlas favorablemente informadas a la superior resolución 
del excelentísimo señor Gobernador civil, conforme a lo dis­
puesto en d Real decreto antes citado.

Seguidamente se dió lectura de una comimicación del se­
ñor Concejal D. Gerardo Bustillo presentando la dimisión de! 
cargo de Teniente Alcalde sustituto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar la 
renuncia presentada por el Sr. Bustillo.

Y por último se dió cuenta de una comunicación del señor 
Concejal D. Enrique Flores Valles presentando la renuncia al 
cargo de Vocal de la Comisión mixta de Valoraciones para 
aplicación del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar la 
dimisión presentada por el Sr. Flores Valles.

A continuación se procedió, con sujeción a lo establecido 
en el articulo 120 del Estatuto Municipal, a la elección de pri­
mero y octavo Tenientes de Alcaldes sustitutos para cubrir las 
vacantes producidas por haber pasado a ocupar en la anterior 
sesión ordinaria la primera Tenencia de Alcaldía el Sr. Rueda, 
y por la renuncia que se acababa de aceptar del Sr, Bustillo, 
.siendo elegidos para ocupar dichos cargos, como consecuencia 
de dicha votación, los S*'es. D. José Muro Lara y D. Enrique 
Baena Montellano, respectivamente.

Por último, fueron elegidos Vocales de la Comisión de Ha­
cienda, D. Domingo Rueda; de la de Fomento, D. Luis de 
Om's; de la Comisión mixta de Valoraciones para aplicación 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, don 
Pascual Méndez Brocardo, y Vocal suplente de dicha Comi­
sión, D. Ramón López Rumayor,

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente:

El L", fecha 28 de enero último, aprobatorio de las bases, 
que figuran en el acta de referencia, formuladas ai efecto para 
la provisión de una plaza vacante en el Matadero y Mercado 
de Ganados de Fiel pesador de tercera clase, dotada con el 
haber anual de 3.500 pesetas.

El 2 ,“, fecha 21 de enero último, aprobatorio del reglamen­
to por que han de regirse los Avisadores de carruajeSj y que, 
como complemento de la organización propuesta, se verifique 
una revisión del personal de Avisadores hoy nombrados, por 
existir entre ellos unos que no son vecinos de Madrid, otros 
que tienen menos de cincuenta años sin ser enfermos o impe­
didos y algunos de excesiva edad.

El 3.", fecha 31 de diciembre último, aprobatorio del pro­
yecto de reglamento de la Escuela Municipal de Artes Indus­
triales de Madrid, que figura en el expediente, formulado por 
e! Director de dicha institución, D. Jacinto Alcántara; debiendo 
dejarse en suspenso y sin aprobarlo lo que se refiere a la plan­
tilla del Profesorado de la Escuela, de que trata el artículo 24 
del proyecto, quedando dicha plantilla en la forma que existe 
en la actualidad.

El 4 .“, fecha 31 de diciembre último, disponiendo se dirija, 
de conformidad con las manifestaciones hechas en sesión 
de 3 del corriente por el Sr. García Cortés, respetuosa solici­
tud al Gobierno de S . M. interesando que en el caso de que 
fuera atendida la petición de la Asamblea de Diputaciones so­

bre una participación en losn'ngresos municipales por patente 
nacional de circulación, no lo sea en perjuicio de los intereses 
municipales, ya bastante mermados, segiín im estudio realiza­
do respecto a la cuestión.

El 5.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo se oficie 
a ia Dirección general de Primera enseñanza, en vista de la 
comunicación del Director del Grupo escolar Magdalena Fuen­
tes de 12 dbl corriente, que figura en el expediente, aceptan­
do la creación de una sección de niños en dicho Grupo, dos 
en la del Grupo de Luis Bello, otras dos de niños y una de 
niñas en el Grupo Joaquín Costa y una de niños y otra de ni­
ñas en el Grupo Concepción Arenal, cuya creación aparece 
autorizada en la Real orden del Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes de 3 del actual.

El 6 .“, fecha 2! de enero próximo pasado, desestimatorio, 
de conformidad con lo informado por ia Asesoría jurídica, de 
la reclamación formulada por D. Vicente Agiiirre de la Obra 
contra ios pliegos de condicione.s de la subasta de suministro 
de hierro fundido y bronces con destino a los Servicios de 
Aguas potables y residuarias y de Arbolado, Parques y Jar­
dines, teniendo en cuenta que con la inconcreción con que se 
formula la misma no es factible aceptar ni aun tener en cuenta 
la oposición que se pretende a los citados pliegos de condi­
ciones.

Ei 7 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo que, en 
uso de la facultad establecida por el artículo 298 del Estatuto, 
se interponga recurso de abuso de poder solicitando la nulidad 
del Reai decreto de 22 de diciembre último, en virtud del cual 
se declara que el Ministerio de Fomento tendrá.a su cargo la 
alta inspección del servicio de tranvías urbanos en cuanto a su 
concesión, construcción y explotación, y que para las conce­
siones de tranvías, cuando éstas sean de la competencia de los 
Ayuntamientos, será requisito necesario la conformidad de 
dicho Ministerio y la aceptación por parte del Ayuntamiento y 
del concesionario de las condiciones que e! Ministerio imponga, 
todo ello por estimar, de coiifórmidad con el informe de los. 
señores Letrados consistoriales, que las disposiciones del men­
cionado Real decreto vienen a desconocer en absoluto la exclu­
siva competencia de los Ayuntamientos que para la materia de 
tranvías les atribuye el artículo 150 del Estatuto.

El 8 .“, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo,, 
en vista de lo actuado en el expediente y del informe de la 
Asesoría jurídica, la interpo.sición del recurso de abuso de 
poder que señala el artículo 290 de! Estatuto Municipal contra 
el Real decreto de 19 de octubre de 1930 por el que se dictan 
reglas sobre la aplicación del Real decreto-ley de 6 de septiem­
bre de 1925, relativo a la adjudicación de destinos públicos a; 
los licenciados del Ejército.

El 9.°, fecha 31 de diciembre último, aprobatorio de lo.s 
informes de los señores Letrados consistoriales en cuatro co­
municaciones de la Delegación-oficia! del Gobierno en el Con­
sejo de Administración de la Compañía Telefónica Nacional 
de España resolviendo la discrepancia entre dicha Compañía 
y el Ayuntamiento, con referencia a la instalación de postes 
y riostras en los paseos Imperial y de las Yeserías, calle de 
Máiquez, carretera vieja del Este y calle de Carmen Brugue- 
ra, en el sentido de que no se limite al plazo de tres meses la 
autorización para colocar postes en determinadas calles de la 
capital, sino que subsista hasta que por la Delegación, a ins­
tancias del Ayuntamiento, y eu relación con los artículos 97 
y 98 del reglamento de 21 de noviembre de 1929, se conside­
re que el estado de edificación y urbanización de las barriadas 
determine la necesidad de sustituir la línea aérea por cable 
en fachadas, o que la densidad telefónica haga económicamen­
te factible la canalización subterránea, y en cuyos informes 
los referidos señores Letrados hacen constar que, por razón 
de las facultades discrecionales de! Ayuntamiento, cuanto a 
ia vía pública se refiere, y porque así lo ha declarado la juris- 
prudeucta, por estimar que en ningún caso puede prevale­
cer el interés particular de una Empresa sobre el del vecinda­
rio, debería informarse en el sentido de que la interpretación 
dada en las citadas commiicaciones es errónea, y debería ser 
recurrida ante el Tribunal Supremo; pero la citada Delegación - 
arranca de las facultades que confiere ei citado reglamento, 
artículos 97, 98 y 99, y como semejantes preceptos tienen un 
carácter de generalTdad que está consentido, estiman dichos 
señores Letrados que si se interpusiera recurso ante el Tribu­
nal Supremo, Sala de lo Contencioso, siquiera con la reserva-
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contetiida en el artículo 263 del Estatuto, para evitar en su 
caso la prescripción de acción, no siendo el pertinente el re­
curso contencioso, como debe serlo, acaso no .prosperaría, 
sobre todo tratándose no solamente de la colocación de postes 
de madera, extremo desde luego impugnable con casi seguro 
éxito, sino de su permanencia por más de tres meses; es decir, 
que entienden los precitados señores Letrados que el Ayunta­
miento alcanzaría una declaración por parte de los Tribunales 
Contenciosos de la facultad de conceder o no la licencia, pero 
seguramente no prosperaría la concesión por tres, meses, sino 
que, una vez hecha, no podría obligarse a retirar los postes 
en tanto la red no se modificase

El 10, fecha 7 de enero último, disponiendo, en vista del 
informe de los señores Letrados cousistorialá's, la interposición 
de recurso conteiicioso-administrativo ante el Tribunal provin­
cial contra fallo del econótfrico-administrativo de la provincia 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. José 
María Antonio Becerril contra el arbitrio de inquilinato del piso 
primero de la finca número 19 de la Avenida del Conde de Pe- 
ñalver, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo de la Alcaldía 
de 20 de febrero del pasado año, declarando en su lugar que 
el citado señor propietario de la indicada tinca está excep­
tuado del arbitrio de que se trata por el piso mencionado 
a partir de 1 de octubre de 1929, trimestre siguiente al de su 
reclamación ante la Alcaldía, y que por el Ayuntamiento le 
sean devueltos los recibos del arbitrio que tenga satisfechos 
desde dicho cuarto trimestre de 1929.

El 11, fecha 14 de enero próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, se interponga recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal provincial contra fallo del económico-administra­
tivo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Jacinto García Cazana contra acuer­
do de la Alcaldía que desestimó la petición que tenía for- 
nuitada para que le fuera devuelta la cantidad de 374,15 pe­
setas que le fueron exigidas por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos de un solar ya construido, sito en la 
calle de Francos Rodríguez, 30, que le había sido vendido en 
3 de febrero de 1920, y  por cuyo fallo se revoca el citado 
acuerdo de la Alcaldía y se dispone que al citado Sr. García 
Cazuña debe serle devuelta la precitada suma de 374,15 pese­
tas que ingresó por el concepto indicado, según el talón de 
ingreso unido al expediente instruido por el Ayuntamiento.

El 12, fecha 21 de enero próximo pasado, aprobatorio de 
dos informes de los señores Letrados consistoriales, el prime­
ro proponiendo la interposición de recurso contendoso-admi- 
nistrativo ante la Sala tercera del Tribunal Supremo contra el 
acuerdo de la Dirección general de Rentas públicas de 2 de 
octubre ultimo que declara improcedente que se exija a la Di­
rección general de Carabineros el importe del arbitrio sobre 
incremento dei valor de los terrenos por la adquisición de qn 
solar en la calle de Meléndez Valdés para construir un cuartel, 
estimando la Asesoría informante que no puede aceptarse tal 
criterio, ya que se trata, no de una adquisición por acto inter­
vivos a titulo lucrativo, como erróneamente se afirma eii la 
expresada resolución, sino a título oúeroso, iio siendo, por 
tanto, de aplicación el apartado b) del articulo 428 del Esta­
tuto Álunicipal, sino el apartado c) del mismo precepto, con 
arreglo al cual el arbitrio debe recaer sobre el enajenante y no 
sobre el adquirente; no sobre la Dirección general de Carabi­
neros, que en tal caso sería el Estado, que se halla declarado 
exento de pago por el apartado a )  y el último párrafo del ar­
tículo 426 del Estatuto Municipal, sino sobre la persona que 
vendió el terreno, a la que iio alcanza exención alguna; y el 
segundo informe de la misma Asesoría proponiendo que, sin 
perjuicio de interponerse a d  cau telam  el recurso contencioso- 
administrativo a que se refiere el anterior informe, se entable 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Conten­
cioso de esa jurisdicción contra el antes aludido acuerdo de la 
Dirección genera! de Rentas públicas. -

El 13, fecha 4 del actual, disponiendo, de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, la inter­
posición de recurso contencioso-administrativo ante ei Tribu­
nal provincial contra fallo del económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel Brocas contra liquidación practicada por la 
Corporación por derechos de obras de las efectuadas en la 
finca número 19 de la calle de Sagasta, en cumptimienío de lo

que resolvió el mismo Tribunal en 15 de octubre de 1926, y en 
cuyo fallo se determina la anulación de la liquidación de refe­
rencia y se declara que únicamente es procedente la práctica 
de esta liquidación por los derechos que correspondan exclusi­
vamente a las obras por ¡as que se amplió un piso en la casa 
o finca aludida, propiedad del recurrente.

El 14, fecha 21 de enero último, disponiendo, de confor­
midad con el ¡tiforme de los señores Letrados consistoriales, 
que el excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte en el su­
mario que el Juzgado de instrucción del distrito de la Latina 
sigue por delito contra la salud pública con motivo de la venta 
de carnes extraídas de las pieles del secadero propiedad de 
D. Luis Ortega, sito en la Ronda de Segovia, 34.

El 15, fecha 7 de enero último, disponiendo se coadyuve a la 
Admiiiisíráción, de coníormidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el re­
curso coritencioso-admitiístrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Enrique de las Alas Fumariño, en represen­
tación del Banco Hispano-Americano, sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal económico-administrativo de 10 de octu­
bre último denegatorio de su reclamación contra el arbitrio de 
Ucencia de apertura de las sucursales sitas en la calle de Alca­
lá, glorieta de Ruiz Giménez y calle de Fuencarral.

El 16, fecha 28 de enero último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, que figu­
ra en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Juan Martin Benito contra acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 10 de septiembre de 1930, 
confirmado en recurso de reposición por otro de 16 de octubre 
del mismo año, disponiendo la anulación de la licencia y cese 
del fimdonamiento de la industria de almacén de maderas y 
fábrica de aserrar en la calle de la Palma Alta, 16.

El 17, fecha 4 del actual, disponiendo se coadyuve a la Ad­
mi ni.stración, de conformidad con el informe de los señores Le­
trados consistoriales", que figura en el expediente, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por D. Amadeo 
García de las Heras contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 15 de octubre último que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el interesado contra acuerdo 
de 10 de septiembre del mismo año anulando la licencia para 
la venta de maderas al por menor en la calle de la Luna, nú­
mero 35, y ordenando la clausura del local en el plazo de tres 
meses.

El 18, de igual fecha que el anterior, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, que figu­
ra en el expediente, en el recurso contencioso entablado ante 
el Tribunal provincial por D. Rafael Delgado Benítez, contra­
tista que ha sido de obras de pavimentación de granito porfídi­
co en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
contra acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 4 de 
junio y 2 de julio últimos desestimatorios de la reclamación que 
formuló en 31 de julio de 1929 sobre abono por el Ayunta­
miento del importe de las obras de terraplenado ejecutadas en 
la calle del Ferrocarril y rectificación de los precios aplica­
bles a las expresadas obras,

El 19, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, en el recurso contencioso 
entablado ante el Tribunal provincial por doña Isabel Fernán­
dez Trujillo, propietaria de una finca que fué expropiada para 
llevar a cabo la apertura y urbanización de la calle de Rodrí­
guez San Pedro, hoy Jerónimo de la Quintana, entre las de 
Fuencarral y San Bernardo, contra acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente de 23 de julio y 10 de septiembre últi­
mos que desestimaron una reclamación de perjuicios relativos 
a la expropiación de dicha finca.

El 20, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal provincial por. el señor Duque de Tamames 
contra acuerdo municipal de 22 de febrero de 1930 aproba­
torio de la modificación de alineaciones de la calle de María 
de Molina, entre la de Alvarez de Baena y el paseo de la Cas­
tellana.

Ii l "[I II |i ii- ],
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E1 21, fecha 31 de diciembre líltimo, disponiendo, de con- 
fnnnidad con el informe de los señores Letrados consistoriales 
lie 15 de igual mes, en el que proponen, por estimarlo conve­
niente para el Ayuntamiento, se coadyuve a la Administración 
en el recurso contencioso-admiuistrativo interpuesto ante el 
Tribiuial provincial por D. Alejandro Fabra Pérez contra acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 27 de septiembre de 1930 por 
el que se le destituyó del cargo de Jefe de Negociado de se­
gunda clase.

El 22, fecha 14 de enero últiiiio, aprobatorio de un informe 
de los señores Letrados consistoriales, fecha 30 de diciembre 
liltimo, en el que proponen se desista de la apelación entablada 
ante el Tribunal Supremo contra resolución del Contencioso- 
admiiiistrativo provincial relativa a reclamación formulada por 
la Corporación contra acuerdo del ilusírísimo señor Delegado 
de Hacienda referente a inclusión de determinado crédito en el 
presupuesto de 1927 para pago de los plazos de adquisición 
del antiguo Hospicio Provincial, teniendo en cuenta haberse 
satisfecho la totalidad por el Ayuiitamiento, según resulta del 
expediente; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
cnrrespomlieute a los efectos del desistimiento, con la apor­
tación de las certificaciones oportunas antea del día 22 del 
corriente, para cuya fecha está señalada la vista para la citada 
apelación. .

Con el voto favorable de todos los señorea Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Noguera Rodríguez, que lo 
consignó en contra, fné sancionado el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha 28 de enero último, aprobatorio, 
vistos los informes que constan en el expediente, de las re­
glas que a continuación se expresan, que han de observarse 
para la instalación y funcionamiento de los puestos y quioscos 
situados en la vía pública destinados a ia venta de refrescos;

Primera. Los puestos de refrescos sólo podrán expender 
liorchatas, naranjadas y limonadas, aguas de cebada y zarza­
parrilla, jarabes llamados refrescantes, etc,, con prohibición 
de todas las bebidas que contengan alcohol.

Segunda. Los puestos de refrescos tendrán jarras con 
tapas automáticas, cápsulas metálicas en los cuellos de las 
botellas y un filtro para servir agua en bebida, quedando so­
metidos dichos puestos a la misma vigilancia higiénica y sani­
taria a que se someten dos establecimientos similares.

Tercera. La hora de cierre -de los puestos de refrescos 
será ia misma que rija para los bares y cafés, y no se permitirá 
ninguna clase de juego en los veladores.

Cuarta. En las solicitudes para las actuales instalaciones 
y las que se soliciten de nuevo habrá de hacerse constar que 
tendrán agua corriente con su desagüe, y que serán de cuenta 
de los solicitantes todos los,gastos de las obras para verificar 
las tomas de agua del Canal de Isabel ¡I o de la Sociedad 
Hidráulica Sautillaiia, sometiéndose desde luego a los respec­
tivos reglamentos y tarifas, obligándose también a satisfacer 
el consumo.

Para el desagüe donde exista alcantarillado oficial habrá 
de hacerse a éste en forma análoga a la de una edificación, y 
donde tío exista aquél se construirá una fosa séptica que per­
mita la evacuación, siendo todos los gastos de cuenta del 
solicitante y no permitiéndose la instalación ni el funciona­
miento del puesto sin que se hayan cumplido los anteriores re­
quisitos. ■

En cada caso particular los usuarios habrán de proyectar 
y solicitar en forma reglamentaria la implantación de ambos 
servicios de acometida y desagüe, acumulándolos á los datos 
que se les facilitarán en las Jefaturas dependientes de la Direc­
ción de Obras sanitarias, acompañando a sus instancias los 
docnmentos necesarios con todas las garantías técnicas pre­
ceptivas.

Iguales prevenciones a las contenidas en esta regla y en 
la segunda y tercera habrán de observarse para los quioscos 
que en su dia se soliciten de nueva instalación dedicados a la 
venta de refrescos y para los existentes.

Quinta. Desde la aprobación por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno de las presentes reglas regirán éstas para los 
puestos y quioscos destinados a la venta de refrescos existen­
tes y para los que en lo sucesivo se pretendan instalar.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto los Sres, Rodero, Marcos, Méndez 
Brocardo y Maclas, que lo consignaron en contra, fué sancio­
nado el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, fecha 14

de enero próximo pasado, disponiendo, en vista del informe de 
los señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por doña Casimira Ma- 
roto Muñoz contra acuerdo de la Alcaldía en expediente sobre 
exacción del arbitrio de inquilinato por la casa que ocupó en el 
número 13 de la calle de San Bernardo, y por cuyo fallo se re­
suelve desestimar la citada reclamadón de la señora Maroto, 
con la prevención, que ejecutará la Alcaldía debidamente, de 
que el Ayuntamiento esclarezca la cuestión que ante él planteó 
dicha señora sobre ia baja provisional del arbitrio, por la ra­
zón que apuntó en la última parte de su escrito de 7 de mayo 
de 1929, proveyendo la Alcaldía loque sea procedente en re­
lación con las disposiciones aplicables.

Se dió cuenta de tm acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 4 del actual, disponiendo la interposición a d  
cautelan !, teniendo en cuenta la perentoriedad de! plazo, del 
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia dictado en la redamación que ante el mismo 
formuló ü . José Hué Martínez Saiitiso contra la exacción del 
arbitrio sobre vallas coii motivo de unas obras ejecutadas en 
la finca número 18 de la calle de Paleiicia, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su lugar 
que dicho señor uo vieue obligado a satisfacer el arbitrio que 
se le exige, con devolución de las cantidades indebidamente 
ingresadas por tal concepto; debiendo adoptarse el acuerdo al 
principio mencionado a pesar del informe del Letrado en el 
sentido de que se acate el citado fallo, toda vez -que habiendo 
examinado la Comisión con detenimiento el apuntaniiento del 
expediente y no apareciendo en el mismo con suficiente clari­
dad algunas de ias actuaciones practicadas, no puede formar 
juicio exacto para la adopción de una decisión definitiva, y por 
ello estima debe interesarse del Tribunal la pronta remisión 
del expediente original a tales efectos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó, previas
nianifestaciones que constan en acta, no interponer el recurso^ 
de que se trata. ' '

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 28 de enero último, aprobatorio de un 
informe de la Asesoría jurídica, fecha 8 del corriente, con 
motivo de recurso de reposición interpuesto por D. Ruperto 
Aicua, en nombre de D. Gonzalo Arbizn, contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno que determinó volviera a nuevo estudio 
de la Comisión de Fomento el proyecto redactado por el Ar­
quitecto Sr. Carrasco sobre enlace del tercer trozo de la 
Gran Vía con la calle de Leganitos y reforma de la plaza de 
España, y en cuyo informe la referida dependencia propone se 
desestime el citado recurso, entre otras razones, por tener en 
cuanta que el trámite indicado es de la competencia del Pleno, 
que si lo acordó lo efectuó para poder tener un mayor asesora- 
miento para resolver con pleno conocimiento del asunto, lo que 
aún no se ha llevado a cabo, ignorándose, por tanto, en el sen­
tido que en su dia ha de pronunciarse el Pleiiario.

Y previa discusión f[ue consta en acta fué sancionado el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente en votación no­
minal, por 28 votos de los Sres. Asprón, Baena, Calvo, Clabo, 
Encinares {Marqués de), Flores-Valles, Fraile, García Cortés, 
Goicoechea, Gómez Jiménez, Gurí, Largo Aivarez, López 
Dóriga, Llano de San Javier {Marqués del), Macías, Maura, 
Méndez Brocardo, Moreno, Muro Lara, Noguera Yanguas, 
Oiu's, Regúlez, Rodríguez, Rueda, Sagaseta, Sáínzde la Calle­
ja, Suárez Jiménez y Presidente, contra 12 de los Sres, Aivarez 
Herrero, Farge, Gómez Latorre, López Rumayor, De Miguel, 
Noguera Rodríguez, Pelegríii, Rodero, Saborit, Saornil, Silva 
y Vázquez del Saz,

, A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los sigiiieutes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente.

El 1.“, fecha 28 de enero último, disponiendo se adquiera, 
con destino a ensanche de la v(a pública y como resultado de 
la tira de cuerdas efectuada pura colocar en alineación oficial 
el solar mhnero 8 de la calle de San Opropio, con vuelta a la
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coiitimiadóii de la de la Beneficencia, una parcela de 559,827 
metros cuadrados procedente de dicho solar; debiendo en mo­
mento opo'rturio, y mediante la formalización del correspon­
diente documento, consinnarse la expropiación, abonáiidose su 
importe a razón de 257,60 pesetas metro cuadrado señalado 
por el Arquitecto municipal, y que asciende, por consiguiente, 
a la cantidad de 92.689,6,3 pesetas, con la que está conforme el 
propietario, con cargo, según informa la Intervención, al cré­
dito de 1.336.812,70 pesetas figurado en el capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 3S del presupuesto extraordinario de 1930, 
cuando éste entre en vigor.

Del 2.° al 4.", de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se adquieran, con destino a ensanche de la vía pública y 
como resultado de la tira de cuerdas efectuada para colocar 
en alineación oficial unos solares propiedad de la Sociedad 
Nidale y Tolosana, Ingenieros, situados en la calle de la Bene­
ficencia, entre las de Sagasta y San Opropio, los dos primeros, 
y en la calle de Sagasta, 30, esquina a la de la Beneficencia, 
el último, unas parcelas de 235,80, 216 y 209,07 metros cua­
drados, respectivamente, procedentes de dichos solares; de­
biendo en momento oportuno, y mediante la formalización de 
los correspondientes documentos, consumarse las expropia­
ciones, abonándose su imparte, de 54.667,87, 50.077,44 y 
94.248,75 pesetas señalado por el Arquitecto municipal, con 
cargo, según informa !a Intervención, al mismo crédito que se 
indica para el anterior.

El 5 .“, fecha 31 de diciembre último, disponiendo, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, la interposición de recurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal provincial conLa fallo 
del económico-administrativo de la provincia recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Arturo Garbò Mi- 
rapeix, apoderado de la Sociedad anónima Construcciones y 
Pavimentos, contra el arbitrio sobre licencia de apertura de 
unas oficinas en el piso segundo de la finca números 21 y 23 de 
la Avenida del Conde de Peflalver, y por cuyo fallo se acuer­
da revocar el acto administrativo recurrido, declarando en su 
lugar que dicha Sociedad no viene obligada al pago del arbi­
trio de que se trata por el citado local, que tiene dedicado a 
oficinas desde el año 1925, con devolución de lo indebida­
mente ingresado por tal concepto.

Con io que se suspendió la sesión para continuarla el si­
guiente día.

Era la mía y veinte minutos de la tarde.

■>ía lO

Se reanudó la sesión a las doce de la mañana, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués de Hoyos. 
Asistieron los Concejales Sres, Alvarez Herrero, Asprón, 
Baena, Ciabo, Encinares {Marqués de), Farge, Flores Valles, 
Fraile, Garda Cortés, Goicoechea, Gurí, Largo Alvarez, Ló­
pez Dóriga, Llano de San Javier (Marqués del), Macias, Mar­
cos, Maura, Méndez Brocardo, De Miguel, Moreno, Muro 
Lara, Noguera Rodríguez, Noguera Yanguas, Onls, Pelegrin, 
Regúlez, Rodero, Rodríguez, Rueda, Saborit, Sagaseta, San 
Nicolás de Noras (Marqués de), Saornil, Silva, Snárez Jimé­
nez y Vázquez del Saz.

O R D E N  D E L  DÍ A
Con el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente:

El l.°, fecha 4 del actual, en el que, con motivo de ia ins­
tancia de D. Clemente Fernández Miguel, Presidente de la 
Sociedad de Alquiladores de carruajes de lujo de Madrid, en 
ia que solicita, toda vez que ha ternúiiado en 31 de diciembre 
de 1929 la nueva prórroga del concierto celebrado con dicha 
entidad, según escritura de 24 de abril de 1925, otra nueva 
prórroga en el referido concierto y una rebaja en el canon 
establecido, íundaiidu esta petición en la crisis evidente por 
que atraviesa dicha industria, y que está reflejada eii la dismi­
nución progresiva de caballos empleados en ella, fueron adop­
tados los acuetdos que al final se expresan, toda vez que, 
teniendo en cuenta las alegaciones de la enticjad peticionaría.

y ante el hecho comprobado de una enorme disminución en los 
elementos de trabajo, que acusan un descenso análogo en el 
desarrollo de la industria, ha considerado de equidad tomar en 
consideración estas circmisíancias y rebajar en una cuantía 
proporcionada el canon por caballo que se viene satisfaciendo 
actual mente:

Primero. Que se prorrogue por un año más el concierto 
que expiró en 31 de diciembre de 1929.

Segundo. Que eii este nuevo año de prórroga se aplique 
el canon de 50 pesetas por caballo.

Tercero. Que se haga la liquidación correspondiente con 
arreglo a la relación presentada por la Sociedad de que se trata 
en 24 de septiembre de 1930, una vez comprobada su exactitud 
por la inspección; resultando de ella una existencia de 113 
caballos, por lo que, a razón de 50 pesetas cada uno, corres­
ponderá pagar la cantidad de 5.650 pesetas por el año 1930.

El 2 .”, fecha 10 de diciembre último, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia, que decía así:

«Al tener el honor esta Alcaldía de poner en conocimiento 
de la Comisión Municipal Permanente la adjunta Real orden 
dictada por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda 
autorizando las operaciones financieras de! plan aprobado por 
el excelentisimo Ayuntamiento Pleno en las sesiones celebra­
das los días 28, 29 y 30 de julio último, está en el deber de 
someter a la misma determinadas propuestas en relación con 
los presupuestos Extraordinarios de! Interior y del Ensanche 
aprobados y con las emisiones de Deuda que constituyen la 
principal dotación de los mismos, coíi el fin de que, si las con­
sidera acertadas, las someta at conocimiento y acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Refiérese nuestra primera propuesta a la fecha o momento 
en que deban ponerse en vigor los nuevos presupuestos 
extraordinarios. Sobre, este punto, estima la Alcaldía que, 
por- efecto del tiempo invertido en la laboriosa tramitación 
de los mismos, deben reformarse determinados particulares 
de los acuerdos que adoptó la excelentísima Corporación, 
a saber;

Primero. Por la primera de las conclusiones de la moción 
de la Alcaldía para realizar obras y mejoras en el interior de 
la Villa se resolvió que tan pronto recayese la autorización 
superior del plan económico-fiiiaiiciero aprobado la Interven­
ción Municipal sometería a la Comisión Municipal Permanente 
el nuevo presupuestó extraordinario de 1928 adaptado a los 
pagos efectuados con el producto de las 60.000 Obligaciones 
negociadas por cuenta de aquel presupuesto, procediéndose 
asimismo a la inutilización de los títulos habilitados y a efec­
tuar las notificaciones oportunas del acuerdo de reducción 
a 30.000,000 de pesetas nominales del capital de la emisión 
que se había acordado en 1928.

Pues bien; debiendo armonizar la fecha de vigencia de la 
reforma del extraordinario de 1928 con la de la puesta en 
vigor del nuevo extraordinario de 102.000.000 de pesetas y con 
la de los títulos del 5,50 por 100 creados por este presupuesto, 
y teniendo en cuenta el tiempo que ha de invertirse en ja  con­
fección y tirada de las nuevas Obligaciones, entiende ia Alcal­
día que la reforma del extraordinario de 1928 y el nuevo de 
102.000.000 para obras y mejoras en el Interior deben entrar 
en vigencia en 1 de abril próximo, ya que, y a los efectos acor­
dados, la Intervención Municipal deberá someter el día 15 de 
marzo ambos presupuestos adaptados a los pagos que se 
hagan por cuenta del de 1928 hasta el día 10 del propio mes. 
En consecuencia, la base segunda de las generales aprobadas 
para la emisión de Obligaciones del 5,50 por 100, amortizablés 
en cincuenta años, por lOO.ÓOO.OOO de pesetas nominales, que­
dará reformada en el sentido de que los títulos llevarán la 
fecha de 1 de abril, siendo el primer cupón el del vencimiento 
de 1 de julio de 1931.

Segundo. El presupuesto extraordinario aprobado para ia 
terminación del Ensanche con arreglo al plano de 1860 y la 
urbanización del Extrarradio entrará Igualmente en vigor en 
1 de abril del año próximo, ingresándose en el mismo, por el 
capítulo y articulo correspondiente, el remanente resultante de 
la incorporación al ordinario votado para el año 1931 de las 
obligaciones pendientes de pago y de los créditos pendientes 
de cobro de ejercicios anteriores en el último mes del próximo 
ejercicio económico, en armonía con !a séptima de las conclu­
siones de la moción de la Alcaldía sometiendo a su aprobación 
el presupuesto extraordinario del Ensanche, En consecuencia.

l ii| I I' - ii I
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los títulos que se crean llevarán la fecha de 1 de abril de 1931, 
siendo el primer cupón el del vencimiento de 1 de julio de 
dicho año.

Nuestra segunda propuesta, de acuerdo con el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno, se refiere a que, en armonía con lo 
resuelto por la conclusión cuarta de la moción de la Alcaldía, 
en relación con los dos mencionados presupuestos extraordina­
rios del Interior y con la novena de la del Extrarradio del En­
sanche, se resuelva que los gastos de impresión y encuader­
nación de carpetas provisionales, nuevos títulos y demás que 
sea preciso realizar antes de la primera puesta en circulación 
de ios nuevos valores sean satisfechos con el carácter de reinte­
grables por lo.s respectivos presupuestos extraordinarios con 
cargo al crédito consignado para gastos imprevistos en los 
ordinarios del Interior y del Ensanche para el año próximo, en 
vez de serlo con cargo a los del año actual, por estar muy 
próxima su liquidación.

Considera, por úitimo, esta Alcaldía que el llamamiento a 
reembolso del capital que representan las cédulas garantizadas 
del En.saiiche a! 4,50 por 100 que existen en circulación, des­
pués de celebrado el sorteo, que está anunciado para el dia 15 
del actual, deberá efectuarse, mediante ios correspondientes 
anuncios y notificaciones, el dia siguiente al en que el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pletio apruebe ia habilitación de crédito 
para el pago del capital que aquéllas representan en el expe­
diente que se lia instruido al afecto, y que en este momento se 
halla en el trámite de exposición al público y presentación de 
redaiTi aciones.»

El 3 .“, fecha 28 de enero próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con los informes de la Dirección de la Necrópolis 
y de los señores Letrados consistoriales, que la conducción de 
cadáveres se efectúe exclusivamente por tracción mecánica, 
habida cuenta de la conveniencia de tal modificación en interés 
del bien público, concediendo para ello un plazo de seis meses 
y previa modificación del artículo 13 del réglameiiío sanitario 
de los servicios de pompas fúnebres y conducción de cadáveres, 
aprobado en 23 de julio de 1920, con la consiguiente variación 
en la base cuarta de las que asimismo se aprobaron en el mis­
mo dia para el régimen de libertad de industria en dicho ser­
vicio, y con la aclaración de que el plazo de seis meses a 
que liace referencia el indicado dictamen empiece a contarse 
desde el momento en que sea aprobada la modificación del re­
glamento de Sanidad, y de que en lo sucesivo no se otorgará 
ninguna concesión que no se someta al régimen de tracción 
mecánica.

El 4.", fecha 7 de enero último, aprobatorio de las normas 
que a continuación se expresan, a que debe ajustarse la insta­
lación y funcionamiento de la industria de pompas fúnebres, 
conforme propone la Junta Municipal de Sanidad en sii dicta­
men de 18 de noviembre último, declarando que en cuanto no 
se opongan a las referidas normas quedan subsistentes el re­
glamento para la policía sanitaria de los Cementerios y del 
régimen de los municipales, aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 14 de abril de 1905; las reglas para la libertad de 
industria en el servicio de conducción de cadáveres y el re­
glamento sanitario de los servicios de pompas fúnebres y con­
ducción de cadáveres, aprobado por el Ayuntamiento en 23 de 
julio de 1920; el acuerdo municipal de 1 de abril de 1921, re­
lativo a concesiones de licencias y renovaciones de aperturas 
de establecimientos y agencias de pompas fúnebres, y demás 
disposiciones vigentes relativas al ejercicio de esta clase de 
industria:

Artículo 1 Para el ejercicio de la industria de pompas 
fúnebres es indispensable la correspondiente licencia municipal, 
previo informe favorable de la Junta Mut:icipa! de Sanidad.

Art. 2." Los locales destinados a cocheras, cuadras, ga­
rajes, almacenes, talleres de féretros, cámaras de desinfección 
y demás departamentos accesorios de las Empresas de pompas 
fúnebres, a excepción de sus agencias, oficinas y despachos, 
deberán emplazarse en el Extrarradio.

Art. 3 .“ Los mencionados locales deberán estar conve­
nientemente aislados, y por lo que a las cocheras, cuadras y 
garajes afecta, gn construcciones que no se utilicen en el pro­
pio piso o en otros superiores para vivienda. Dichos departa­
mentos deberán tener el suelo impermeable, ventilación amplia 
y directa, y estar dotados de las disposiciones precisas para 
recogida de inmundicias y su rápido alejamiento.

Art. 4 .“ Se considerará obligatoria la instalación de cá­

mara o cámaras de desinfección de capacidad adecuada a las 
necesidades de la industria y con aparatos modernos, de modo 
que asegure la perfecta desinfección de los útiles del servicio.

Art. 5." Se considerará asimismo obligatoria la instalación 
de un cuarto de aseo y cambio de ropas para los operarios de 
la industria.

Art. 6 .“ Los coches o furgones del servicio estarán reves­
tidos interiormente de materiales que permitan el lavado y des­
infección con soluciones antisépticas.

Art, 7,'’ Las colgaduras de los coches o furgones—que 
serán desmontables—, así como los paños fúnebres, cubiertas 
y adornos de todas clases serán de tejidos susceptibles- de la­
vado con soludoiies antisépticas o de desinfección en cámara 
de gases.

Art. 8,° Deberán disponer las Empresas de pompas fúne­
bres de blusas y guantes para los obreros que han de manipu­
lar en cadáveres o en utensilios en contacto con ellos.

Art. 9," Todos los elementos que se utilicen en los servi­
cios fúnebres que hayan tenido contacto directo o indirecto 
con el cadáver, asi como aquellos que son llevados a domici­
lio, como túmulos, paños, tumbines, soportes, tarimas, cande­
labros, imágenes, atributos de Asociaciones y demás efectos no 
especificados, se llevarán enfurgones cerrados después de cada 
servicio a las cámaras de desinfección de la Empresa,

Art. 10. " La vigilancia del régimen de desinfección será 
llevada a cabo por los Inspectores municipales de Sanidad de 
los distritos donde aquéllas estén enclavadas, a cuyo efecto se 
personarán en los locales sin previo aviso cuantas veces lo 
estimen necesario y siempre que la Superioridad lo ordene, 
debiendo realizar como mínimo tres inspecciones mensuales.

Art. 11. Las Empresas de pompas fúnebres están obliga­
das a llevar un libro de visitas de inspección, donde el Inspec­
tor municipal de Sanidad del distrito firmará cada vez que lo 
realice, anotando las deficiencias que observare, de las quedará 
al propio tiempo cuenta por oficio al Negociado de Sanidad; y

Art. 12, Queda terminantemente'prohibido almacenar en 
las agencias, oficinas y despachos de pompas fúnebres el ma­
terial que se emplee en los servicios.

El 5 .“, fecha 28 de enero último, di.sponiendo la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo contra la resolución 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia apro­
batoria de la valoración señalada por el perito tercero a la fin­
ca número 113 de la calle de Bravo Miirillo, a la que asigna, 
a efectos de su expropiación, la cifra de 99.585,16 pesetas, 
sin que, a juicio del Letrado informante, se haya ceñido en la 
tasación a las prescripciones del artículo 117 del reglamento 
de obras, servicios y bienes municipales, y habida considera­
ción a que la mencionada cifra excede, en relación a la de 
61.428,26 pesetas fijada en trámites de avenencia por e! facul­
tativo nnmicipa), en más de una sexta parte la lesión sobre el 
yalor justo dcl inmueble.

Se dió cuenta de los tres siguientes acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente:

El 1,", fecha 31 de diciembre, disponiendo se pioceda a la 
provisión de las nueve plazas de Conductores del Parque cen­
tral municipal de Automovilismo, que correspondieron a la 
libre provisión, por la Alcaldía Presidencia, con arreglo a lo 
dispuesto en el reglamento para la aplicación del Real decreto- ‘ 
ley de 6 de septiembre de 1925, y que ésta propuso, en mo­
ción de 1 de mayo del corriente año, que se proveyeran por 
concurso, con arreglo a las bases que figuran consignadas en 
el acta de la sesión indicada,

. El 2 .“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de las 
bases por que se ha de regir el concurso para la creación 
de 66 plazas de Conductores municipales de automóvil, y que 
figuran consignadas en e! acta de referencia.

El 3.°, fecha 2! de enero último, aprobatorio de las bases 
que se consignan en el acta de referencia para la provisión, 
mediante concurso, de catorce plazas de Conductores munici­
pales de automóviles que son necesarias, teniendo en cuenta 
el acuerdo municipal de adquisición de vehículos para los ser­
vicios del Laboratorio Municipal y Necrópolis del Este.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó unificar los fres precedentes 
concursos; ratificar los acuerdos de la Comisión Municipal Per 
manente aprobatorios de las bases, con la modificación de 
que ia edad máxima para tomar parte en aquéllos sea la de 
cuarenta años, y con la propuesta del Sr. Saborit relativa a que

*1



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1+5

el Tribunal habrá de estar presidido por !a persona que desig­
ne la Comisión de Policía urbana.

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente en el que, con motivo de la aprobación del acta 
del Tribunal de oposiciones para la provisión de tres plazas de 
Letrados terceros, como resultado de dichas oposiciones y 
en cumplimiento de !o preceptuado en la base 14 de las que 
han regido en las mismas, al propio tiempo que fueron designa­
dos para cubrir las plazas de referencia los señores que obtu­
vieron los tres primeros números en la calificación, se acordó 
por último, de conformidad con el referido Tribunal, y teniendo 
en cuenta las circunstancias excepcionales que concurren en el 
opositor D. José Polo de Bernabé, aprobado con el nflmero 4, 
propuso que fuese nombrado este opositor aspirante con dere­
cho a ocupar la primera vacante que ocurra en el Cuerpo de 
Asesoría municipal, fundando esta propuesta en la pequeñísi­
ma diferencia que existe entre la calificación del designado 
para ocupar la última de las vacantes y el Sr. Polo de Bernabé, 
y en la consideración, digna de tenerse en cuenta, de que este 
señor ha demostrado tener capacidad y competencia suficientes 
para desempeñar e! cargo de Letrado consistorial. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en votación nominal 
aprobó la precedente propuesta por 28 votos de los Sres. Bae- 
na, Clabo, Encinares (Marqués de), Flores Valles, Fraile, Gar­
da Cortés, Goicoechea, Guri, Largo Alvarez, Llano de San Ja ­
vier (Marqués de), Maclas, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, 
De Miguel, Muro Lara, Noguera Rodríguez, Noguera Yaii- 
guas, Onís, Regúlez, Rodero, Rodríguez González, Rueda, 
Sagaseta, San Nicolás de Noras (Marqués de), Silva, Suárez 
Jiménez y Presidente, contra seis de los Sres. Alvarez Herre­
ro, Farge, Moreno, Saborit, Saornil y Vázquez del Saz.

A petición del Sr. Asprón quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente sometiendo a la resolu­
ción del excelentísimo Ayuntamiento un informe del pleno de 
señores Letrados consistoriales proponiendo los medios legales 
de dejar sin efecto el acuerdo plenario de 14 de julio último 
que declaró procedente el pago a la Sociedad J .  Eugenio Ri­
vera y Compañía de la cantidad de 80,8(56,06 pesetas por in­
tereses de demora en el pago de la liquidación general de las 
obras del Nuevo Matadero. _

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y treinta 'y 
■cinco minutos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
Hago saber : Para la observancia de! mayor orden en las 

fiestas del próximo Carnaval, he acordado las disposiciones 
siguientes:

1. “ Se prohibe que las máscaras vistan uniformes peculia­
res de carreras civiles o militares, trajes, distintivos, emblemas 
de carácter religioso, uniformes de la (jruz Roja, tanto de la 
sección de hombres como de la de damas enfermeras, y, en 
general, que usen los distintivos, insignias o condecoraciones 
a que se refiere el artículo 412 del Código penal.

Quedan igualmente prohibidos los disfraces o mascaradas 
que metiosprecieii la consideración debida a las Autoridades y 
a Estados extranjeros. Las máscaras que transiten por la vía 
pública o asistan a los bailes no llevarán armas, espuelas u 
otros objetos que puedan causar perjuicio o molestias al pú­
blico.

2 . " Se prohibe asimismo que las estudiantinas, comparsas 
o máscaras lleven la bandera emblema de la Patria.

También quedan prohibidos los disfraces y mascaradas a 
pie o en carruaje que simbolicen asuntos inmorales o envuel­
van representación de conceptos degradantes o contrarios a la 
dignidad humana. Se prolnben asimismo los disfraces repugnan­
tes y que ofrezcan aspecto grosero e inculto; a los liombres 
los disfraces de mujer, y a las mujeres los disfraces de liombre. 
Los infractores de estas disposiciones, además de las multas y 
correcciones gubernativas en que inctirran, serán inmediata­
mente entregados a los Tribunales.

3 . “ No se permitirá entrar con careta puesta en los esta­

blecimientos públicos, ni circular en tal forma por la vía pública 
fuera de! sitio donde se celebre el Carnaval, ni después de 
encendido el alumbrado público.

Asimismo queda prohibida la entrada de comparsas, ronda­
llas y estudiantinas en los cafés, a no mediar permiso de los 
dueños de aquellos establecimientos, ,

4 . “ Nadie más que la Autoridad o sus Agentes tendrán 
derecho a disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden o cometan otra falta. '

Se impondrán multas y, en su caso, serán detenidas las 
máscaras que produzcan o dirijan escándalos.

5 . “ Se prohibe quemar carretillas o petardos, poner mazas 
o producir cualquier otra molestia al público.

También queda prohibido quemar bengalas dentro de las 
carrozas y carruajes engalanados. ■

6 . “ IgLtalmente se prohibe arrojar con fetti fuera de los 
días de Carnaval y del paseo donde éste se celebre, asi como 
recoger los residuos de estos papeles

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y demás 
establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándolo por colores 
y no mezclando el con fetti de dos o más de aquéllos.

7 . “ No podrán circular por e! centro de los paseos, y espe­
cialmente por el de Rosales, las personas que no vayan enmas­
caradas, ni aun con los pretextos de vender co n fe tt i  u otros 
objetos, recoger de la vía pública los que se hubieren arrojado 
u otros semejantes, bien aisladamente o en patrullas, por la 
perturbación que produciría en el tránsito, contribuyendo a 
deslucir las fiestas. Los infractores de esta disposición incurri­
rán en la multa de cin co  p e s e t a s ,  siendo retirados en el acto, 
y en caso de resistencia, detenidos a disposición de las Auto­
ridades.

8 . “ Se permitirá la venta y uso de serpentinas siempre 
que éstas sean de las llamadas «inofensivas blandas», de 20 me­
tros de largo (modelo aprobado); prohibiéndose en absoluto el 
uso y venta de plumeros de papel, perfumadores y objetos 
análogos que puedan molestar al público en los paseos,.calles, 
teatros, cafés y demás lugares de reunión pública.

Los puestos que se instalen en la vía pública con motivo de 
las fiestas de Carnaval se concederán por las Tenencias de 
Alcaldía, haciéndose el pago de los derechos>correspondieiites 
en la plaza de la Constitución, 3, con arreglo al permiso otor­
gado por dicha dependencia. _

La Guardia Municipal no permitirá el situado de ningún 
puesto sin la previa justificación de haber satisfecho los dere­
chos correspondientes, que son los de cu atro  p e s e t a s  por 
ocupación de cada metro cuadrado de terreno o fracción, segrín 
la vigente Ordenanza de exacciones.

9 . " Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
Rosales durante los días de Carnaval, asi como para la circu­
lación por la vía pública de comparsas, músicas, estudianti­
nas, etc., es indispensable obtener de esta Alcaldía la oportuna 
licencia, que será expedida previo pago de la-aiota que para 
cada caso determina la siguiente

T A R I F A Pesetas

Permisos para carruajes de cuatro caballos, fuera
de f ila ......................... ........................................... ..

Idem para automóviles y carruajes de uno o dos ca­
ballos, ídem id.................................................................

Idem para carruajes de uno o dos caballos, en fila .. .
Idem para pasear a caballo, libre circulación.............
Idem para comparsas, músicas, estudiantinas, e tc . . ,

150

50
5

30
30

Quedan exceptuados del permiso de circulación los carrua­
jes que conduzcan a S S . MM. y AA. RR., Presidente y miem­
bros del Gobierno, Subsecretarios de Departamentos, Embaja­
dores, Ministros Plenipotenciarios acreditados en esta Corte, 
Capitán general, Director general de la Guardia civil. Gober­
nador civil de la provincia, Director general de Seguridad. 
Jefe superior de Policía, Presidente de la Diputación, Alcalde 
Presidente, Concejales, Vocales propietarios de la-Comisión 
de Ensanche y Secretario e Interventor del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Queda autorizada la circulación de automóviles en el paseo 
de Rosales, previo pago de los derechos correspondientes y a

i| i'i
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condición de no producir molestias ni ser causa de peligro por 
exceso de liiiiiio o ruidos que produzcan en la máquina o tubo 
de escape los de gasolina, no podiendo en ningún caso exce­
der su velocidad de la normal de un coche de caballos.

Î a asistencia al paseo de Rosales por el andén central será 
voluntaría para los anfomóviles del servicio público, no pudién- 
do.se obligar a ningún conductor a concurrir a dichos festivales. 
Para ios que asistan regirán las mismas tarifas que en la actua­
lidad se hallan establecidas para el servicio público.

Los Agentes de mi autoridad ordenarán la retirada imnedia- 
■ ta de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida lá circulación en el paseo de Rosales, 
durante los dias de Carnaval, de cualquiera otra clase de v'e- 
hícidos de gasolina, así como la de carruajes arrastrados por 
ganado vacuno y carros de dos ruedas.

Asíniismo queda proliibida la circulación de comparsas im­
plorando la candad pública.

10. Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Admini.stradón de Rentas y Exacciones 
mnnicipales, instalada en la plaza de la Villa, 4. Para mayor 
comodidad del piíblico se expenderán también, durante los días 
de Carnaval, en los despachos que se establecerán en la Puerta 
del Sol (Mayor-Arenal) y entrada del paseo de Rosales.

Todos los permi.sos se colocarán en sitio visible, a fin de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los Agentes muni­
cipales.

Los diieiios de carruajes y ios jinetes que, careciendo de 
dichos permisos, circulen por el centro del paseo de Rosales 
pagarán en et acto, por vía de multa, el duplo de ia tarifa co­
rrespondiente. En igual multa incurrirán las comparsas, estu­
diantinas, etc,, que circuien por la vía pública sin la licencia 
necesaria.

11. Los carruajes que acudan al paseo de Rosales enfra- 
ráii en la fila que se formará en la calle de Ferraz a su entrada 
por la plaza de Espafja, para ir por e! lado dereclio del paseo 
de Rosales y calle de Moreí a dar la vuelta al final de dicha 
calle, o si fuera preciso, en la glorieta de Daoiz y Velarde, vol­
viendo por sil mano a ia calle de Moret y paseo de Rosales, a 
salir por la calle de Ferraz.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, éstos, al lle­
gar al final de la qalle de Moret, entrarán en el paseo de la 
Afoncloa hasta la Escuela de Ingenieros Agrónomos o donde 
fuere preciso, dando la vuelta en dicho sitio para tomar la fila 
nuevamente en la calle de Moret.

12. Las Ihce.s de los faroles de todos los coches se encen­
derán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado 
públko, a cuyo efecto los coches iiiterrimipirán su marcila en 
el sitio que a la sazón se encuentren, continuándola después con 
el orden y precaución que exija la afluencia de viandantes.

lA. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será el de una peseta la primera fila y de cincuenta céntimos 
de peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autorizados 
eii los puesto.s destinados a la venta de agua,

1 d. Los precios de alquiler de los camiaje.s públicos serán 
los que deterniiiian las tarifas vigentes, sin alteración de los 
mismos,

15. El servicio de tranvías, durante los días primero, se­
gundo y tercero, se cortará en la forma siguiente;

De do.s y media de la tarde hasta las ocho:
Lineas números 6 y 39, Rosales y Pozas, que volverán en 

la plaza de España,
Líneas números 22, 27 y 41, Pozas, Moiicloa y Puerta de 

Hierro, que volverán en la plaza de la Moncloa.
' Los tranvías de la .antigua Conipañia Madrileña de Trac­

ción volverán en la calle de Luchana (giorieta de Bilbao),
Los tranvías números 11 y 49 circularán en toda su ex­

tensión.
Dei exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 

encargados todos los dependientes de nú autoridad, los cuales 
cieiumciaráii Ihs iiifiücciones que pudieran cometerse^ para im­
poner a los contraventores ei.oportuiio correctivo.

■ Madrid, 13 de febrero de 1931.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Hoyos.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  ■

Subastas pendientes en et dia de hoy, con expresión de sit cuantía 
y fecha de celebración

DÍA
de la subasta ÜB.IE10 DE [,A SUDA STA

27 febrero

9 marzo

21 febrero

21

24

24

Construcción de im pabeilóu destina­
do a inspección sanitaria de [a Co­
rtina en el sitio llamado' Puerta de
Hierro.—Importe total...................

Obras de reconstrucción de pavimen­
tos pétreos, conservación de los 
misinos y tapado de calas en las vías 
públicas de esta capital, durante cin­
co Biios.—Importe anual calculado..

Para reclamaciones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la promncia 
y terminaren la fecha que al margen 
se expresa:
Suministro de maderas con destino a 

los diferentes Servicios municipales 
del Interior, Ensanclie y Extrarra­
dio de esta capital, durante dos años.
Importe anual calculado........ ...........

Smninistro y condimentación de me­
nestra con deslino a los acogidos en 

, el P rque municipal de desinfección 
y clasificación de mendigos, basta 
31 de diciembre de 1932.—Importe
anual calculado.....................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las casas lulineros 16, 
18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esquina a ia de Atocha, 19;- 
Carretas, 43 y 45, y Atocha, 16 y 17,
Precio tipo............ .................................

Construcción de sepulturas en la Ne­
crópolis del Este.—Precio tipo........

PESETAS

30.400,55

1.000.0011

30.000

140.000

26.500

250.000

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 12 de noviembre próximo pasado, acordó, y 
fué sancionado por el Ayuntamiento Pleno en la de 27 de! mismo 
mes, celebrar subasta pública para contratar las obras de recons­
trucción de pavimentos pétreos, conservación de los mismos y 
tapado de calas en las vías públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, durante cinco años, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

tapado de calas y reparación de

CAPITULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo 1.“ Objeto de la contrata.— objeto de esta con­
trata: ’

Primero. La construcción de las diversas clases de empedra­
do con adoquines usados sobre arena ii hormigón.

Segundo. La reconstrucción de toda clase de empedrados, 
afectando o no al cimiento.

Tercero, La conservación, 
hundimientos. .

Cuarto. La colocación de toda clase de encintados sobre base 
de arenado de hormigón.

Quinto. La reconstrucción o rectificación de los mismos.
Puede el Ayuntamiento, sin derecho a reclamación alguna por 

parte del adjudicatario, ejecutar cualquiera de los trabajos indi­
cados por mediación de sm? obreros.

En igual forma pueden ejecutar estas olmas las empresas que 
tienen obras adjudicadas, durante el plazo de garantía estipulado 
en los respectivos contratos, pasando a ser conservados por el 
rematante al terminar dichos plazos.

Puede el Ayuntamiento encargar hi ejecución de las obras de 
enlace de la misma naturaleza que las señaladas en los cinco apar-
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fados anteriores a las empresas que tienen obras adjudicadas, 
siempre que estas obras de enlace sean producidas como conse­
cuencia de obras de nueva pavimentación que ejecuten las indica­
das empresas.

Art. 2 °  Dtiraciófi de la coff/ra/rt.—-Empezará a regir ésta el 
día en que se comunique a esta Dirtcción de Vías y Obras munici­
pales que iia sido adjudicada, y terminará el 31 de diciembre 
de 1931, por lo que se refiere a la ejecución de las obras descritas 
en este pliego-

A partir de esta ferlia, empezará a contarse el plazo de garan­
tía de un abo, que se fijará para la conservación en buen estado 
de todas ¡as obras que realice durante el año 1934.

Como consecuencia, el término previsto dei contrato será el 
día 31 de diciembre de 1935.

La conservación gratuita de las obras ejecutadas durante cada 
uno de los tres primeros años del periodo de construcción corre­
rá a cargo de! contratista durante el año siguiente respectivo, de 
suerte que las de cada año tengan asegurada su buena cotiserva- 
ción durante el año siguiente.

Art. 3.° Entidad de ¡a contrata—El importe de las obras men­
cionadas se supone asciende a la suma de im millón de pese­
tas (1.000.000) anuales.

Señálase esta cantidad para regular las fianzas provisional 
y definitiva, que Im de exigirse en la subasta y en el contrato, 
advirtiendo que el .Ayuntamiento se reserva la facultad de con­
signar en los presupuestos de cada año las cantidades que crea 
convenientes para la ejecacióti de las obras de que se trata, sin 
que por ello el contratista pueda reclamar indemnización alguna 
ni pedir devolución de las fianzas. Mas cuando el valor total de 
las obras realizadas por la contrata en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio alcanzara o excediera de la cantidad expresada, no se 
extenderá certificación alguna para pago de las nuevas obras 
ejecutadas, sin que por el contratista se exhiba carta de pago que 
acredite liiber ingresado en la Depositaría del excelentísimo 
Ayuntamiento, como complemento de la fianza definitiva prestada, 
el diez por ciento (10 por UO) del importe de la certificación que 
hubiere de extenderse.

CAPÍTULO II

CONDICIONES QUE HAN DE SATISEACER LOS MATERIALES V SUS MEZClJiS

Art. 4.“ Calidad de ¡a piedra.— La que se emplee para el 
hormigón hidráulico deberá ser pedernal de buena calidad o can­
to rodado, de naturaleza silícea, debiendo estar sits dimensiones 
comprendidas entre dos y cinco (2 y ,*1) centímetros.

La piedra deberá estar completamente limpia de polvo, detri­
tus a otros materiales que pudieran ser perjudiciales para su 
empleo.

Art. 5.° Arena. —La arena que entra en la formación de los 
hormigones y morteros hidráulicos será silícea, de grano angu­
loso, cuyo grano de finura determinará el Ingeniero encargado 
de la obra. Dicha arena estará exenta de tierra y substancias 
extrañas, desechándose la que contenga tnés de im cinco por 
dentó (5 por lOCi) de arcilla o presente granos de naturaleza per­
ceptibles a simple vista.

Art, 6,° Cemento —El cemento será el denominado portiand 
artificial, y reunirá las condioiones señaladas en el pliego general 
vigente para el suministro de este material con destino a obras 
públicas.

Art. 7.” Affua.—E\ agua que sea necesaiio emplear para la
confección del mortero, hormigón y demás usos será pura, de 
Lozoya o de los antiguos viajes de la Villa.

Art. 8.“ Mortero.—E] mortero destinado a la colocación de 
encintados se compondrá de trescientos (300) kilogramos de ce­
mento por metro cúbico de arena; el que se destine a! rejuntado 
de los adoquines seré de seiscientos (600) kilogramos de cemento 
por metro cúbico de arena.

La manipulación se hará con la cantidad de agua':'estricta- 
mente necesaria, que marcará el Ingeniero encargado de la obra, 
para que el mortero resulte completamente homogéneo y de con­
sistencia jugosa. Se amasará en pequeñas cantidades y se usaré 
en obra inmediatamente después de batido.

El mortero que se emplee para el asiento de los adoquines se 
compondrá de doscientos (200) kilogramos de cemento por metro 
cúbico de arena, debiendo utilizarse este mortero en seco,

Art. y." Hormigón.—El hormigón hidráulico para el asiento 
de los adoquines y encintado estará compuesto de doscientos 
(200) kilogramos de cemento por metro cúbico de arena y uno de 
piedra.

Art. 10. Maniptrlación dei hormigón—E\ hormigón se prepa­
rará a brazo; se empezará por formar el mortero que se ha dicho 
anteriormente, y en seguida se echará la piedra, lavada y mojada, 
mezclando diclios materiales en unn artesa, hasta que la piedra 
quede bien envuelta con el mortero. Durante esta operación no se 
añadirá agua. Podrá hacerse también esta operación mezclando el 
mortero en seco, ya completamente liomogéneo, con la piedra

previamente lavada y limpia, vertiendo con suavidad sobre el con­
junto toda el agua que se considere necesaria con regaderas de 
uso conveniente para este objeto, al propio tiempo que se le re­
mueve ron palas y rastrillas basta lograr que toda la piedra que­
de completamente envuelta en el mortero y que la masa presente 
un aspecto homogéneo en todas sus partes, con apariencia gene­
ral de tierra iiúmeda. Si .«e empleasen máquinas liormigoneras, de 
funcionamiento alternativo o continuo, deberá someí- rse el mo­
delo a la previa aprobación del Ingeniero encargado, que dará las 
instrucciones precisas para ta buena trabazón de los materiales. 
El hormigón, en todos los casos, se empleará en obra inmediata­
mente después de amasado, y solamente en caso de necesidad 
será nuevamente batido antes de su uso. Pero si se hubiese rese­
cado hasta el punto de no recobrar el mortero su consistencia or­
dinaria sin nueva adición de agua, será desechado definitivamen­
te. sin que pueda mezclarse con hormigón fresco.

Art. 11. Adoquines.—Los adoquines que se deterioren y haya 
que sustituirlos, y los que ha^a necesidad de añadir como conse­
cuencia de la obra, serán de idéntica natítraleza.y dimensiones a 
los existentes en la obra que se repare.

Alt. 12. Reconocimiento de los materiales.—Todo el mate­
rial que suministre el contratista será reconocido antes de su em­
pleo en obra por el facultativo encargado de la Inspección de las 
obras, desechándose los que no reúnan las condiciones señaladas 
en este pliego, que deberán sustituirse por otros que las reúnan 
y ser retirados de la vía pública por cuenta del contratista. Para 
el reconocimiento de ellos, el Ingeniero encargado podrá mandar 
hacer los análisis y ensayos que juzgue convenientes a un labora­
torio oficial, en cuyos certificados harán fe para la apreciación de 
las cantidades que se exigen.

CAPITULO m

MODO DE EJECIJIAR LAS OBRAS

.\rl. 13. ReplciIlíeos.—Reábnia por el contratista la orden es­
crita por el Ingeniero de comenzar alguna de las obras de nueva 
construcción, se procederá a su replanteo. Se llevará a cabo por 
el Ingeniero o facultativo en quien delegue, morcando en planta 
los limites de la obra, asi como tambi 'n ta rasante a que ésta ha­
brá de ajusfarse, con arreglo al proyecto que formule la Dirección 
fariiltativa. El contratista deberá empezar las obras antes del sép­
timo día de haber recibido la orden escrita del Ingeniero encarga­
do de las rnismas.

Art. 14. Excaoación, apertura y arreglo de la caja,—En las 
obras de nueva construcción de eaipedrado con material usado, 
se comenzará por levantar el material que tuviere la calle y efec­
tuar la excavación o terraplenado necesario para que, teniendo en 
cuenta el espesor del pavimento, quede éste con la rasante proyec­
tada. La superficie de la solera de la caja será paralela a la 1 ue 
haya de tener la calzada, y ron el bombeo que tenga el perfil 
transversal del proyecto. Después se consolidará y rectificará 
bien la solera, sirviéiulo.se para ello de maestras espaciadas de 
cinco en cinco (5 en 5) metros, en que previamente se baya cla­
vado el número de éstas conveniente para definir el petfil cpii la 
mayor exactitud posible. Se regará la superficie con bastante 
cantidad de agua y se apisonará enérgicamente. En este refino 
se concederá tan sólo la tolerancia de un centímetro en más o en
menos,

Art. 15. E/ecuciófLdel cimiento.—Las obras en que sea nece­
sario la apertura de caja, y iina vez consolidada ésta, se extenderá 
una capa de arena de tal espesor que, una vez regada y apisona­
da convenientemente, quede reducida a cinco (5) centínietros. Si 
el cimiento fuese necesario ejecutarlo de hormigón, porque así lo 
indique ia Dirección de Vías públicas, se extenderá éste y se le 
someterá a una nueva compresión, hasta lograr una superficie 
tersa, nivelada y con el espesor correspondienie, según los casos, 
colocándose al efecto maestras de madera en el sentido transver­
sal de la calle, que servirán de guía en los espacios comprendidos, 
entre ellas. .

Para evllar que el hormigón pierda por evaporación el agua 
que necesita para su total desarrollo y no llegue a alcanzar la re­
sistencia que debiera, asi como para evitar las gi ietecillas que 
por contracción se producen, debido a la misma causa, se conser­
vará d  hormigón constantemente húmedo por medio de riegos o 
por estancamiento de . gua sobre el cimiento.

Art. 16 Colocación de e/ícá/'flrfos.—Determinada la linea en 
que haya de situarse, se procederá a su colocación sobre el ci­
miento de hormigón y sobre tina capa de tres o cuatro (3 ó 4) 
centínietros de mortero, tapando con este mortero los huecos que 
por la forma de los encintados pudieran presentarse en sn parte 
inferior y procediendo a tapar las juntas vistas, que no han de 
exceder de un centímetro de su ancho. Una vez colocados los 
encintados en los tramos rectos, deberán quedar aquéllos en for­
ma tal que sus aristas vistas formen una sola línea recta y en las 
curvas determinen exactamente la figura proyectada.

Al t, 17 Ejecución de ndoquinados.—knles Ae c(ü<i baya ira-

l _
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guado completamente el hormigón de cimiento en las obras de 
nueva constriicciún, y sobre el cimiento antiguo en las obras en 
que se repare sóla la capa de adoquinado, se extenderá una capa 
df mortero en seco de doscientos (‘¿00) kilogramos por metro 
ciUjíco de arena, a fin de que la diferencia de tizón en ios ado­
quines no se acuse a la superficie de rodadura.

Para hacer dicho empedrado, se comenzará por sentar los 
adoquines que hayan de formar la reguera cuya mayor dimensión 
(le la cara de labia irá colocada en el sentido del eje de la vía, en 
tontaclü con el encintado y en la rasante que, en relación con la 
de éste, haya indicado el Ingeniero encargado de la obra, debien­
do quedar la arista de aquél resaltada en general catorce (14) cen­
tímetros sobre el arroyo.

Los adoquines que lian de constituir ei empedrado se asentarán 
de forma que la mayor dimensión de la cara sea normal al eje de 
la vía, y dispuestos en hiladas perpendiculares a dicho eje, a tio 
ser que el Ingeniero encargado de la obra indique alguna dispo­
sición especial, cuidando siempre de que las juntas laterales de 
cada dos adoquines de una misma hilada caigan en medio de la 
longitud de los adoquines de ia siguiente.

Al efectuar las operaciones indicadas, se cuidará de que todos 
los adoqidiies de lu misma hilada tengan igual anclnr, para que las 
juntas de ellos constituyan líneas lo más rectas posibles en direc­
ción normal ul eje de la vía, a cuyo fin se hará uso de cuerdas 
colocadas en dicho sentido.

En las encrucijadas que forman unas calles con los encuentros 
de otras, se di.siiondrán las hiladas en dirección diagonal ai rec­
tángulo que forman las vfas afluentes, de tal modo que las tra­
yectorias de los vehículos no sigan lineas rectas de juntas; dichas 
lineas deberán ser perpendiculares a las diagonales dei rectán­
gulo mencionado, debiendo, en todo caso, ajustarse a las indica­
ciones del fngenfeco.

Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo un hueco 
en el mortero, y se les golpeará convenientemente para reducir 
al mínimo el ancho de las juntas y para que queden bien sentados,

Después de hecho el empedrado, se regará éste, teniendo cui­
dado de levantar y calzar con mortero en seco los adoquines 
rehundidos y apisonar los salientes, con objeto de que el pavi­
mento sea una superficie lisa y con el perfil debido.

A continuación>e procederá al rejuntado con mortero hidráu­
lico fluido, compuesto de seiscientos (600) kilogramos de cemen­
to por metro cúbico de arena cribada.

Con objeto de que esta mezcla no pierda fuerza, deberá pre­
pararse en masag de un cuarto (Vi) de metro cúbico de arena 
y ciento cincuenta (150) kilogramos de cemento, mezclando en 
seco estos dos materiales convenientemenie en una artesa, y 
cuando estén perfectamente mezclados, se echará el agua de tal 
furmu que vaya formando pasta finida, no dejando de batirla 
desdé que se empieza la bperadíSn.

En los adoquines de pedriisco y tipo no mosaico, una vez he­
cha la lechada y colocada en jarros de hojalata de forma cilin­
drica y terminados en pico, el obrero, provisto de una fija, que 
sirve para mover el líquido dentro del jarro y para introducirla 
en las jantas cuando por cualquier causa se obstruyan, verterá 
la lechada en éstas y las rellenará hasta colmarlas, a fin de que 
no puedan descarnarse al fraguar el mortero.

A las tres o cuatro horas de hecha ia operación anterior, se 
pasará por las juntas un llaguero de varilia de hierro compri­
miendo éstas y ecliando más lechada si al hacer esta operación 
residtaran descarnadas.

En los adoquinados mosaicos, una vez hecha la lechada, se 
extenderá ésta sobre la su 'orficie, abriéndola cuidadosamente 
para que penetre el mortero fluido entre las juntas de los adoqui­
nes, cubriendo éstas totalmente y en forma de dejar la superficie 
completamente limpia. .

Iniciado el fraguado de la capa su|ierior, deberá'coiiservarse 
húmedo el •pavimento con riegos frecuentes.

El contratista continuai á atendiendo ai empedrado y colocan­
do en posición los adoquines que pudieran rehundirse después de 
terminada la obra, y liará desaparecer todos los detritus que pro­
vengan de ella.

El tránsito sobre la superficie rejuntada con mortero'flùido, 
debe suprimirse en absoluto hasta quince días después de termi­
nadas las obras.

Cuando se construya o reconstruya el adoquinado sobre ci­
miento de arena, se extenderá sobre ésta otra capa de cinco (5) 
centimetros del mismo material. ^
■A' Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo un hueco 
en la arena, golpeándolos convenientemenre para reducir ai mí­
nimo el ancho de las juntas y para que queden bien sentados, 
echando al mismo tiempo arena en las de contacto con los inme­
diatos.

_A medida que avancen las obras, se apisonarán los adoquines 
enérgiciiinente, de forma que queden bien sujetos y en las debi­
dos condiciones, u fin de que la superficie resulte continua.

Los adoquines que se rehmidaii se levantarán con clavos, cal­
zándolos con arena, volviéndolos a comprimir hasta que queden 
a la rasante debido.

Después se extenderá una capa de arena que se hará penetrar 
en las ¡untas comprimiéndolas con la fija hasta que se llenen bien 
los huecos ayudando esta operación por medio de barrido con 
escobas y riego con la regadera de mano o manga, que haga caer 
sobre el pavimento el agua en forma de lluvia, hasta conseguir 
que fluya por sus juntas sin penetrar en el subsuelo del empe­
drado.

Por último, se extenderá una capa de arena de río de dos (2) 
centímetros de espesor sobre la superficie del empedrado, se re­
cogerán todos los detritus provenientes de la obra y se abrirá al 
tránsito público.

El contratista deberá continuar atendiendo por espacio de 
quince días el empedrado recién construido, levantando los ador 
quines que se rebajen y calzándolos con arena de río, reponiendo 
la arena que se descarne de las juntas y liaciendo cuantas opera­
ciones sean necesarias hasta quedar el empedrado bien cotuioli- 
dado. Pasado este plazo, se barrerán, quitarán y transportarán 
los detritus resultantes de las antedichas operaciones, dándose 
entonces por terminada la obra.

Art. 18. Obras de conseruaclón y tapado de ca/os,—Las obras 
de conservación a cargo del contratista consistirán en reparar 
todos los desperfectos de las obras construidas por él, tanto las 
de nueva construcción con material usado, como las reconstruc­
ciones en general que hubieren sufrido por el tránsito o los agen­
tes naturales, manteniendo las obras en el estado que tuvieron al 
terminar de ejecutarlas, salvo el desgaste natura! que pudieran 
experimentar.

Para el tapado de calas y reparación de hundimientos profun­
dos en todos los pavimentos que afectan las obras que se especi­
fican en este viliego, es decir, de todos los empedrados (cuña o 
adoquín) y encintados que no corresponda conservar a las contra­
tas vigentes en este Municipio, podrá usarse para la ejecución 
del hormigón la piedra extraída del hormigón antiguo, previamen­
te limpia, es decir, golpeando las piedras para que desaparezca 
el hormigón adherido, pero siguiendo para el tapado-las mismas 
normas que para los empedrados de nueva construcción.

Las grandes deformaciones de los pavimentos ocasionadas in­
esperadamente por hundimientos de profundidad se abonarán al 
precio de tapado de hundimientos. •

Siendo muchas veces dudosa u opinable la apreciación de las 
cansas que pudieran motivar la producción de abolsamientos y de 
baches o depresiones en e! terreno y la determinación subsi­
guiente, si debe ser de abono o no al contratista su reparación, 
se fijarán las reglas siguientes, que regirán para resolver todos 
los casos dudosos:

á) Partiendo de la superficie primitiva de la obra, definida 
por los perfiles del proyecto, se entenderá que la elevación o de­
presión del empedrado cuya flecha sea menor de cinco (5) centí­
metros en las obras sobre cimiento de hormigón, y de diez (10) 
centímetros en la de arena, habrán de ser reparadas a su costa 
por la contrata.

h) Las deformaciones superiores, serán abonadas por admi­
nistración,

c) La flecha se medirá refiriéndola al contorno de la defor­
mación, apoyando, si es preciso, una regla en la dirección de las 
dos líneas principales de aquel contorno supuesto, constituido por 
una linea curva cerrada.

Se tomará en cada uno la depresión mayor, y la medida de las 
dos determinaciones regirá para la aplicación de las reglas pre­
cedentes.

d) En el caso de que ia deformación se acuse en elevación, 
ias mediciones se harán de una manera análoga, colocando la 
regla tangente a la calzada en el punto más saliente supuesto, 
apoyada por sus dos extremos en calzos de igual altura.

e) En el caso de que la deformación se extienda en forma que 
la relación entre sus dimensiones máxima y mítuma sea mayor de 
seis (6) centímetros, la determinación de la flechase efectuará to­
mando ¡a medida de tres mediciones transversales, o sea, según 
las secciones de menor ancho.

En cuanto al tapado de calas, labor primordial de esta contra­
ta, la obligación del contratista consistirá en reconstruir el pavi­
mento en los mismas condiciones que si se tratase de obra nueva, 
de modo que se conserven los espesores que tuvieron los demás 
elementos de la obr.i y se restituya totalmente a la calzada la 
resistencia, contliiiiidad y aspecto que tuviere antes de efectuar­
se la cala.

El relleno y macizado délas zanjas se realizará por operarios 
de esta contrata, estando incluido en los precios unitarios de! ta­
pado de calas (os gastos de consolidación de las zanjas o pozos.

La cala reparada se enlazará con el resto del firme, mediante 
adarajas que apoyen la obra de reparación en parte del hormigón 
hidráulico y terreno no removido por la apertura de cala.

La anchura de estas adarajas no podrá ser mayor de quince 
(L5) centímetros, contados a partir de cada uno de los bordes (le 
la zanja.

Mas adoptadas todas estas precauciones, ha de entenderse 
que el adjudicatario de la contrata toma a su cargo la reparación 
dé las posibles sucesivas depresiones que puedan producirse en
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la cala reparada, a menos que, razonablemente, puedan atribuirse 
a un movimiento en el subsuelo exterior a la zanja que se hubiere 
practicado.

Todos los dias recibirá ei contratista orden escrita de los des­
perfectos que deba corregir o calas que deba tapar, anotándole 
las dimensiones de la obra a ejecutar, a las que deberá ajustarse, 
menos cuando considere que con las dimensiones dadas no podrá 
ésta quedar en la forma que se exige en el pliego, y en este caso, 
lo comunicará al Ingeniero encargado d.ei servicio, por escrito, 
quien rectificará o raiificará las Ordenes anteriores.
• Art, 19. Precauciones gm  deben tomarse a empesar los 

trabajos.— contratista procurará que las obras ocasionen ias 
menores moiestias posibles ni vec ndario y a  la circulación. Al 
efecto, y con la Dirección facultativa municipal, organizará los 
trabajos, concillando la buena marcha de las obras con las exi­
gencias del tránsito y facilidades relativas que han de darse para 
el acceso a las tincas. Si no se tievasen las obras en estas condi­
ciones, el Ingeniero encargado de ellas podrá ordenar la organi­
zación que a su juicio satisfaga las anteriores condiciones. En la 
carga y descarga de los materiales se cuidará de no producir pol­
vo o ruidos excesivos, molestias al vecindario, desperfectos en 
las aristas o ángulos de los adoquines, ni daño en los árboles 
(para lo que se les cubrirá con tablas), alcorques, regueras, pasos 
de asfalto, cemento, etc., apilando a este efecto los materiales en 
los puntos que ordene la Dirección facultativa.

Art. 20, Reconocimiento de tas obras.—Van vez terminadas 
las obras, se procederá por el Ingeniero Director, Ingeniero en­
cargado del servicio o facultativo en quien delegue, al reconoci­
miento de las mismas, para ver si éstas se han ejecutado con 
arreglo a las prescripciones de este pliego y reglas de buena 
construcción. Del resultado de este reconocimiento se dará parte 
al Ingeniero Director, si éste no hubiera acudido a él. No se darán 
por concluidas las obras, ni se certificará su importe, hasta que 
estén perfectamente consolidadas. Para ver si se cumolen estas 
condiciones, el Ingeniero encargado del servicio 0 facultativo en 
quien delegue hará el oportuno reconocimiento, para lo cual po­
drá abrir las calas que juzgue oportuno y mandar hacer los aná­
lisis que crea conveniente, siendo de cuenta del contratista el 
arreglo de dichas calas y el importe de los análisis. Se éomproha- 
rá si el pavimento presenta una superficie Hsa, unida y uniforme, 
sin grietas, baches, etc., debiendo comprobarse también si los 
perfiles transversales y longitudinales son los que hayan sido fija­
dos. Los encintados se reconocerán viendo si las juntas de los 
adoquines están en buenas condiciones y si forman línea recta, 
curva o quebrada, que se haya indicado antes de su colocación. 
No obstante haber sido reconocidos los materiales previamente, 
si al examinar las obras hubiera alguna que no reuniese las con­
diciones de este pliego, el contratista queda obligado a levantar­
lo, sustituyéndolo por otro, siendu de su cuenta cuantos gastos 
ocasione dicha operación, así como las que sea preciso efectuar 
para que las obras queden completamente limpias de los detritus 
y tierras procedentes de su ejecución.

CAPÍTULO iV
MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN. — VALORACIÓN Y ABONO DE LAS 
MISMAS.— COBRANZA DE LAS C A IJtS .— PAGO DE IMPUESTOS V DEVOLUCIÓN

DE LA FIANZA

Art. 20. Medición de tas obras e/ecutórfas.—Hechos los reco­
nocimientos de que se ha hecho mención en el articulo anterior, 
y en el caso de que el ingeniero encargado del s. rvido o faculta­
tivo en quien delegue encuentre que las obras se barí hecho con 
arreglo a las condiciones de este pliego, se efectuará una medi­
ción de ellas, a cuyo acto asistirá el contratista o su represen­
tante.

Art. 21. Precios tipos.—Los precios para las distintas unida­
des de obra son los que aparecen en el cuadro de precios de todo 
coste, que fimiran al final formando parte integrante del mismo.

Art. 22, Relación iiatoraítc.—-Mensual mente se hará por los 
Ingenieros afectos a la Sección de Vías públicas una relación valo­
rado de las diterentes obras que hubiere ejecutado por entero e! 
contratista.

Al final de cada ejercido económico se podrá incluir en esas 
relaciones la valoración de las obras iiicompleios y los acopios 
de materiales de fácil y segura estimación.

Tales relaciones, que se formarán en vista délas actas relativas 
a cada una de las recepciones, deberán estar firmadas por los 
facultativos de la Sección de Vías públicas y el contratista o su 
representante autorizado. .

Aplicando al número de unidades que resulten los precios tipos 
a que hace referencia el articulo anterior, y restando del importe 
de aquéllas el de las certificaciones anteriores extendidas para la 
misma obra, se obtendrá la cantidad que cada mes se deberá 
abonar al contratista. '

Art. 23. Abono de las oércis —Obtenido como se indica en 
el anterior articulo el importe de las obras ejecutadas por el con­

tratista durante cada mes, se le acreditará, por medio de certifi­
caciones que expedirá el Ingeniero Director de Vías y Obras, en 
virtud de las relaciones valoradas de que habla el artículo ante­
rior. Desde la fechq de las certificaciones empezará a contarse el 
plazo de dos meses a que se refiere el articulo 35 del reglamento 
para la contratación de obras y servicios municipales, aprobado 
por Real decreto de 2 de julio de 1924, abonándose e! 5 por 100 
anual de su importe una vez iranscurrido dicho plazo.

Art. 24. Pago de las calas cerradas por esta contrata.—L^s 
calas practicadas en los pavimentos construidos por esta contra­
ta serán cerradas por la mjsma, en las condiciones ya citadas. El 
abono de todos los trabajos de esta clase, ya se hayan hecho por 
desperfectos producidos en servicios del excelentísimo Ayunta­
miento o por obras particulares, serán abonados mensualmente 
por dicho Ayuntamiento al contratista, mediante certificación ex­
pedida por el Ingeniero Director del servicio.

Las órdenes dadas al contratista por el Ingeniero, cuya copia 
se guardará en la oficina de Vías publicas, servirá de base para 
redactar la relación valorada de las obras ejecutadas y para ex­
pedir los certificados de que hemos hecho mención, bastando apli­
car al número de metros cuadrados que en ella figuren el precio 
tipo que les corresponda. Más tarde, sirviendo de base las cita­
das relaciones, la oficina de Vías públicas hará las liquidaciones 
de las que hayan de pagar los particulares o empresas, aplicando 
a las unidades de obra que por causa de éstos se hayan ejecutado 
el predo fijado por ei excelentísimo Ai untamiento. _

Art. 25. Deoolnción de ¡a fiansa.—'EX cnntratista, después de 
ejecutadas las obras, percibirá su total importe; pero no retirará 
!a fianza deJ diez por ciento (10 por lüO), que deberá haber depo­
sitado en garantía del cumplimiento de su contrata hasta el mo­
mento en que haya cumplido su compromiso, esto es, hasta ven­
cidos que sean los períodos de construcción y conservación gra­
tuita para cada grupo anual de obras.

Al terminar el año 1932, y lo mismo cada uno de loa tres si­
guientes, se hará un reconocimiento por el Ingeniero Jefe  de la 
Sección de Vías publicas o facultativo en quien delegue, con ob­
jeto de ver si las ejecutadas en el periodo anual de que se tratase 
se hallan én las condiciones que determina este pliego, siendo de 
cuenta del contratista, en caso contrario, cuantos trabqjos hayan 
de realizarse hasta que se logre aquel obieto, debiendo entonces 
extenderse por los Ingenieros de la Sección de Vías públicas una 
certificación en la que conste tai extremo, la cual servirá de base 
para la que ha de expedir el Ingeniero Director de Vías y Obras 
municipales, a fin de que pueda efectuarse la devolución de! diez 
por ciento (10 por 100) del importe del grupo anual de obras co­
rrespondiente.

Sin embargo, el remanente de la fianza no podrá ser menor de 
la que se hubiera constituido al iniciarse el contrato, ni inferior al 
diez por ciento (10 por lO'J) del valor de laá obras a cuya garan­
tía esté afecto por no haber sido definitivamente recibidas, y, por 
tanto, las devoluciones parciales de la fianza^eberán dejar siem­
pre satisfechas estas dos últimas condicionesTaunque no cumplan 
con ias expresadas anteriormente.

CAPÍTULO V

D I S P O S IC I O N E S  D IV E R S A S

Art. 26. Precios contradictorios.S>\ por excepción hubiere 
el contratista de ejecutar algún trabajo cuyas características no 
fueran exactamente iguales a las de las que figuran en este plie­
go, deberán fijarse previamente los precios contradictorios, que 
deberán llevar la conformidad del Ingeniero Director, para que, 
una vez aprobados por !a Superioridad, puedan ser realizados los 
trabajos.

Si la obra a ejecutar estuviere formada por elementos cuyos 
precios estén fijados en el cuadro de descomposición de precios, 
y sin embargo no forma parte de las imidndes definitivas de obra, 
su precio será el que resulte de los precios desús elementos, con 
!a rebaja de subasta, sin necesidad de fijar precios coutradictoriost 

Art. 27. Depósito de maieriaies.— \̂ contratista queda obli­
gado a tener constantemente en depó-ito los materiales necesa- 
sarios para instalar doscientos (200) metros cuadrados de pavi­
mento y  doscientos (200) metros lineales de adoquín de encintar.

Art. 28, Modo de recibir el contratista las órdenes de la Di­
rección facultatiDa.—El contratista, por sí o por persona debida­
mente autorizada por él para representarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facnltaliva le comunique, bien en su do­
micilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, 
bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le or­
dene, sujetándose en lo relativo a la forma y modo de llevar los 
detalles de las notificaciones y cumplimiento, de las órdenes a ias 
prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa, 

Art. 29. Piaso en que deberán rsaUsarse las obras.—El In­
geniero Director avisará al contratista por escrito cuándo han de 
empezar las obras de cada talle, debiendo desde esta fecha con­
tarse el plazo de ejecución, y deberá dar principio a los trabajos

Ayuntas" I u 1.a  í
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dentro de ios "seis días siguientes al ele recibir )a orden. Las obras 
de conservación y tapado de calas deberán ejecutarse por el con­
tratista siempre que sea necesario, debiendo en este caso darlas 
comienzo en plazo de dos días, si se tratase de una obra de con­
servación, y de un día si se refiere ai tapado de calas. Una vez 
empezadas la.s obras deberá continuarlas sin iuterrupción alguna 
hasta Kii terminación. Kn obras de reconstrucdóip podrá exigirse 
a la contrata que ejecute, como término medio de obra conipie- 
tiiiitente terminada, quinientos (ScO) metros cuadrados por día y 
üo.scientos (;JOO) metros cuadrados en obra de cottservación y ta­
pado de calas.

Al t. 30. .Valías en que incurre el contraiisía al no empezar 
las obtas en el plazo marcado.—Si el contratista retrasase al 
principio la ejecución de los trabajos más tiempo que-el señalado 
en el articulo anterior de este pliego de condiciones, incurrirá en 
una multa de cincuenta (50) pesetas porcada día de retraso, que ie 
será impuesta por el excelentísimo señor .Mcalde Presidente. 
Transcurridos quince (1.5) días en este estado se duplicará la 
multa, que será de ciento ( 1 0 )  pesetas diarias por espacio de 
otros quince (15) días. Si al finalizar este plazo no hubiera dado 
el ciimpíimiento debido o hedió efecfiv, s las multas, podrá el ex- 
edentisimo Ayuntamiento rescindir el contrato con los efectos 
marcados eii el artículo 21 del citado reglamento, aprobado en 2 
de julio de 1Ü24. Las niismtis multas que por la tardanza en dar 
principio a los trabajos que se le ordenen podrán serie impuestas 
al cüiilr, tista si no ejecutase las unidades de obra indicadas en el 
arlículo anterior.

Art. 31. Modo de h .cer efectimts las multas, reposición de la 
lianza t¡ casos ¡te rescisión,—Las multas que puedan imponerse al 
contratista con arreglo al arlíetdo anterior se liarán efectivas de 
lu fianza prestada por el mismo como garantía del cumplimiento 
de su contrato, y en cuso preciso de sus bienes, en la forma esta­
blecida en el artículo .32 del tan citado reglamento. El contratista 
deberá completar la que tenga en deposito, siempre que se extrai­
ga una parte de ella para liacer efectivas las multas que se le 
inibiereii impuesto. Si « los diez días de haber sido requerido 
para que complete la fianza no lo hubiere hecho, el excelentísimo 
Ayiuitaniiento podrá declarar rescindido el contrato, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 33 del referido reglamento, con los 
efectos del mismo.

Art. 32. Casos en que puede acordarse la suspensión de la 
obra.—E\ ingeniero Director o encargado podrá suspender la 
ejecución de las obras cuando los materiales no reúnan las condi­
ciones exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de la 
bnenu construcción y a todas las demás establecidas en este 
pliego.

Al t. 33. Gasios rclalioos d  la ejecución de ¡as obras que co­
rresponden e.vclnsipamenle al confratista.—a) El pago de mule- 
Hales, operarios, transportes, al stlio que se Ies designe, y demás 
medios y el.-nientos que sean necesarios para la buena ejecución 
y conservación de las obras contratadas que se han descrito.

b) Lu compra, reparación, y conservación de herramientas, 
útiles y demás enseres que sean necesarios para la buena ejecu­
ción de dichas obras.

í)  Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás 
medios auxiliares de construcción, que deberá retirar de la vía 
pública tan pronto como sea necesario,

!Í) El pago de las vallas que se establecieren y el de los guar­
das y luces que liabrá de colocar en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Ordenanzas iimnicipules.

e) Los gastos que se originen hasta dejar completamente 
limpia Iti obra de detritus provenientes de la misma.

f)  El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la pi o­
piedad particular y comunal por la mala dirección de las obras o 
ineptitud de los que las ejecuten.

g )  Los que se produzcan con motivo de los análisis y prue­
bas que ordene la Administración se efectúen en los materiales,

A) El agua que necesite el contratista, tanto para la cons- 
Inución como para los trabajos de conservación, se facilitará 
por el Municipio sin pago alguno, tomándola aquél de las bocas 
de riego. Si no existiesen en las inmediaciones, el transporte de 
la referida agua será de cuenta del contratista.

i) Y  en general, todos los que sean consecuencia de la eje­
cución de las obras. ,

Art. 3 f .—Cf/sos en que no tiene derecho el contratista a im 
denviización o aumento de precios,—El coatratista no tendrá de­
recho, bajo prêt' xto alguno, a redamar aumento en los precios 
por éi admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte da las 
pérdidas, averías o perjiiicios ocasionados por su negligencia, 
imprevisión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones o falsas maniobras, pues bajo este concepto, este 
contrato se hace a riesgo y ventura del contratista.

Art. 35. Modo de ejecutar las obra - empezadas por el con- 
tratisui y que no cumplan con lo dispuesto en este pliego de con­

Queda facultado el excelentísimo Ayuntamiento para 
terminar a cuenta y riesgo del contratista todas las obras de 
construcción, conservación y tapado de calas a que se refiere este 
contrato, bien por administración, o por medio de luievo concurso

o subasta, en caso de que el contratista no las efectuase con arre­
glo a las condiciones estipuladas y dentro de los plazos o prórro­
gas Ííistificadas que por dicha Corporación se Ies concediesen.

Art, 39. Baja o mejora del remaie.—La baia o mejora que se 
haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se aplica­
rá a todos y a cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro de precios adjunlo, y, por tanto, las proposictoues que se 
presenten en el acto del concurso, que deberán ser redactadas 
con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decir, en la. parte de dicho 
modelo destinada a liacer la proposición, lo siguiente (a la letra); 
si lio se hiciese baja, «por los precios tipos», y si se hiciese, tcoii 
la rebaja del tanto por ciento (en letra) en todos los precios 
tipos», desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada on esta forma.

Al t. 37. Obligación en que se tmlla el conlratista de cnmplii 
todas las presainciones para la buena construcción y conserua- 
c/da —Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuere necesario para la buena construcción y conserva­
ción de las obras de esta contrata, aunque no estuviese textual­
mente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse 
desìi espíritu y recta interpretación, se lo ordene por escrito la 
Dirección facultativa de las mismas.

Al t. 38. Contrato de trabajo entre el rematante y sus obre­
ros.—Lmve, el contratista y sus obreros debe mediar na contrato 
que ha de ajustarse en un todo a cuanto preceptúan las Reales 
órdenes de 6 y 26 de marzo de 1929.

Art. 39. Obligaciones de los deoendisntes del conúalBía 
para con la Administración,—Todos los dependientes y emplea­
dos, como los demás operarios del contratista, guahiaráu el res­
peto y la consideración debidos al eiccelentisimo señor Alcal e 
Presidente y demás Aiitoridade.s del Municipio, así como también 
a los Ingenieros y fundonarios que bagan sas veces,.atendiendo 
y dando cump imiento a cuantas observaciones relativas al servi­
cio se les hicieren. - .

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, las Autoridades 
municipales y el Ingeniero encargado de la obran podrán exigir del 
contratista que despida de los trabajos a aquellos de ans depen­
dientes u operarios que cometan fu tes de subordinación, respeto, 
o promuevan riñas, escándalos o alteraciones en las obras.

Art. 40. Disposiciones legales supletorias.—háemiís de las 
anteriores, regirán en este contrato las del pliego general de 
Obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903, y disposiciones complementarias suyas, los preceptos 
del Estatuto Mniilcipal y del reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales. .

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Ingeniero encargado del 
servicio, Francisco Sarasola.—Y B .“: El Ingeniero Director, 
/. Able re te.

CUADRO OE PRECIOS

Número de orden; 1.—Unidades de obra'. Metro cúbico de ex­
cavación de cualquier clase.—Precios: En letra, dos pesetas 
con treinta céntimos; en cifra, 2,30.

2. —Metro cúbico de transporte de los productos de excava­
ción a vertedero o sitio que se le designe.—Tres pesetas con cin­
cuenta y seis céntimos (3,56).

3. —Metro cúbico de terraplenado de tierras procedentes de la 
misma obra,—Una peseta con quince céntimos (1,15).

4. —Metro cúbico de terraplenado de tierras no procedentes 
de la misma obra.—Tres pesetas con cincuenta y seis cénti­
mos (3,56).

5 . —Metro cúbico de liormigón dosificado con doscientos kilo­
gramos de cemento por medio metro cúbico de arena y uno de 
piedra nueva.—Cuarenta y siete pesetas con dos céntimos (47.02),

6. —Metro cuadrado de construcción de empedrado con ado­
quín usa to o cuña sobre base de arena.—Tres pesetas con veinti­
cuatro céntimos (3,24).

7 . —Metro cuadrado de empedrado con adoquín usado sobre 
base de 0,15 de liormigón, mortero en seco y reiimtado de mortero 
flù id o ."Trece pesetas con trece céntimos (13,13),

S .—Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado o cuña 
sobre arena —Tres pesetas con setenta céntimos (3,70).

9. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrados sobre 
base de 0,20 de hormigón, mortero en seco y rejuntado del mismo 
material,—Quince pesetas con setenta y dos céntimos (15,72).

10. —Meiro cuadrado de reconstrucción de empedrado sobre 
base de 0,15 de hormigón, mortero en seco y rejuntado del mismo 
material,—Trece pesetas con ochenta y tres céntimos (13,83),

11. —Metro cuadrado de reconstrucción de superficie de los 
adoquinados rejuntados con cemento, sin tocar el cimiento.—Siete 
pesetas con sesenta y dos céntimos (7,62).

12. —Metro cuadrado de levantado de superficie de los adoqui­
nados rejuntados con arena y reconstrucción de los mismos con 
mortero en seco y rejuntado con cemento.—Cinco pesetas con 
sesenta y seis céiitiiiios'(5,66).

13. —Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado mosai-
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co sobre 0,20 de liormigón.—Catorce pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos (14,49).

14. —Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado mosai­
co sobre 0 ,!5  de hormigón,—Doce pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos (12,49).

15. —Metro cuadrado de reconstrucción de superficie de los 
adoquinados mo.«aicos, sin tocar el cimiento.—Seis pesetas con 
treinta y nueve céntimos (6,39.)

Calas

¡inridimlentas

Encin fados

16. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrados de 
adoquines o cuña sobre base de arena.—Seis pesetas (6).

17. —Metro cuudrado de reconstrucción de empedrados con 
reiuntado de arena sobre 0 ,í0  de hormigón.—Ocho pesetas con 
sesenta y nueve céntimos (8,69).

18. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrados con 
rejuntado de_ arena sobre 0,15 de hormigón.—Diez pesetas con 
veintiocho céntimos (10,28).

19. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado con 
rejuntado de arena sobre 0.20 de hormigón. — Once pesetas 
con ochenta y siete céntimos (11,87).

20. —Metro cuadrado de reconstrucción de euipedrado sobre 
base de 0,10 de hormigón, m »rtero en seco y rejuntado con mor­
tero fluido.—Doce pesetas con ochenta y ocho céntimos (12,88).

21. —Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado sobre 
base de 0,15 de hormigón, mortero en seco y rejuntado con mor­
tero flùido.—Catorce pesetas con cuarenta y seis céntimos (14,40),

22. —Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado sobre 
base de 0,20 de hormigón, mortero en seco y rejuntado con mor­
tero fluido,—Diez y seis pesetas con seis céntimos (I6,0B).

23. —Metro cuadrado de reconstrucción de udoqidnado de mo­
saico sobre 0,15 de horraigón,—Trece pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos. (13.59).

24. —Metro cuadrado de reconstrucción de adoquinado de mo­
saico sobre 0,20 de hormigón.—Quince pesetas con diez y nueve 
céntimos (15,19).

25. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado de ado­
quines o cuña sobre base de arena.—Cuatro pesetas con diez y 
seis céntimos (4,16).

26. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado con re­
juntado de arena sobre 0,10 de iiormigúii.—Seis pesetas con trein­
ta y tres céntimos (6,33).
. 27.—Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado con re­
juntado de arena sobre 0,15 de Iiorniigún.—Ocho pesetas con 
treinta y seis céntimos (8,36).

28. —Metro cuadrado de recoiistrncdón de empedrado con re­
juntado de arena sobré o,20 de hormigón.—Diez pesetas con trein­
ta y i'cho céntimos (10,33),

29. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado sobre 
base de 0,10 de hormigón, mortero en seco y rejuntado con mor­
tero flùido.—Doce pesetas con dos céntimos (12,Ü2),

30. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado sobre 
base de 0,15 de hormigón, mortero en seco y rejuntado con mor­
tero fluido.—Doce pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (12,54).

31. —Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado sobre 
base de 0,20 de hormigón, mortero en seco y rejmiíado con mor­
tero fluido.—Diez y seis pe.setas.

32. — M ero cuadrado de reconstrucción de empedrados de 
mosaico sobre 0,15 de hormigón,—Trece pesetas con siete cénti­
mos (13,07).

33. — Metro cuadrado de reconstrucción de empedrado de 
mosaico sobre 0,20 de hormigón.—Trece pesetas con cuarenta 
y dos céntimos (13,42),

34. —Metro lineal de colocación de encintndos niievo.s o usados 
de 0,14 por 0,28, o de 0,20 por 0,30, sobre arena.—Noventa y 
seis céntimos (0,96),

35. —Metro lineal de colocación de encintados de 0,14 por 0,28 
sobre 0,15 de hormigón.— Dos pesetas con treinta y siete cénti­
mos (2,37).

36. — Metro linea! de colocación de encintados de 0,20 por 0,30 
sobre 0 20 de hormigón.—Dos pesetas con setenta y dos cénti­
mos (2,72).

Calas

37. —Metro lineal de colocación de-encintado de 0,14 por 0,23, 
o de 0,20 por 0,30, sobre arena. — Odienta y cinco cénlirnos (0 85).

38. —Metro lineal de colocación de encintado de 0,14 por 0,28 
sobre 0,15 de hormigón.—Una peseta con ochenta y seis cénti­
mos (1,86).

39. —Metro lineal de colocación de encintado de 0,20 por 0,30 
sobre 0,20 de hormigón.-Dos pesetas con diez céntimos (2,10),

Hundimientos

40. —Metro lineal de levantado de encintado de 0,14 por 0,28, 
o de 0,20 por 0,30, sobre arena.—Noventa y seis céntimos (0,96).

41. — Metro lineal de levantado y colocación dé encintado 
de 0,14 por 0,20 sobre ü, 15 de hormigón,—Una peseta con no­
venta y ocho céntimos (1,93).

42. -M e tro  lineal de levantado y colocación de encintado 
de 0,20 por 0,30 sobre 0,20 de hormigón.-Dos pesetas con vein­
tidós céntimos (2,22).

43. —Metro cúbico de relleno de zanjas y apisonado por tonga­
das de 0,10 centímetros.—Una peseta con treinta y odio cénti­
mos (1,38).

44. —Metro cubico de extracción de tierras en z mjas imperfec­
tamente consolidadas, relleno y apisonado por tongadas de 0.10 
centímetros.—Tres pesetas con cuarenta y cinco céntimos (3,45).

45. —Un adoquín.—Ciiarenia céntimos (0,40)
46. —Un adoquín mosaico.—Ocho céntimos (0,08).
47. —Metro cúbico de machaqueo de piedra de cualquier natu­

raleza, del tamaño de 2 a 3 centímetros,—Cinco pesetas con diez 
y siete céntimos (5,17).

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Ingeniero encargado de! 
servicio, Francisco Sarasola. V.® B .“r El Ingeniero Director, 
/. Alderete.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 9 de 
marzo de 1931, a las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza 
de iu Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcal­
de o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también 
ti acto otro señor Vocal de la Comisión Municip d Permanen­
te y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
Corte.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
snbasia se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado dé Subastas), durante las Horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

S."* Los precios tipos para eVta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios que figura unido al pliego de condi­
ciones facultativas, calculándose el importe anual en 1,(300 000 de 
pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta ob'igación 
figura consignada eu los respectivos presupuestos de gastos.

4. “' Los licitadores que concurran a esta subasta hatirán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 50,000 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determi­
na el art'culo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el articulo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días Itábilés, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el corresp udiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el anterior al en que aquélla hai'a de tener lugar, y 
durante las horas de diez- de la mañana n iina déla, tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado artículo 15 del regla­
mento de 2 de i alio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar i6s derechos 
que nazcan del remate, pues queda proliibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de In facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El üeitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, ei día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspundiente escritura, entregamio el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 100.006 pesetas para garan­
tir el cnmplimieuto de este contrato, pudiendo tainbiéti verificarlo 
en metálico o en los vulureso signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualm nte que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento déla escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, coa los 
efectos del artículo 2! del repetido reglamento,

9. '‘ El hecho de presentar una proposicirm para la subasta 
constituye al Hcitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da tuás 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. Ei excelentísimo .Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

,ii íji

I
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10. El Ayuntaiiiiento, usando de la facultad que le concede 
el artíi'ido dO del reglamento de 2 de julio de !9i4, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

n .  El contratista no podrá pedir amuento o disminución del 
precio en qite hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia e! fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corle,

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine ia subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esla Corte, en el boletín 
del Atjtintamlenlo de Madrid y en loa diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
e! correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción eii las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por e! excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo lidiador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cnalqider Sociedad deberá Incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de U proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por ctialquiefa ‘ 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma pane de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Ifeal decreto nu­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañeii tal certificación,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del (imbre del Estado de la clase 6,®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello numicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, segán lo 
establecido eii el presupuesto municipal vigente; y ai a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será exi­
gido en el acto ai licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su re-guardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones niiiiimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales,, los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empieados en las obras o servicios; advírtién- 
üose que serán desde luego desechadas las proposiciones en que 
tales remiiiieraciones minimas sean inferiores a ¡os tipos que a ia 
sazón rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de 
realizarse; fijados por los organismos paritarios constituklos con 
arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre O r­
ganización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en que habrán de realizarse ios 
pagos de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo de! articu­
lo 1.® del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo seré extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que sé emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre de! obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fedia del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera- 
cioaes correspoadieates a la ¡ornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se campliran por los adjudicatarios todas las demás disposi-

1#■

ciotles a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzó de 1929, 
inserto con el número 744 en ta Gaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Termhiado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipuladas la duración ' 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nume­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el artículo 21 del reglamento para erfnucionamiento del Comité 
regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones ĵ ue se publica anualmente en cumpli­
miento del articulo 2.° de dicha ley, y debiendo presentar el lici­
tador en aquel caso certificación justificativa de tener el carácter 
de productor nacional, sin cuyo requisito será también desecha­
da la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1938, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se ins rían, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura 
o proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

>)Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en con. urrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente mientras el precio de aquellos no 
exceda al de éstos en más del 10 por JÜO dei precio que señale la 
prop:is¡ción más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por e! párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resalta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»A rt, 15. Eli todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndosí por cuenta del 
propoiiente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguencualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora déla producción nacional.»

Madrid, 11 de jimio de 19.30,—E! Secretario, M. BERoejo.
DJigencia ,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido aiuiuciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra ía misma se haya formulado reclama­
ción alguna,

Madrid, 27 de enero de 1931.—El Jefe del Negociado, 
fl. de A/óc.—V.“ B .“: El Secretario, M. B ehdejo.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Propostclón para op­
tar a la subasta de obras de reconstracción de pavimentos pétreos, con­
servación ¡te los mismos tj tapndo de caías en las vías piihlicas de esta 
capital):

D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subas­
ta eii pública licitación para contratar las obras de reconstruc­
ción de pavimentos pétreos, conservación de los mismos y tapado 
de calas en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio de esta capital por mi período de cinco años, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en los 
días . . .  y . . .  de . . . ,  conforme en un todo con las mismas, se
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compromete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de 1 9 3 ... ■

(Finn ü del propon en te.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 193! .—El Secretario, M. B eroejo.

ANUNCIOS

l a Comisión Municipal Permatieníe ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar los derribo y aprovecha­
miento de los materiales de las casas niimeros 16, IS, 20, 22, 24 
y 26 de la calle de Carretas, esquina a la de Atoclia, 19; Carre­
tas, 43 y 45, y Atocha, 16 y 17,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la niafiana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendráti por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de oblas y servicios municipales,

Madrid, 1! de febrero de 193L—El Secretario, M. B eroejo.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 21 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que Intenta celebrar para contratar la construcción de 
sepulturas en ia Necrópolis del Este.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mafíana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al ea que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarsecuaritas reclamaciones sean procedentes 
contra dicliu subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lagar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten, .

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de ohrus y servicios municipales.

Madrid, 11 de febrero de 1931.—El Secretario, M. B eroejo.

Declarada de interés preferente y acordada lu apertura iegai 
de la calle de Santa Casilda por la Comisión Permanente de e-te 
exceletitisimo Ayuntamiento en sesión celebrada el 17 de diciem­
bre de 1930, el excelentísimo sefior Alcalde Presidente, por su de­
creto de 12 del que rige, ha dispuesto se convoque a los propieta­
rios de los terrenos expropiables para dicha vía a la Junta que 
determina el artículo 19 de la vigente ley de Ensanche, y que se 
celebrará el día 11 del próximo mes de marzo, a tas seis de sa 
tarde, en esta primera Casa Consistorial, a fin de tratar de los 
extremos que determina el articulo 26 del reglamento dictado 
para aplicación de la mencionada ley de 31 de mayo de 1893.

El expediente se llalla de manifiesto en el Negociado del En­
sanche de esta Secretaría.

Madrid, 16 de febrero de 103L—El Secretario, M. Berdejo,

Declarada de interés preferente y acordada la apertura legal 
de ia calle de Valderribas por 1a Comisión Permanente de este 
excelentísimo Aymitamiento en sesión celebrada el 17 de diciem­
bre de 1950. el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su 
decreto de 12 del que rige, ha dispuesto se convoque a los pro­
pietarios de los terrenos exprop’ables para dicha vía a ia Junta 
que determina el artículo 19 de la vigente ley de Ensanche, y que 
se celebrará el día 11 del próximo mes de marzo, a 1, s seis y me­
dia de su tarde, en esta primera Casa Consistorial, a fin de tra­
tar de los extremos que determina el artículo 26 del reglamento 
dictado para aplicación de la mencionada ley de 31 de mayo 
de 1803.

El expediente se halla de manifiesto en ei Negociado del En­
sanche de gsta Secretaria.

Madrid, 16 de febrero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto al público en esta Se retaría (Negociado de 
Hacienda), durante ei plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente instruido para saplementar en pese­
tas 750.0.0 el crédito de 500.000 consignado eii el cap talo XVII, 
Imprevistos, dei vigente presupuesto ordinario de gastos de! in­
terior, obteniéndose dicha suma del remanente que resultó ai liqui­
dar el del ejercicio de 1930, y cuyo acuerdo ha sido adoptadtr 
por la Comisión-Municipal Permanente en sesión celebrada el 
día 11 del actual.

Lo que se anímela al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1931.—El Secretario , M. B erdejo.

En cumplimiento a to dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que !a Sociedad anónima Continental Auto proyecta establecer 
un garaje en la casa número 18 de la calle de Alenza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Deogradas Alvarez projecta instalar dos electromotores 
de 0,50 caballos de fuerza cada uno en la casa número 34 de la 
calle dei Rspiritu Santo.

Las personas que se consideren per jntücadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presulencia, durante 
e! término de quince di'as, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 5 de febrero de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se auancia al público 
que D. Miguel Mariínez proyecta establecer un taller de calde- 
rcrin con soldadura attiógena en la casa número 4 de lu calle dé 
Vallehermoso.

Las personas qne se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid. ,5 de febrero de 1931.—Ei Secretario, M, B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de lus Orde 
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que Ü. Juan Diánez proyecta establecer una fábrica de bebidas 
gaseosas e instalsr un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la calle de Concepción Rodríguez.
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Las pi;rsotias que se corisiJeren perjiidicatlas por dichas iiidiis- 
triu e instalución expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térinino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aimncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 5 de febrero de 1 9 3 1 El Secretarlo, M. B hrdkjo.

Eli cunipliinieiito a lo dispuesto en el artículo 'J94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Francisco Martínez proyecta establecer una imprenta 
e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la casa mi­
mero 1 lie la calle de Viriato. *

Las personas que se consideren perindicadas por dichas indus­
tria e ífisiabición expondrán por escrito ante la Aícaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publitadóa del presente anuncio, io que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de febrero de 1931.—El Secretario, M. Bf.sdhjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü. Jinn Ventoso Guerra proyecta establecer nn molino trilii- 
rudor de granos e instalar im electrorpotor de 14,48 caballos de 
fuerza en la casa número ú7 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
tr ia e insíalaciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de febrero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso Real, en representación de D, José Iranzo, pro­
yecta instalar tres electromotores con fuerza total de 1,32 caba­
llos BU la casa número 44 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince día,s, a contar desde el de 'a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1931.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cnmpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Jiménez proyecta instalar nn electromotor 
lie 0,50 caballos de fuerza en la casa número 80 de la calle d-; San 
Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento-a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso Ferrier proyecta instalar un grupo ¡nutor-bomba 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 29 de la calle de Ga­
briel Lobo. . . .  . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo di-puesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Diego González proyecta instalar una caldera de vapor 
y tres electromotores con fuerza total de 7,94 caballos en la casa* 
número 14 de la calle de Suero de Quiñones.

Las personas que se consideren perjudicudas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante laA Icaldia Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de l i fecha de pu­
blicación del presente aimncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1! de febrero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En ciimpliniieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municiiiales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Oscar Hornemann proyecta establecer una imprenta e ins­
talar cuatro electromotores con fuerza total de 7,50 caballos en la 
casa número 62 de la calle de Hermosilía.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Mcnldía Presiden­
cia, durnnte el término de- quince dias, a contar desde el de la 
fecíia de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, ] I de febrero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Urnfn proyecta establecer umi ferretería y venta 
de cartuchos en la casa número I de la calle de lu Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lución expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 efe febrero de 1931, -E l Secretario, .M. B erdejo.

COMISiÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL . .

Acuerdos adoptados en la ¡unía celebr. da el día 2 de febrero
de 1231

A las diez y media de la mañana del expresado día se reunió la 
Comisión, bajo ia presidencia de D. Emilio Noguera, y con asis­
tencia de los Sres, Berdejo, Mañas, Díaz Villar, Robles, Valles­
pinosa y Mesonero Romanos. '

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 15 de enqro, y dada cuenta de los asuntos al despacho, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Conceder a doña María Girai Timoneda, viuda de D. Francis­
co Celina Manleón, Portamiras del Ensanche, la pensión vitalicia 
de primera dase, importante 833,33 pesetas anuales.

Conceder a doña María Victoria y a doña Ana María de Lara y 
Gil, huérfana de doña María Teresa Gil Fernández, Maestra na­
cional jubilada, la pensión vitalicia de primera clase, i-i'portante 
2.666,66 pesetas anuales, por partes iguales.

Conceder a dnña Carmen Reguera y Charles-Seres, vimia de 
D. Manuel García Martínez, Oficial de Administración, el socorro 
de 3.840 pesetas.

Conceder a doña Epifanía Gómez Esteban, viuda de D. Ful­
gencio González y González, Médico vacimador, el socorro de 
904,50 pesetas.

Conceder a doña María Grijalba y Anchuelo, hermana de doña 
Felicidad, Celadora de Grupos escolares, el socorro de 360 pese­
tas, concurriendo a sii entrega su hermana casada, doña Mai ia 
Ursula, asistida de su esposo, aclarando la confii ión de nombres 
de esta última.

Que se verifique una información testifical parn i clarar el 
error de nombre de doña Aurelia Ramos, que- solicita abono de 
parte de pensión reservada

Denegar la instancia de D. Alvaro de Castro Carreto, viudo 
de doña Leonor Rico, Maestra municipal, visto lo determinado en 
el artículo 27 del Reglamento.
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UCENCIAS EXPEDIDAS

Potr ÜL NI'.Gi ciado  3 .“ (PoLia'A  u r b a n a )

D. Cosme Pinciado, Belén, 7 y 9, despacho de pan, huevos 
y bolios-.

Doña Enriqueta Lagarto, Delicias, 2S. huevería y frutería. 
Dofla Elisa Sánchez, Buen Suceso, 17. lechería.
Doña Emilia Martínez Rodríguez, Ballesta, 26, hospedería,
D. Mariano López Fuentes, Barco, 15, comisionista.
D. Emilio López Llinas, Atocha, 2 duplicado, ídem,
D. Honesto Caballero García, Cádiz, 9, hospedería.
Doña Etelvina VHliria Tejero, Caballero de Gracia, 18, ídem 

' D. Teodoro Cadalso, Córdoba, 2, ultramarinos.
Doña Salvadora San Miguel López, Cruz, 18, hospedería.
D. Félix Martínez plaza de la Constitución, 11, comisionisía. 
D, Lino Pérez González, Chtirrnca, 4, ídem.
D. Santos Valenca, Doctor Gástelo, 2, composturas de cal­

zado.
Doña Justa López Marlin. Embaladores, 7, tejidos.
Doña Margarita Trageda, Eduard > Dato, 6, hospedería.
D. Jidio Hurtado Fernández, Fuente del Berro, lo, ultrama­

rinos.
D. Gregorio Corterón Heinández, Fomento, 20, frutería y 

verdulería.
D. Francisco Tirado. Ferrer del Río, 21, tejidos.
D, Vicente Trigueros, Flor Baja, 9. almoneda permanente. 
Doña María Migueláñez, General Alvarez de Castro, 21, 

huevos, aves y caza.
Doña Isabel Gómez, General Porlier, 13, lechería.
D. Manuel Fernández. Guzmán el Bueno, U). calz dos.
D. Román Luengo, Guipúzcoa, 6. comis'onista.
D. Alberto Midddtnann, Hermosilla, 41. ídem.
U, Pablo Esteb u. Infantas, 42, planchador mecánico.
D. Román Carbonero, Eduardo Dato. 8, hospedería.
D. Antonio Tejero Esquiladle, 12, pasamanería. ,
Fábrica Nacional de Grabado electroquímico (S. A.), Eduardo 

Dato, 10, oficinas.
D. Miguel Ledesma Cat riilo, Echegaray. M, comisionista.

• D. José María de Oliva, Eduardo Dato, 7, ídem.
D. Gerardo Clavo, Escalinata, 25', ídem,
D. Juan Otto, Eduardo Dato, 9, ídem,
D. José Pastor Pérez, Espíritu, Santo, 5, ídem,
D. Fermín Martin, Jesús y María, 9, ultramarinos.
D. José ViHarrubía, Jardines, 36, hospedería.
D, Aiiiotiio Morales, Jordán, 8, comisionista.
D. Enrique Arias .Mvarez, Jerónimo de la Quintana, 2, ídem. 
D. Anastasio Martín Plaza, Jesús del Vnlle, 19, ídem.
D. Alfredo Calleja Bueno, plaza de Carlos Camb quero, 5, 

ídem.
D. Luis Lou Carnicer, Cava Alta, 15, ídem.
D, Adolfo Herrero, Cuchilleros. 3, ídem,
D. Gregorio Mayo y Mayo, Cartagena, 75, ídem.
D. Vicente Díaz García, Conde de Romanones, 8 y 10, ídem. 
Doña Carmen García. Colegiata, 20, ídem.
D. Demetrio López, Corredera .Alta de San Pablo, 25, ídem, 
n. Antonio Menémiez Calvario, 5, i lem.
D. Jóse Maneiro, Luciente, 12, bospederia.
D, Julio Mensaqiie, Lavapiés, 58, mercader de chaquetas.

D. Telesforo García, La gasea, 97, sidras al pnr mayor.
D. Julio García, Luna, 21 y 23, comizio ti iste,
D. Juan Rodríguez, l.oiirel, 18, colegio 
D. Alvaro María. Libertad, .3,.comisionista.
D, Pedro ivlerodú, Manuel Feriiánd-z y González, 1. al­

moneda, .
Dona Josefa Frutos, Mont, ra, 24, hospedería.
Doña Leonor de la Torre. Montera, 33, ídem.
D- Aurelio Espadas, Malasaña, 19, frutas y verduras.
Doña Ramona Fernánfez, .Montera, 24, hospedería,
D. Fausto Bazano, Montera, 35. comisionista,
D. José Pano, Muderà, 21, ídem. “ ■
D. Francisco Diez Canel, Mayor, 6 y 8, ídem.
D. Esteban Fernández, Malasaña, 4, ídem.
D. Ju, n Sánchez, Preciados, 29. hospeéeria.
D, Francisco Molina, Pi y Margal! 5, peliiqmriu de .señoras, 
D. Emilio Martín, Padilla, 122, ti .mbres.
La Vascongada, Peligros, 3, obciiiaa.
D, Ignacio Valenzuela, Puerta del Sol 15, redacción de Gran 

Sp rt. ,
D. Antolín Martin, plaza de las Peñuela.s, T, pescadería.

Por kl NsinociAno 4.“ (O bra.s)

Constrncción: Rey Francisco, 4, y Juan de Dios, 4,
Reformas; Ventura de la Vega, 21; Moraiín. 58; Torrecilla del 

Leal, 14; Ave María, 20; Atocha, 88; Doctor Fourquet, l2; Cer­
vantes, 32; León, 40 y 42; Pacifico. 8.’; Sancho Dávila, 4; Feli­
pe IV, 5; Carrera de San Jerónimo, 28 y 34; piaza de la Lealtad, 2; 
Santa Isabel, 43; Lope de Vega, 21; Olmo, 20; paseo del Prado, 
número 22; Luis Vélez de Guevara, 12; Carmen, 20; Hileras; 4; 
Preciados, 37; Arenal (iglesia de San Ginés); Felipe. ÜI, 5; Pi y 
Margal!, 12; Navas de Tolosa, 7; Postigo de San Martín, 9; Ve­
neras. 7, y Legua, 4.

Revocos: Santa Isabel, 45; callejón del Hospital, S; .Atoclia, 4S, 
y Olmo, 22.

Por da D irf.cción dk O rras sARiTARtAs

Acometer a la alcantarilla general, ! I . 
Rompimientos de la alcantarilla general, 13. 
Limpiar y reparar atarjeas, 38.
Total, 62.

CEMENTERIOS

Atao!i^ticiiines te euterramP'utn  -v  cimrio Sacnw itiiilates, 
 ̂ ¡lesile el 5 at 1 ! d e  febrero de ¡93¡

San Justo . 
San Lorenzo. 
Santa María. 
San Isidro •. ■

10
2!

1
5

T otal. 37

NOTA Pnr virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excePittísinio Ayuntamiento Pleno, sesión do 30 ue septiembre de 1929, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhuínacioiies 
y traslados en las Sacramentaies

I N T E R V E N  C I ON

CotUación en Bolsa de los aalores mmicipates durante los dias que sf expresan

Obligaciones de tUU pesetas, alEmpréstito de IHHH
3 por 10O............................ ................ ,■ ■ ■’. ...............................

Expropiaciones en el Interior. —Obligaciones de 500 pese­
tas, al 5 por 100, (E . 1909).........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio­
nes de 500 péselas, al 4 por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, al
4 i/a por 100. (E. 1915).................................... ................ ............

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, 1¡
5 por 100..................... .....................................................................

Empréstito de 1918. Obligaciones de ,500 peaeias, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 .................................. ......................  ................................

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100............................. .............................................. ..................

E m préstito 'd ejJ929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por too................................................................................ ..

Anterior Oir 4 IMh 5 iMn 6 Día 7 niH 9 Día 10

98 "ín 98 ■ 99 99

94 » 9,3,50 X » » 93,50

91 91 91 91 92

94 » » » » » &

t.0 » 9.) » S.'O >

90 90 » » 89,50 89 89

92 92 » » 92 92

92 » » >J 92 »

85,50 » » » » 85,75

I



\ñ6 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

INTERIOR

Ingresos y pagos realÍMú h s  p ¡r ctenta del presupiu lo d i 1931

I N G R E S O S

C R É D I T O S INítUESnS FORMAI.IZADOS

C A P I T U L O S
presupuestos 

e incorporados
H.ista el 7 

de febrero de 1031
Del gal 14 

de febrero de 1931
lolíil de ingresos 

basta el I4 
de febrero de 193I

Pesetas Pesetas

1 Rent as .................................................................................................. 391-107,66
3.153.100

45.516,84 
I 831,32

O 43.098,79
2.255,82'2,” - Aprovecliamientos de bienes comunales................................... 424,50

3.“—Subvenciones .................................................................................
t .“—Servicios mmilcípalizados............................................... ...........
'í.°—Eventuales e imprevistos............................................. ..............
3 . '—Arbitrios con fines no fiscales............................*..................

1.089.193,14
60.000

s
36.623,66

272,50
D

1.256,576,03 
216

1.8 8.322,21 
16,081 

»

»
1.499,30 

137,50 
» ■ 

QQU m

í>
38.12*2.96 

410
»

1,598.505,42
1.616.088,70
2.271.972,92

Al 7ld DA

7.°- Cotitrihuciones especiales.......... ..................................................
L “— Derechos y tasas................. .................. ................................ ‘

3.17 250 
1S.784.S09,66 
20.252.545,61 
,13 306 500

9.°—Guotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 
1”'. '—imposición municijiul.......................................................................

1.615.872,70 
4t3.6‘‘>0,68 

1 R RAÍ riAI),°—Mullas.................... . ........................................ .............................. 550.500
»2.' —Mancomunidades................................ ..................................... ......

13.°—Entidades menores........................................................................
» »

14."—Agrupación forzosa de! Municipio.............. ................ « Ü
15,"—Hesuítas............................................ 1.499.486,64

82.424.492,73
90 QÌ7 ^9  ̂7Q 1 Jíít dQQ Ot 00 áTCj n±

Sumas......... ........................................
liigieBOB pot reintegros de cantidades libradas................................

24 152.985,38 
1.251,60

3.873.228,30
209,25

28.026.193,68
1.460,85

T otal di-: ¡noresos.............................. 82.424.492,73 ‘24.154.216,98 3,873.4.17,55 28.027.654 63

P A G O S

C A P Í T U L O S

go ,
.5.“-
4. "-
5. "- 
»5.®- 
7.“- 
L “-
9. “-

10. "- 
IL°- 
12.”-
13. ®-
14. ®-
15. ' ­
16
17. "-
18.  ”

-ObligHciones t'ent'mles..........................
Rt-preseniHciiín mimiciiiHl............... ..

- Vifíilancia y segitritlaii...........................
-Policía urbana y ru ra l. ..........................
-Reca lid Hcirtn...............................................
^Personal y nialerial de ofirinas. . . .  
-Salubridad e HiuLne..............................
- Beneficencia........................................ ....,
-Asistenria socia l.......................................
- Instrucción pública, . ...................
-Obras públicas.............. ...........................
- Montes.........................................................
- Fouienio de los intereses coniunales.
-Mancomunidades......................................
-Entidades menores.......... .........................
-Agrupación forzosa del Municipio___
-ImprevislOK.......................................... . . .

Resultas........................................................
Sum as..............

Pagos por devoluciones de in g resos...............
T oi ai. ue pXoos.

PAIJUS KI ECl J TAnOS
C H É D I T O S

autorizados Hasta el 7 Del 8 al 14 Tú la] de p H 0 s
de febrero de 1031 de febrero de 1031 basta el 14 

de febrero de 1031

Pesetas fíeselas fíeselas

22.859.490,83 2.765.654,98 319.647,^ 3.085.302,86
251 000 13.183,32 20.625 33.806,32

5.503.615 397.891,95 462,50 398.354,45
12.354.816.46 262.346,50 67.351 329.697,50
2.533.603,75 130.619,98 62.035,67 192.655,65
7.950.064,25 406.71 9.81 15.463,62 422.173,48

10.792.222,50 417.761,66 192.945,16 610.713,82
5.396.887,21 210.880,83 35.626,55 246.507,38

592.939,25 1.249,50 5.177,50 6.427
5.871.065.90 300.545,22 594 301.139,22
7.784.472,58 2.54.045,58 108.252,05 362:298,23

1.500 » »
23.700 » » ,>

» }b » »
» » » m
» » » '•)

500.000 25.000 550,fO 25.550,50
S.438,'270,94 1.723.421.70 547.029,23 2.270.450,93

6909.318,08 1.375.761,26 8.285.079,34
» ILO‘29,70 6.354,45 17.384,15,

90.855.698.67 6.920.347,78 1.382.115,71 8.302.461,49

B A L A N C E

Ingresos toniializudos .....................................................................................................................................
Idem devueltos............................................................................... .........................................  ,

PESETAS PESETAS

28.026.193,68
17.384,15

8.285.079,34
1.460,85

28.008.809,53

8.283.618,49
Pagos realizados.. .........................................................................................................................................
Idem reintegrados.........................................................  ............................................. . .  .

Existencia en Deoosltarla....................... ...... ......... 19.725.191,04
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos nerificados por cuenta del presnpnesto de 1931

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presiipLi estos 

Pesetas

INüRESOS KORMAUZADOS

Hasta el 6 
de febrero de 1931

Pesetas

Del 7 al 13 
de febrero de 1931

Pesetas

TútKl de
hRKta el 13 . 

de febrero de 1931

Fesetas

L " — Rentas..................................................................................................... ir » » »
2.“—Aprovediamiento de bienes comunales,....................................... 10.966,07 1.647,99 12.614,06
3.“—Subvenciones..............  ...................................................................... 1,000 » > »
4 ,“— Eventuales e iitiprevistos.................................................................. 300.000 10.844,56 5.131,60 15.979,16
5.®—Contribiidcmes especiales................. ; ......................... .............. .... - » » »
6.“— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 12.700.000 9 » »
7.®—Multas.................... ................................................................................. » » »
8.®— R esu ltas....................................................................................... ........ 3.298.275,.1S 11.025.082,44 241 11.025.323,44

16.299.275,18 11 046.893,07 7,023,59 11.053.916,66
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. 195 195

T otal......... .................. ............... 16.299.275,18 11.046.893,07 7.218,59 11.054.111,66

P A G O S

C A P f T U  L O  S

1.“-
2."-
3.0­
4.“-

6.”-
7. "-
8. ”-
9. “-
10.

-Obligaciones generales...............
-Vigilancia y seguridad..................
-Policía urbana y rural..........  . .
-Gastos de recaudación., .  . . . . .  
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e H igiene..................
-Asistencia so d ai............................
-Obras públicas................................
-Imprevistos................................ .... ■
-Resultas........... ......................... . • -

Pagos por devoluciones de ingresos.........
T otal.

C K É D I T  u S 
autor izados

Pesetas

4.490.789,82 
219.611,75 
677.684,32 
810.500 

1.674.500 
1.212.043,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

12.112.745,14
»

12.112 745,14

PAüüS EJECUTADOS

Hasta el G 
de febrero de 1931

Pesetas

1.267 958,10 
10.852,40 

500
»

63.602,08
33.037,06

8.088.04
137.577,61

n
3.186 547,75
4.711.063.02

>

Del 7 al 13 
de febrero de 1931

Pesetas

30.069,72

4.375
»
»

5.000

480.602,68
520.047,40

»
4.711.063,02 520.047,40

T o ta l de pngos  
basta el 13 

de febrero de 1931

Pesetas

1.298 027,82 
10.852,40 

500
»

67.977,08
35.037,06

8.988,04
142.577,61

3
3.667,150,43
5.231.110,42

»
1 5.231.1.10,42

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

H .053.916,66

» 11.053.916,66

5.230.915,42

5.231.110,42
195
pIdem líquidos.......... .............................................................................................................................................

P.ri< í̂>nrin on Donneif/irfn . ............... .. *. . * ............. 5.823.001,24

Madrid, 14 de febrero de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C, y Mañas.

,1 "I Tir [I
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras e/ecii/odas v Je  nJiíCiiCión ihiiiinií' Uis •tins
del 6 al 13 de febrero de Í931

Acekas

Plaza tie Colón, Gerona, López de Hoyos, Fuencarral, Dulci­
nea, Doctor Villa, Puerta de Toledo,,Sierpe, Jeróniina Llórente, 
plaza (ie las Comendadoras, Hermanos Bécquer, Toledo, Precia­
dos, Peligros, San Opropio, Salaberry, Segovia, Reyes, y en 
diferentes cailes por ei tapado de calas con motivo de acometi­
das lie luz eléctrica, gas, agua, etc.

E m aKLiKrtoos

Cartagena, López de Hoyos, \bascal, Marqués de la Ensena­
da, Malcampo, Prosperidad, Constantino Rodrígaez, Gabriel 
Lobo, Tres Peces, Olivar, Sati Pedro Mártir, Costanilla de los 
Desamparados, Ave María, Teruel, Fernández de la Hoz, Vento­
sa, camino bajo de San Isidro, Salaberry, Jacinto Benavetite, 
Antonio Zamora, Doctor Villa, Segovia, Puerta de Toledo, 
Sacra monto, paseo de Extreaiadura, Jeróniina Llórente, Mendi- 
zábal, Fernando el Católico, Mayor, Tetiián, Arango, Marqués 
de Zafra, Con.ie Duqtie, Columela, Salud, Zurbaiio', Huerta de 
Castañeda, San Bernardo, Doña Urraca, Ilustración, Puente de 
Garrido, Tutor, Doctor Cortezo, Cucliilleros, y en diferentes 
calles por el lapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléciricu, gas, agua, etc.

A f ir m a d o s

i,os caiiiiiieros ciiiilando de sus trozos ri.spectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

En reparación la número 3 del Interior.

T ai.LFRKS

En el lie carpimeiki: Desarmando y trasladando im cajón de la 
calle de ia Concepción Jerónima a la piaza de la Salad; tmcieiido 
tm porche en la de Puerta Cerrada y arreglando la volla de la 
misma; un oficial ebanista en la primera Casa Consistorial; un ofi­
cial carpintero en la Hemeroteca Muiucipal, y el carretero hacien­
do carros de mano.

E/i el líe cermierid: Arreglando la barandilla de la calle de la 
Morería y haciendo herraje para carros de mano.

En el de pitilnra: Pintando escudos para cajones de guardas y 
ayudando en talleres.

En el de mdrieria: Haciendo y arreglando faroles para los dis. 
tritos.

Madrid, 12 ile febrero de 1931. El Ingeniero Jefe , /. Alderete,

Asnnlus liespachiultíS en las oficinas ditnude los Juis 
del 6 al 12 de febrero de 1931

I nterior

Permisos especiales para la Fábrica de| Gas, 50; informes so­
bre peticiones de licencias de calas, 24; oficios varios, 45; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 55; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la últ ma decenal 
38.979,88 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el persona, 
obrero, 15, y altas por ídem en el ídem id., 14,

E nsanche------ i---------  ^
Asuntos despachados, 34; eipedientes informados, 45; ídem 

ídem de calas, 25; oficios varios, 55; citaciones para recepción de

materiales, I; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena,32.112,13 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id., 10. 

Madrid. 12 de febrero de 1931. El Ingeniero Jefe, /, Alderete,

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tas tilas 
del 3 al 11 de febrero de 1931

Por AD.MI.VlSTH.ACtÓN

Cañerias. — Reparadoues: En las calles de Embajadores, 
Juan Duque, Mayor, Labrador, plaza de las Peñadas, paseo de 
las Delicias, Ferrocarril, Paiencia, Palos de Moguer, Barrilero, 
Panamá, California, Francisco Abril, Ribera de Curtidores, Jaime 
Vera, Guadarrama, camino alto de San Isidro, piaza de la Cons- 
tilnción, Monteleón y Ronda de Segovia.

Fífen/es.—Reparaciones; En la calle de la Escalinata, paseo 
del Comandante Fortea, General Lacy, Ronda de Segovia, Ca­
rrera de San Isidro, Gnip ¡ escolar Joaquín Costa, paseo Impe­
rial, piaza de Isabel II, Antonio de Leiva, paseo de la Virgen 
del Puerto, camino bajo de San Isidro y Cardenal Mendoza.

Utinatifís.—Repai HCioiie.>i; En los del Puente de Toledo y 
paseos de San Vicente y de Ronda.

T ali. kres

En el tie «/eto/Rí,'«. —Constrticcióii: Platinas para bocas de 
riego y casquillos.—Reparaciones; En los talleres.

En el de fundición.—Construcción: Llaves encoletadas.
El de fiitiinra. En los evacuatorios de la Puerta del Sol y en 

los talleres.
En el de carpintería. - Coti.strncción: Puertas, ventanas, arma­

rios y cercos para tapas de pozos.—Reparaciones; En los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol y en ios talleres.

En el rfe aá//7R/íV/.— Construcción: Arandelas y coletas,—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de 
la Constitución y de San Millán y en la Pnerla de Toledo.

En el de cetrajeria.—(hmsiritcción: Barandillas, escalera y 
herramientas.—Reparaciones: En la elevadora del Chufero, en la 
Casa de Baños, en la Puerta del Sol (evacuatorios) y en la Visita.

En el de cantetia.—Comstrnccióii: Labrando piedra.—fíepara- 
dones En ios evacuatorios de ia Puerta del Sol y en las calles 
de Francisco Abril, López de Hoyos, carretera del Este y Puen­
te de Segovia.

En el de gaarniciimeria. Construcción: Ch indos,— ReiiHrti- 
ebnes; Chanclos.

S ervicios prestados por el

PER,SONAD DE AlCANTAKIDLAS

Calles vigiladas, 2.249; idem liiupins. 340; ir-ctiiiociiiiieiitus de 
atarjeaB, 37, y objetos eztrafdoB, 4.

S ervicios prestados por e l  
PERSONAI. DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 30, Idem id. extraídos, 35; uieins 
cúbicos de pago solicitados, 40; ídem Id. extraídos, 318; impoite 
ie los metros cúbicos de pago solicitados, 120 pesetas.

\snntas ttamiliidas durante ¡os días del 5 al 1 ¡ de febrero 
de 1931, ambas inchtsive

Coiiuinicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 132.
Instancias, 46.
Total, 179,
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Comuiiicaciones de salida, 31.
Expedientes, lOt,
Instancias, 50.
Total, 105, • ■
Total general, 344.
Madrid, 11 de febrero de 1931.—El Arquitecto Director, José  

(/e Loriíe.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Ser Dicto de barrido y riego realisado durante los dias 
del 2 al 8 de febrero de 1981

Lavado de cátearfos. — Desde las seis a las diez de la inarlana. 
/?/p,gci,“ Desde las siete a las once de la madana y de,sde la una 

a las cinco de la tarde,
Barrido generaL~\ye.sA& las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde ¡as dos a las sets de la tarde.
ffepíwo.-—Desde las nueve de la mañana a las dos de la tarde 

y desde las cinc-i y media de la tarde a las diez de la noche.
Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S kuviciii de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 225.
Cubos de infecciosos, 282.
Metros cúbicos de basuras extraidas, 3.761,4; cifra media, 537,7. 

VKHfCULO,S EN SKrcVlClO fCtFRA MEDIa) -

Barrederas, 4; regadoras, 8, y camiones, 32.

Sl íCCrÓN SAKlTARt .V

Demincias hechas por el personal del Servicio, 55; cifra me­
dia, 7; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 77; Idem por accidentes, 3; alfas por enfermedad, 136; ídem 
por accidentes, 5, y reconocimientos facultativos, 5.

Asuntos i r .a h ita nos 
n o R  L A  D i  Ü K C C  i dN

Comunicaciones de entrada, 9; instancias, 1; comunicaciones 
de salida, 288; instancias informadas, 1, y cartas de carácter ofi­
cial, 4 ,—Total, 303.

Madrid, 9 de febrero de 1931,—El Ingeniero Director, y. Pus.

PARQUES Y JARDINES

Heiuetún de los trabajos Derificados en ios idfetentes secciones dé 
este Ramo durante ios días de! 2 al 8 de febrero de 193!

Parque de Madrid

,líuc(>os // se(>adoies.—Plantación y laboreo de macizos, es­
quilado y adorno.

Rosaleda.—Arreglo de boj, laboreo, limpieza y vigilancia. 
£s/«/as.—Plantación, riego, esquejado, picado de plantas, 

mezcla de tierras, laboreo, conservación, y por la noche calefac­
ción y vigilancia.

Obras y fo/feres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; construcción de jaulas; pintado; labrado de piedra y madera; 
arreglo de regaderas y carretillas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Cunalillo.

Zonas de la a la 5 .“—Entrecavado de cuadro-, limpieza 
de paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y  arbolano

Podadares.—Corta deseco.
Jardines y ooiante de úfcm. —Plantación, limpieza y vigilancia 

de los jardines de la población.

dncnte de Toledo y Dehesa de ¡a .Argnnsnein.—Entrecavado, 
arranque de plantas, limpieza y vigilancia.

Zttnas de la /." a ia 5.'“ (.sección de paseos). — Apertura de 
hoyos y plantación de árboles.

Dehesa de la Villa.—Limpieza y vigilancia.
Vioeros.—Arranque de plantas, entrecavado de cuadro?, plan­

tación, limpieza y vigilancia.
Parque del O este.— Riego, cava, plantación, limpieza y vigi­

lancia.
Gnardetia. Su servicio.
Madrid, 10 de febrero de 1931. El Jardinero Mayor, Jefe de! 

Servicio. Cecilio- Rodrigues,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

)hfas ejecntattas y en curso de eiecticiún liiuante los dias 
del 4 al i0 de febrero de Í931

V n i m i í N T i í  AISLAD \ DK LAS D e l i c i a s

Construcción del alcantarillado.—Calle de Cáceres.

V e r t i e n t e  a i s l a i â  d e l , b a r r i o  d e  G u t e .n u e r g '

Construcción del nlcantariUado.—Calle de! Doctor Ésquerdn.

Coi.i'XTOK-s g e .v er a le? del  AbroS igal

Unión de los colectores generales del Manzanares y dei 
Abroñigal.

E n los bamíios extremos de la carítal

Co/isAíicc/d/í del alcantarillado. —Zona Sur: Calles dei Para­
dor del Sol, Díaz de Mendoza, María Guerrero, Conde de Vis- 
tahermosa y paseo de los Pontones.

Madrid. 10 de febrero de 1931 . — El Arquitecto Director, yo.-ré 
ie Lo'i/e

POLICIA^RBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestttdos durante ios ¡iias 
del 4 al iO de febrero de 1931 

De nuncias -

/3/s/rítos.—Centro, 50; Hospicio, 101; Chmuhen, 148; Buena- 
vista, 72; Congreso, 88; Hospital, 16; iticlnsa, 35: Lstinn, 124; 
Palacio, 56, y Universidad, 57.

Compañía de Circulación, 5t0.
Total, 1,247.

S ervicios

/>ts/r/tos.— Cénito, 12; Hospicio, 9; Chamberí, 15; Buenavis- 
ta, 1!; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 28; Palacio, 7, y Univer­
sidad, 4, .

Compañía de Circulación, 20,
Total. 114. -

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios pt estados por el Cuerpo de Bantbetos en ios dios 
dei 5 al a  de febrero de 1931

Día 5, Priiii, lo; se recibió el aviso a las siete y se terminó a 
las siete y treinta y ocho minutos; motivó el servicio el incendio 
de lina medianería.

Día 5, Postigo de San Martín, 13; se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta minutos y se terminó a las doce y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 5, Santa Engracia, 86; se recibió el aviso a las trece y cita-

- 11S'JI. p. ni . i i iFi i J  .i ' , I [1 J l
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renta minutos y se terminó a las catorce y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos sacos de cacao.

Día ñ, paseo del General Martínez Campos, 4; se recibió el avi­
so a las veintidós y treinta y siete minutos y se terminó a las vein­
titrés y cuarenta minutos; motivó e! servicio el incendio de una me­

dianería. . - 4

Día 6, Aguas, 3; se recibió el aviso a las veintitrés y cuarenta
y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el servicio 
el incendio de unas banastas.

Día 7 Mayor. 80; se recibió el aviso a las diez y siete y cinco 
minutos y se terminó a las diez y siete y treinta y siete minutos; 
motivó et servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7 San Cosme, 14; se recibió el aviso a las veinte y veinte 
minutos y se terminó a las veinte y treinta y cinco miiuitos; moti­
vó el servicio un cortocircuito.

Día 8 Lista, 67; se recibió el aviso a las diez y nueve y tres 
minutos y se terminó a las diez y nueve y quince minutos; motivó 
el servicio sacar a iiuu seílora de un ascensor.

'o ía  8 Ciuirruca, I q ss recibió el aviso a las veintuina y trein­
ta y cinco iiiimitos y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollin de clninenea.

Día 8, Segovia, 17; se recibió el aviso a las veintidós y se ter­
minó a laV vein-idós y trece mimitos; motivó el servicio el incen­

dio de im cajón. . . . . . .  j-  ¡
Dia S, Prado, se recibió ei aviso a las veintidós y ciiez nii*

mitos y ¿  terminó a las veintidós y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de liollin de chimenea. ^

Día 8, Libertad, 22; se recibió el aviso a las veintidós y vein­
tiocho m'iiuitos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco 
minnto.-í; motivó el servicio la misma causa que el anterior,

Dia 9, Dofla Blanca, 25; se recibió el aviso a los cincnen'a y 
cinco mii'intos y se terminó a la una y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos trapos.
 ̂ Día 9, paseo del Prado (vía pública); se recibió el aviso a las 

quince y veinte minutos y se terminó a las quince y treinta y dos 
niimitos; motivó el servicio el incendio de una camioneta.

Día 9, Jesús y María, 5 y 7; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta minutos y se terminó a las veinte y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una inediatieria.

Dia 9 Narváez, 13; se recibió el aviso a las veintidós y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servido un desagUe.

Día 11, Hernani, 40; se recibió el aviso a las catorce y treinta 
y tres minutos y se terminó a las catorce y cincuenta y ocho mi­
nutos; motivó el servido el incendio de liollín de chimenea.

Día II, Alcalá, 187; se recibió el aviso a ias diez y ocho y cua­
renta y un minutos y se terminó a las diez y nueve y cuatro mi- 

motivó el servicio infh.marse nn bidón de gasolina._______

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 20; idem fd, por e! 
segundo Jefe , 8, e ídem id. por los Jefes de zona, 36.—Total, 64.
' Madrid, 11 de febrero d eI931 .-E I Arquitecto Director,/.¿opea

Coca,

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUl.TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

E-tado de los seroicios prestados durante el mes de enero
de 193Í

mitos;

Enfermos nuevos ■ ■ - .................................................................
Idem antiguos........................... ..................................... ...........
Aplicaciones de nieve carbónica...........................................
Idem de rad io ......................... - .................... c  Vi...................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y ballux.. - ........
Electrocoagnlaciones, e s c a r i f i c a c i o n e s  y galvano­

caustias..................................... ..............................................
Investigaciones ultrarnícroscópicas......................................
Operaciones.................................................................................
Curas.................................; ■ V '•........................... .........Inyecciones de vacuna estatilocócica...................... ............
Idem de id. goTiocócica. ■ - - ............................................ ........
Idem de id. ..................................................................................
Idem de autoliematoterapia................ ...................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos..........................
Idem de tuberculina. • .............../ • .................................
Idem de cacodilato sódico hipodermico.................... ..........
Idem de id, .............................................................. ...................
Idem de salicilato sódico..........................................................
ídem de bismuto .......................................................................
Idem de espirogil........................... ...........................................
Idem de otros bismúticos................................. ......................
Idem de cianuro de mercurio..................................................
Idem de benzoato de mercurio.............- ............ ..................
Idem de neosalvarsán.................................................
Idem de id. a niños....................................................................
Idem de siistitutivos del neosalvarsán.................................
Idem de sales de o ro . ............................................................
ídem varias................................ .. ............... ........... ................
Extracciones de sangre para Wassermann a niños........

195
526
147
38

223

11
3
4

121
60
13
44
2

19
15
16 
37 
22 
57
70 

152
11
71 

243
57
61

104
123

2

T otal. 2.447

Madrid, 31 enero de 1930 .-E I Jefe de la consulta, /. Sans 
de Grado.

CEMENTERIOS

Jnhiintaclones aerificadas desde el 5 al / /  de febrero Í93! p en iffual periodo del ipdnquenio anterior

i n h u m a c i o n e s

C E M E N T E R I O S
1 931 193 0 1 9 2 9 1 9 2 8 1 9 2 7 1 0 2 0

499 317 345 383 320
7

193
1
6
1
3

Nuestra cienora ue m niiuuucua- - .......................................... 10
21

1

4
11

10
7 8 6

2 6 7
2

7
25 4 D

3> 1
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... »

» » »
3

» »
1

»
3Idem i d,  de Nuestra Señora üe Ja Aiinuaena............ 1 1 1 J

537 339 376 385 344 207

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Ahnudena.. 29 26 26 19 35 25

i m p r e n t a M U N 1 C I P A L

Ì I
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BOLETIN DE COTIZACIONES
16 de febrero de 1931

Necesidad de los elevadores cooperati­
vos, y cómo organi^arlos

La agricultura, como todas las demás itidiistrias, ha venido 
experimentando con los años marcadas evoluciones de progre­
so, tanto por encontrarse estrechamente relacionada ai adelanto 
de otras ciencias e industrias, como por la necesidad inipuesta 
por las exigencias de la vida. Conseruencia de ellas es que, 
hoy en día, el agricultor, para obtener im mayor provecho di­
recto de ellas, debe encuadrarse dentro de ios métodos más 
científicos y económicos.

Si se parte de esta base para estudiar el futuro de nuestra 
producción, veremos que no deben escatimarse loa medios, 
tanto de parte de los Poderes públicos como de los propios 
agricultores, para cimentarla en tales condiciones. En especial 
para aquellos cultivos cuya producción influye notablemente 
en !a vida económica y social del país, como lo es el trigo, 
producto que ocupa a su vez el primer lugar entre aquellos 
que se cultivan en esta región sur.

Bastante nos hemos preocupado y mucb© hemos avanzado 
en mejorar los sistemas de cultivos de este cereal, adaptando 
el empleo de maquinarias, abonos, etc., con lo que se ha lo­
grado conseguir aumentos eficientes en sus rendimientos y en 
la' calidad de los granos. Pero los agricultores, obtenida su 
cosecha, han descuidado grandemente completar estas mejoras 
con los medios con que poder asegurar el valor comercial de 
este grano al efectuar la venta. Es sabido que, en la actuali­
dad, el agricultor no cuenta con los medios necesarios para 
guardar siquiera la parte de la cosecha que no le urge vender, 
por lo que se ve en la necesidad de mandarla a las bodegas de 
los compradores de granos, loscjue, aprovechándose de tales 
circunstancias, imponen sus condiciones y precios a! producto, 
además de otras exigencias que el agricultor debe cumplir y 
que van en su propio perjuicio.

Hoy, más que nunca, se palpa la necesidad de que los agri­
cultores se preocupen de salvar tales dificultades, optando por 
poner en práctica los medios que existen para regularizar tales 
situaciones, como es por el medio de bodegas, silos o eleva­
dores cooperativos.

Las instalaciones de estas bodegas, silos o elevadores con­
viene hacerlas a base de la cooperación de lodos aquellos agri­
cultores cosechadores de trigo de una localidad o sector. Ade­
más de conseguir por ellos este beneficio, hay que tener pre­
sente que la asociación de agricultores es progreso evidente y 
una de las manifestaciones principales de adelanto agrícola, 
por medio del cual se resuelve el problema de poner a dispo­
sición de los asociados los beneficios que el comercio reserva 
a los grandes capitalistas. Mediante esas asociaciones, en fin, 
se puede mejorar la suerte de diversas industrias agrícolas, 
consiguiéndose por este medio grandes ventajas en la elabora­
ción y ventas de los productos, 10 que es casi imposible efec­
tuar individualmente. Con la cooperación se aúnan los capi­
tales y el trabajo, suprimiendo los intermediarios, quedando, 
por lo tanto, el agricultor con los beneficios que ésos obtienen, 
a la vez que e! crédito se hace más expedito.

El objeto de estas instalaciones es guardar a granel el tri­
go de los asociados, en condiciones tales, que el grano pueda 
conservarse en buena forma por el tiempo que sea necesario 
tenerlo depo.sitado.

Las construcciones más convenientes para iiacer estas ins­
talaciones son las de cemento armado, por ser el medio más

seguro para la conservación del trigo. Complementan estas 
construcciones elementos mecánicos, destinados a facilitar, a 
la vez que la conservación, la limpia, clasificación y acondi­
cionamiento del grano, como asf también de aquellos destina­
dos a la entrega rápida del producto al mercado eu ei momen­
to que se crea conveniente.

Esas construcciones se instalan, por lo general, para mayor 
comodidad, en las estaciones de los ferrocarriles o cerca- de 
ellas, en los puertos de embarques o en el lugar de consumo 
directo que se crea conveniente.

Depositado y guardado el trigo en estas bodegas coopera­
tivas, se puede hacer uso de créditos, sea bajo la forma de 
ivarrants, certificados de depósitos, o bien consiguiendo prés­
tamos a plazos prudenciales y módicos intereses, a fin de que 
pueda proporcionarse a los depositantes el 70 o el 80 por 100 
del valor comercial de) trigo, y de que el agricultor puede dis­
poner desde el momento que deposita su grano. El resto del va­
lor de lo depositado se cancela una véz que se termine la ven­
ta total, después de descontar los gastos de administración e in­
tereses pagados por los créditos, y el saldo que resulta se dis­
tribuye a prorrata entre ios asociados. La Caja Agraria y otras 
instituciones que indica la ley de Cooperativas agrícolas pue­
den facilitar eu préstamo hasta el 75 por 100 del valor del tri­
go almacenado por las cooperativas, lo que es muy importante, 
pues al agricultor aislado sólo le presta el 50 por lüO de ese 
mismo valor.

Dada la importancia y beneficios que los agricultores obten­
drían si se organizaran para hacer estas instalaciones, se ve 
que no sería tan difícil como pudiera creerse tales organiza­
ciones, pues es sabido que toda organización tiene sus obs­
táculos de diversos géneros, los que llegan a solucionarse con 
relativa facilidad, cedidas a !a necesidad de obtener mayor 
provecho. Organización que se haría menos difícil en los ac­
tuales momentos, si se tiene presente que esto es imo de los 
medios más seguros de que puede disponer el agricultor para 
salvaguardar sus intereses, amenazados por crisis como la 
presente.

Las ventajas que se obtienen por este sistema son innume­
rables; entre ellas, los interesados obtendrían precios imifor- 
mes por la venta de sus productos, de tal modo, que en la 
baja como en el alza de los precios, les afectaría proporcio­
nalmente .igual a todos los asociados. Otra ventaja consiste 
eu que la cooperativa servirá para uniformar los tipos o varie­
dades de trigo que se cultiven Í^or los asociados, pues con la 
diversidad de tipos se hace imposible regularizar las ventas 
en condiciones ventajosas para los asociados. Y, por último, 
ventaja importante es la que permite entregar la cosecha al 
mercado tan pronto como la ocasión se fuere presentando; y 
como la conveniencia del agricultor no es el vender toda su 
producción de golpe, sino por partes, en este caso convetidría 
distribuir la venta en forma de entregar la décima parte men­
sual o cada cierto tiempo, según convenga, a fin de evitar que 
el mercado se congestione por exceso de ofertas y provocar 
por esta causa la desvalorizacióii del producto. Para operaren 
esta forma, ei agricultor no se afectaría en lo más mínimo por 
falta de dinero, que esto le significaría hoy eu día en las ac­
tuales condiciones, pues el agricultor, corno hemos dicho, ha­
brá ya recibido el anticipo o crédito correspondiente a la par­
tida depositada eu estas instalaciones de 1a cooperativa, y no 
tendría tampoco la preocupación de defender el precio de sus 
trigos, ya que la cooperativa se encargaría de ello y en mejo­
res condiciones.

L í 'I ¡ I 'lll
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Fácil es ver que, aiinaceiiada' la cosecha en tales condicio- 
iiés, y sin que haya apuro de vender, el mercado queda 
descoiigestionado, y, como consecuéuda, vendría la regulari­
dad de los precios por todo el año. Ahora, si se trata de que 
la ocasión sea más propicia para exportar, también por este 
áisbnia se conseguirían muchas ventajas más que cuando tal 
operación quiera hacerla un agricultor aislado, por muy fuerte 
capitalista que.sea. '

En otros pai.ses se ha vi.sto el resultado manifiesto de estas 
organizaciones, especiatmeute eii aquellos casos de crisis o 
en las bajas cotizaciones, sobrellevándolas todas ellas con el 
mayor de ios éxitos,' tales como el P o o l  del Canadá, cuyo 
comercio es regulado a base de estas organizaciones. Los 
Silos Cooperativos de Argelia, cuyo éxito ha originado la 
imiltiplicación de estos silos con una rapidez tal, que se espe­
ra que antes de cinco años toda la producción de Argelia pue­
da veiider.se valiéndose de esa sola organizatión. Sud Africa 
y Australia han entrado por esta organización en virtud de 
una disposición que les obliga a ello. Estados.Unidos de Nor­
teamérica no se ha quedado atrás en esto, pues trata de im­
plantar mi sis’teina análogo para su comercio de trigo, para lo 
cual el Gobierno ha favorecido a esta organización con un 
crédito de 50Ü millones de dotares.

■ Corno se ve, existe una tendencia general en todos los 
países de organizar un comercio de trigo bajo esta forma 
indicada, que es la más ventajosa y científica de que puede 
valerse un país para que el agricultor reciba el fruto de su tra­
bajo eu presencia de la crisis permanente en que puede en­
contrarse el comercio de trigo. Por lo que hay necesidad de 
adelantarse a implantar tal sistema, y, desde luego, pensar en 
dar forma a estas organizaciones, empez.ando por aquellos 
centros trigueros de mayor importancia del país, hasta cons­
tituirlas en todas las zonas trigueras.

■ Roberto  S olís
(Del B oíelin  d e  A gricu ltura, de Chile.)

Cueros y pieles
En Madrid

Las pieles de ternera han experimentado una elevación 
de 20 céntimos por kilogramo en las clases primera, segunda 
y tercera.

Se ha modificado la clasificación de las mismas, suprimién­
dose la prima de una peseta por pieU ■

Precios de las grasas
El tocino nuevo para fuera de la plaza se cotiza de 2 a 

2,05 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,30 a 2,.35.
l..a manteca para exportar, de 2,50 a 2,60; para dentro, 

a 2,80. •
En pella, a 2,50, para fuera de la plaza.
El sebo fresco de tablas, se cotiza de 85 a 95 pesetas los 

lÜO kilogramos; de niondongueria, de 81 a 82.
El sebo fundido, de 145 a 150 pesetas los 100 kilogramos.

Precios de ios despojos
Según contrato, tos precios de los despojos, .son los que 

signen: '
Mogotes, de 1,28 a 1,29 pesetas kilogramo; astas, a 85 

ídem los 100 kilogramos; chicharro, de 45 a 50 ídem los 100 
kilogramos; colas, a 1,60 ídem docena; cordillas de vaca, a 1,50 
ídem; cordillas de cordero, a 6,50 ídem docena; roscal, a 0,60 
idem kilogramo; criadillas de vacuno, a 2.25 Idem par; huesos 
y desperdicios de matadero, a 20 céntimos kilogramo; pezu­
ñas de vacuno mayor, a 17,50 pesetas los 100 kilogramos, 
con el 15 por 100 de destare.

Ei Congreso Internacional de Agri­
cultura

En la reunión celebrada por la Comisión Internacional de 
Agricultura para preparar el XV Congreso Internacional, se 
acordó que éste se celebre en Praga del 5 al 8 de junio 
próximo. 1

La misma Comisión redactó el programa de cada una de 
las Secciones en que se dividirá el Congreso. Es el que sigue:

P rim era  S ecc ión . —P o lít ic a  a g r a r ia  y  B eo  u o  m ia rural

a )  Probabilidades de organización de la producción agríco­
la en los diferentes países, con el fin de facilitar el equilibrio 
entre la oferta y la demanda de los productos agrícolas.

b) En qué medida y por qué medios ¡medeii dismiiuiirse 
los gastos de producción, de trigo por la racionalización del 
trabajo, según la importancia de las explotaciones agrícolas.

S eg u n d a  S e c c i ó n E n s e ñ a m a  y  p r o p a g a n d a  a g r íc o la s

а )  Servicios de consultas agrícolas individuales, métodos 
empleados y resultados conseguidos.

б) Medios modernos de difusión del progreso en el campo; 
radiofonía, película, exposiciones agrícolas.

T ercera  S ecc ión . - C o o p era c ió n  a g r ic o la

a) La enseñanza cooperativa: medios empleados y resul­
tados conseguidos.

ó) Estado actual del control de Cooperativas agrícolas y 
mejoras que pueden introducirse.

C uarta S e c c ió n .—P rodu cción  u eg eta l

rt) Protección legal de las novedades seleccionadas desde 
e! punto de vista nacional e iiiíernacional.

b) Estado actual de la cuestión de inoculación del terreno.

Quinta S e c c ió n .—P rod u cc ión  an im al

■ a )  Cómo pueden utilizarse la herencia y control individua! 
para la mejora del rendimiento económico de! ganado (vacuno, 
cerda, lanar y de corral), estado actual y resultados conse­
guidos.

b) Posibilidades de la cria de animales aprovechables por 
sus pieles como ramas anejas en las explotaciones agrícolas.

c) Explotación y rendimiento de los estanques.

S ex ta  S ecc ió n . — ¡n du stri a  s  a g r ic o la s

a)
les, su

b)

La industria agrícola del alcohol en las empresas rura- 
iinporíancia económica y su papel en la época actual. 
La industria agrícola del almidón en las empresas ra-

rales, su importancia económica y su papel en la época actual.

S ép tim a  S e c c ió n .—L a  m u jer en  e l  cam p o

a) La misión de la mujer en la lucha contra el éxodo rural.
b) Racionalización de la economía doméstica y rural.
c) Alimentación racional de la familia por medio de los 

productos de ia misma finca.

La campana cerdía
El Consorcio de Expendedores de carnes ha adquirido úl­

timamente varia.s pequeñas partidas de reses cerdías, que en 
junto suman la cantidad de 2.400 cabezas.

El precio de adquisición ha sido de 2,20 pesetas kilogramo 
en canal.

é



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

V K IM 'r A  1>K

Relación por ciases del fabricado en tas tahonas de cada distrito durante ios dias que se expresan

U Í Á  5 D I A  6 D Í A  7

ü  I  s  T  k  r r  0  s D 9 f i  OT De l u j o Ho f m l l i f t D e flD T S e  l u j o De f i a l i ! « S e  f i s i D » l u j o

KILOS KILOS KILOK Kli.OK Kit.OS KILOS ^ K llf ìS KILOS KILOS

C e n t r o ................................................................ 1 4 5 0 9 8 5 1.450 1 .4 7 0 0 8 0 l 4 6 0 1 4 9 0 0 7 0 L 4 3 0
H o s p i c i o .............. ................................ ...... 1 2 .4 0 0 10 9 0 0 5  140 12 4 7 0 10 .9 3 0 5  140 12 5 3 0 10 9 4 0 5  130
C h a m b e r í , ..................................................... 16 8 5 0 3  9 0 0 5  4 3 0 17 .2 6 0 3 .8 5 0 5  6 0 0 16,6.50 3 1 :4 0 S .6 0 0
B u f iT ia v ís t B ..................... .......................... .. 19 0 0 0 4  0 5 0 19 .0 0 0 19 OUO 4 0 0 0 1 9 .0 0 0 18 ,8 0 0 4 . UM 19 .1 1 0
C o n g r e s o ........................................................ 1 0 .3 6 0 1 ,8 1 0 5  3 8 0 10 .3 5 8 1 .8 4 2 5  3 7 5 10 .3 6 0 1 8 3 8 5  3 7 8
H o s p i t a l ................................... ....................... ........... 8 3 9 0 2 .4 0 7 4 .5 0 9 8 .4 0 5 2  374 4 4 0 0 8 .3 7 4 9 .3 7 4 4 4GO-
I n c l i i s i i ........................ ; .................................. 1 5 . t l 5 4 0  0 2 .0 8 0 15 3 9 3 4 0 1 0 9 .0 7 5 1 5 .3 8 0 3 .9 9 5 2 .0 9 0
L a t i n a .................................................................. 2 0 .1 8 6 3,191) 4 ,2 1 5 2 0  1,51 3 ,1 6 5 4 -1 7 9 2 0 .1 4 0 3 .2 1 4 i ' . - t a
P a l a c i o ........................................................ .... 1 5 .2 1 3 1 .7 2 4 6  0 0 2 14 9 3 6 1 .7 i4 6 .I Í I4 1 3 .7 0 0 1 .0 0 6 6 0 1 4
U n i v e r s i d a d . ............................................... > 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 ■ ‘ 2 4 .5 1 0 9  4 0 0 * 2 4 .5 0 0 9  3 9 0

T o t a i . . 119 2 6 6 5 7 .4 4 6 6 2  6 0 6 U 9 .1 4 5 5 7 .3 7 5 6 9 .7 3 3 1 1 9 .4 2 4 5 6  77 7 6 2 ,7 6 4

D Í A  8 D Í A  9 u t  A 10 E 7ÍA  I I

Ü  1 S  T  R  1 T  0  S De U a lH a Ik» M a r Dd I u J d S e  fiu iilU t S s  f i s t De fftm lllä S e  f i o r Dd l u j e S e  f e n l i l e D e f i a r D e lu jQ

KtCOS KILOB KILOS KZLOH KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS K ii.n e K11.0S

C e n t r o ........................................................... .. 1 .4 6 0 9 6 0 1 .4 8 0 1 4 4 0 9 4 0 : 4 9 0 1 .4 8 0 9 S 0 1-420 1 4 7 0 9 5 0 I 4 2 0
H o s p i c i o ....... ......................... ...................... 1 2 .4 8 0 lO Q iO 5  120 12 .4 1 0 12 2 0 0 5 .1 3 0 12 4 7 0 1 0 .9 3 0 5 ,1 2 0 19 4 8 0 10 .8 0 0 5  0 0 0
C h t i i i i b e r í ..................................................* 17 .5 3 0 3 .8 1 0 ö .e a o 17 5 3 0 3 .9 0 0 5  7 0 0 1 7 .S 0 9 3  8 7 0 5 .8 0 1 18 .0 0 0 3  8 1 0
B u e n a v i . i t a ................ — ........................ I 8 . " 7 . i 4, ono 1 8 .8 9 0 19 ,0 1 0 3  8 7 8 ¡ 8 0 6 0 19 (DO 3 .8 9 5 19 0 0 0 18 8 9 0 4  0 0 ) 19 0 2 5

iñ j  fidn ñ 10 ì  R46
K o s p i t » ! . . ............................................. 8 3 9 0 2 .3 4 7 4 .4 0 3 8  4 0 7 2 .4 C 3 4 .3 7 5 8 .1 7 1 2  4 0 8 4 4ÓG 8 '4 0 3 2  4 0 5 4 3 9 0
I n c l u s a ............................................................. 14 9 5 0 3 .9 8 0 2 .0 8 5 14 3 3 5 3 .9 7 0 2 0 6 0 14 9 5 5 3 .9 6 5 . 2  0 5 5 1 4 .9 2 5 3 .9 5 0 2 .0 4 0
L a t i n a ................................................................ 20 ..382 3 .3 6 5 4  .391 2 0  175 3 ,1 7 1 4 .1 5 0 2 0 .2 3 6 3 .9 2 4 4 '3 íi 9 0  2 4 9 3  196 4  2 4 0
P a l a c i o .................................. .......................... 14 .921 1.5.39 6 .01K 1 4 .9 3 2 1 5 4 0 6  0 4 0 14 .9 4 2 1 .5 4 7 6 0 1 4 1 4 .7 4 6 1 5 4 9 6 .1 8 8
U n i v e r s i d r t d ........... .................................... 2 4 .4 9 0 9 ,3 8 5 > 2 4 .5 1 0 9 .4 2 0 * 2 4  5 0 0 9  4 0 0 * 24  5 1 0 9  4 1 0

T o t a i  ..................... 1 1 9 .3 3 2 5 6 G 7 1 6 2 .8 3 3 1 1 9 .1 9 6 5 8 .3 5 8 6 2 .7 0 4 1 19  6 2 3 5 7 .1 4 7 61 8 3 5 1 19.591 5 7 .0 2 0 6 Z 7 9 4

P E S C A U E l í l  AW COlíUÑKíSASS

Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

3EÍ. E  G  I  o s=*

RHRPICIKS D ía b Día 8 Díft 7  - riin 8 OÍR 9 ' nift 10 Dír 11

Pe»etiLi» Peaetas Ptiüetas Ptíüfitas Pecndtaa Pe»tíbHíf

Pescados
Alfúntiigas. kilogramo... » r í » » » A
Anguilas, Ídem.................. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,,50 2,50
Angulas, Idem............... A » » » » »
Atún 0  bonito, ídem........ 3,20 3 3 3 3 . 3 3
Bacalao (abadejo), ídem. 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, Idem.................... 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, idem................... » A » » . » » A
Breca, ídem....................... 1,60 1,40 1,40 ■ 1.40 1,40

3.60
1,40 1,40

Calamares, Idem.............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60
Castañeta, idem............... V. » » »
Congrio, ídem................... 2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40.
HorvinH, fíiñm  . , .............
Dentón o dorada, ídem.. » Ä » » A » »■
Gallos, ídem ..................... • 2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2.40 2,40
Lenguados, ídem ............. 10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem................... , 5,50 5.50 5,50 5,50 5 5 4,50
Merlucilla, ídem............... » A » » » a »

Merluza, idem.................■. 3,.30 3,.50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, ídem........................ 5,50 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem...... .■............. 3,50 3,50 3,50 3 • 3,50 3,50 3,50
Palometa; ídem................. A í » A »
Paiiclios, ídem.................. » » » » » A »
Pescadilla fina, ídem . . . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
Pescadilla gorda, ídem . . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, ídem , . . , .  . » » » •A A » »

Rape, ídem ........................ 2,80 2,80 3 3 3 3 3
Raya, ídem......................... )> » A A » A

Rodaballo, ídem............... 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, Idem. 'S > » » » »
Salmón fresco, ídem........ » » » 'A » » » .
Salmonetes, ídem............. 4,80 4,60 4,80 4,80 4,60 4,40 4,40
Sanmartiño, ídem............. S » í> » »
Sardinas, ídem................. 2,40 2,40 2,40 2,40 2 20 2,20 2
Sardina parrocha, ídem.. •í » A »

Truchas, ídem................... 9 S 10 9,50 9,50 9,50 9,50
Voladores, ídem.................. ... » » » 2 QV - 2 2

H J l| J I! T
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i» JEÍ. El O  X O s

KSBKOIICS I)ÍH s Díh Dift 7 Dill H ’ Dift 0 Día 10 DU li

PttdetHii PbBbLHÜ PtisatHB

Mariscos
Almejas, kilopraiuo........ í> » ft » ft ft ft
Almejas de Portugal, idem ■ 3 3 3 • 2,50 2,70 2,90 3
A vi el ras, p ieza............... a 9 Vi ft ' ft ft
Bigaros, kilogramo........ X ft ft ft » »
Cangrejos de mar, pieza. >■> » » n »
Cea toll as, ídem............... 8 8 ft » ft » ft
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 5 5 5 5
Qamhua, ídem................... 3.50 3,50 4,50 5 - 5 5 5
Langosta, pieza................. 8 r 8 8 8 8 8
Langosta cocida. Idem , ■ Jí » ft 0 ft ft »
Langostino mido, kilO' 

gramo.......................... - - 9 9 g 8,50 8,50 12 1 1 '
Liibriganíes, Idem............. » » ft ft ft » ft
Mejillón, ídem................... » ft ft ft ft , »
Ostras de primera, docena Id ft , ft ft » ft ft
Ostras desegtimla, ídem, - JO » ft ft ft ft ft
Ostrasde tercera, ídem... r. ft ft ft ft » » _

Percebes, kilogi amo. . . . y> » ft ft ft » ft
QiiisqaillaH, ídem............. » ft ft ft ft » ft

Escabechas
De besugo, kilogramo .. 5 5 5 5 5 5 . 5

honílfir íilftm 5 5 5 5 5 5 5 •
De pescaílillas, ídem. . . . X n 0 ft Jit V

Boquerones fritos. 100 gs. » ft ft . ' ft » » * ft
Criadillas cuntem, par . . V ft ft * f t . . ft

-  ----------  . . -------- ------- - — • ' - ' • w ,—- " ■ •

]V ii< ^ itC !A D O  Xj A c f : ü a i > a

Relación de precios de wticuios de consunto duranle los días que se extnesan

KSPKCIBS

Ft. E  O  X O s

Diii 6 Dih tí 

Petáetab

Día 7 

Peseta«

nía B

pQbetaa

Día 9 

Pesetas

DÍH 10 

PeuetHb

Dift 11 

PeaetKb

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » 0 ft ft ft ft
Albaricoqiies, ídem . . . . . ft ft ft » ft ft
Albaricoqaes de la tieria,

Idem ................................ ft ft ' » » ft ft
Batatas, Idem .................... 0,&5 a 1,20 0,95 a 1.10 0,90 a 1,10 ft 0,90 a 1.10 0,90 a 1,10 0.90 a 1,10
Camuesas, Idem............... » ft » ft ft ft ft
Castadas, Idem................ » ft ft ft ft ft d
Ciruelas. ídem................. d ft ft ft ft ft ft
Chirimoyas, Idem............. ft ft ft ft ft ft »
Granadas, ídem................ » ft ft ft ft ft ft
G ran ad as de la t ie -

rra, ídem......................... » ft ft ft » ft ft
Higos, ídem....................... ft ft ft Í ■ ft ft >
Higos chumbos, ídem.. . . ft ft ft ft ft ft ft
Raquis, ídem................... ft ft ft ft ft » ft
Limones, se ra ................... ir  a 20 15 a 20 15 a 20 ft 15 a 20 15 a 20 15 a 20
Mandarinas, c a ja ............. 25 a 30 25 a 30 ft ft 25 a 40 25 a 38 25 a 38
Mandarinas, ciento.......... 4 a 15 3 a S 3 a 10 ft 5 a 15 5 a 14 5 a 14
Manzanas, kilogramo— 0,30 a 1,50 0,35 a T,50 0,35 a 1,50 ft 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50
Manzanas de Australia,

fdeni ................................* ft » ft ft ft ft »
Manzanas doncella, ídem 0,40 a 2.25 0.50 a 2,95 0,50 a ’2,25 O.fiO a 2,50 0,60 a 2,25 ' 0,60 a 2|25
Manzanas migúelas, ídem 0,80 a 2 0,80 a 2 0.80 a 2,25 » 0,80 a 2.25 1 a 2.25 1 a 2,25
Manzanas reineta, ídem . 0.80 a 2 1 B 2,50 1 a 2,50 » 1 a 2,50 1 a 2,50 1 u 2,50
Manzanas de la tierra, id. 0,30 a 1,20 0,30 a 1.20 0,30 a 1.25 ft 0,30 8 i,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,25
Melocotones, ídem ... . . ft t ft ft ft ft ft
Melocotones de la tierra.

Idem................................. ft ft ft ft ft ft ft
Melones de Levante. ídem » ft ft » ft ft ft
Melones de la tierra, ídem ft » ft S' ft ft ft
Membrillos, ídem............. ft ft ft ft ft ft »
Moniatoa, Idem................. » ft ft ft ft ft »
Naranjas, ciento............... 1,25 a 6 1,25 a 6 1,25 a 6 ft 1,25 a 6 1,25 e 6 1,25 a 6
Naranjas de Oritiuela, fd. 2,50 B 14 2,50 a IS 2,50 a 16 ,1 2,50 a 16 2,50 a 14 2,50 a 14
Naranjas del grano de

oro, ídem................. 5 a 11 5 a 11 5 a 11 ft 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Nísperos, kilogramo........ ft ft ft ft ft ft ft
Nueces, ídem .................... 0,90 a 1,25 ft » ft » ft »



KaPWClKS

Peras, kilogramo........... .
Peras de Australia, Idem 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de Roma, ídem ..  
Peros Mingáu, ídem —  
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de la tierra, kilo

gramo.............................
Uvas de Uhelva, ídem..
Uvas de Jijona, idem-----
Uvas moscatel. Idem

Verduras

Acelgas, munoio..,, 
Ajos, kilogramo . . .

docena.......................
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena,.
Calabazas, pieza-----
Calabacines, docena., 
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena..........
Cebollas, kilogramo.

noios................. - ...........
Coliflor, docena................
Escarola, Idem..................
Espárragos de jardín, ma

nojo....... ...........................
Espárragos trigueros, id 
Espinacas, ídem . . . . . . .

logramo..

Habas, ídem............
Judías. ídem, 
Lechugas, docena..

Lombardas, ídem.. 
Nabos, kilogramo.

Patatas blancas, ídem ,,,

Patatos rosa, ídem.........
P im ien to s c o lo ra d o s

ciento.......................
Pimientos verdes,. ídem. 
Remoladlia, mam Jo . . .

cena.................................
Repollo de la tierra, kilo

gramo...........................
Repollo francés, docena

logram o................... ....
Tomates de la tierra, Iden 
Tomates de Levante, id.

B O L E T I N D E  C O T I Z A C I O N E S 5 7

R  K ,  E  C  1  o s

' Díh S Din D \ a 7 Díit 8 Dia 8 [>ÍK, 10 Dík U

PesetKb Peejütaíi PtisetiHa PedetM Peufibtis

» » » » » » »
3 3 » » 3 3 3

» » » 3» 1 A A

0 ,60  a 3 0 ,50  a 3 0,50 a 2,75 » 0 ,50  a 2,50 0 ,50  a 2 0,50  a 2
i_ 0 ,8 0  a 2 0 ,80  8 2 0 ,80  a 2 » 0 ,80  a 2 0 ,70  a 2 0,70  a 2

30 a 55 30 a 65 30 a 65 a 30 a 65 30 a 65 30 a 65

» » » » » A

2 a 2,50 2 a 2 ,50 2 a 2,50 » » A A

» » • » » » >
» í i » í » »

0 ,6 0  a 0 ,80 0,60  a 0,90 0 ,5 5  a 0,75 0,50  a 1 0,50 a 1 0 ,50  a 1
» 'k » « » . A »

1,25 a 2,50 1 a 2,75 0 ,50  a 2 # 0,70  a 2 0 ,7 0  a 2 0 70 a 2
1.25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75 • í> 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

» » y> d A . » »
J) í> i A ' S »

* IV » » ' A S>
» » 9 » » » »

4 ,50  a 11 4 ,50  a 11 4 ,5 0  a 11 * ^ 5 a 11 5 a n 5 a 11
0 ,20  a 0 ,28 0 ,20  a 0,30 , .0 ,2 0  a 0,30 Ü 0 ,20  a 0,30 0 ,2 0  a 0 ,30 0,20  a 0,30

0 ,56  a 0,70 0 ,60  a 0,75 0 ,61  a 0 ,70 ' » 0 ,5 5  a 0 ,75 0,55  a 0,75 0,55 a 0 ,7 5
5 a 15 5 a 15 5 ,5 0  a 15 * 5 a 15 5 a 15 5 a 15
I a 1,25 i a 1,50 1 a 1,50 A 1 a 1,50 I a 1,50 .1 a 1,50

. » » » » » » »
0 ,4 0  a 0,50 0,40  a 0,75 0,25  a 0,75 » 0,25  a 0,75 0 ,25  a 0,75 0 .25  a 0,75
0 ,7 0  a 1 0,75 a 1 0 ,70  a 1 jb 0,90  a 1 0 ,90  a 1 0,90  a 1

» » > » « ' a

1,4G a 1,50 1,30 a 1,50 1,50 » 1,30 a 2 1,30 a 2 i 1,30 G 2
0 ,6 0  a 0,70 0 ,60  a 0,70 0 ,65  a 0,80 • Z 0 ,60  a 0,65 ü,bü a 0,65 0,60  a 0 ,65
4 ,50 4 4 4,50 a 5 4 ,50  a 5 4,50  a 5
0 ,5 0  a 2 0 ,50  a 2 0,.50 a 2 » 0 ,45  a 2 , 0 ,50  a 2 0,45  a . 2

, » » »  ̂» » A A

, » » » ]» » A ■ A

. » » * 0,35 0 ,35  ■ 0,35
, * » » A 9 »

'Sí » » » » » A

0 ,2 8  a 0.32 0 ,28  a 0,32 0 ,2 8  a 0,32 H 0,28  a 0,32 0 ,28  a 0.32 0 ,28  a 0 ,32
0,25  a 0,26 0,25 a 0 ,26 0 ,25  a 0 ,26 ' >1

1 0 ,25  a 0,2B 0 ,2 5  a 0,26 0 ,25  a 0 ,26
»

* i* . » X A A  ̂ A

» » » £ A A »

0,70  a 1 ' 0 ,80  a 1.25 0 ,30  a 1,25 A 0.75 a 1,25 0,75 a 1,25 0 ,75  a 1,25

4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4  a 12

i » » i) A » »

. » » A » » »

0,80 » » •
A 0..50 a 0,90 0,50  a 0,90 0 ,50  a 0,90

1 » « A » »

0 ,60  a 0,75 0 ,55  a 0 ,70 0 ,60  a 0 ,70 A 0,65  a 0,75 0 ,6 5  a 0,75 0 ,65  a 0,75
0,50  a 1 0 ,60  a 1 0 ,5 0  a i A 0,60  a 1 0 ,6 0  a 1 0,60  a 1

B1K:KOA.I>0 KA i ., d e  resaca DOsí, AVE!«, h u e v o s  y  caza

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

R  E .  B  C  I  O s

KSPKCTES Dill 6 Di» (j Día 7 Djü 3 9 díh 10 Día n

PeiüebH8 PeuetAEt PefietHs PesetHH peHetiíLB Pose /ihB

Avas

Capones, uno......... .......... » 9 » )} »
6.

»
9

»
Gallinas, una..................... 6,50 a 9 6,,50 a 9 6,50 a 9 A 6,bU a 9 ñO a 6,50 a 9
Patos, uno......................... 6,5Ü a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 9 6,50 a 9 6.50 a 9 6,50 a 9
Pavos, ídem....................... 18 a 25 18 a 25 18 a 25 » 18 a 25 18 a 25 18 a 25
Pollancos, ídem................. 7 a 9 7 G 9 7 a 9 A 7 a 9 7 a 9 7 a 9
Pollos, Idem....................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7

Ayuntamiento de Madrid

■ I
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ft. i3  C X Q S

BHPKCIBb 5 UÍh. B llÍH 7 iJLa tí Día & Uia. 10 n¡« 11

Mesetas P̂ uetHa

Caza
Cuiiejos de priiiieru, par. 7 7.50 7,75 7,26 \ 7 6,75
Conejos de segunda, Ídem 6 6,50 6,50 6 5,75
Conejos de tercera. ídem. 4 »- 4 4,50 » 4,50 4,50
Conejo.s de cuarta, ideiii. » » » »
Liebres, iinu....................... •V » 6,25 4 a 5,50 4 a 5,50
Perdices, [lar................... 4,50 » 4,25 a 5,75 » 4 a 5,25 4 a 6,75 4,25 a 5,75
Picitones, ídem ................. Ji » » » S

Huevos ,
(El c 1 # n t D)

De Alemania..................... )) » í) a »
De CíisHlia......................... Ü3 a 24 23 a 24,50 23 a 24,50 23 a 24,50 23 a 24,50 23 a 24,50
De Egipto........................... LT50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13 50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50
De Cinlicifi.......................... 20 a 22,50 22 B 24 22 a 24 t 22 a 24 22 a 24 22 a 24
De Murrneco.s ................. 18 a 2I,5Ü 18 a 22 18 8 22 }) 18 a 22 18 a 22 18 a 22
De Murcia............... .. , . . 25 a 25,50 25 a 25,50 25 a 25,50 » 25 a 25,50 25 a 25,50 25 a 25,50
De Polofija......................... ' » X> » » »
De Turquía......................... » » >» a A
De cániíirns: Francia . . . . » » » •» ' » »

Pascados
Agujas, kilogramo........... 1,50 a 2,75 1 0  a -3 1.50 a 3 1,95 a 1,75 a 3 1,50 n 3 1,50 a 3,25
Angniias, Ideni.................. » 1,50 a 2 1,25 a 2 1 ñ 2,75 » 1 a 2,50 »
Anguins, ídem................... 4 a 6 4 a. 7 4 a 7 4 a 5 3 a 7 3,50 a 6 5 a 7
Atún, ídem ................... ’ . . . »  ̂ » , . »
Bacalao, idem................... » » » » »
Besugos, ídem................... 1,25 a 2,25 1,25 a 2 !,2S a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1.25 a 2,25 1,50 a 2
Bonito, Idem..................... y> > »
Boquerones, ídem,.. . . 1 a 1..50 t a 1,40 1 a 1 , ^ I a 1,25 1 a 1,25 t a 1,25 1 a 1,25
Brecas, ídem.............. .. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75
Calamares, Ideen............ 3 a 6 2 50 a 5,50 2,50 a 6 2,50 a 5 2,50 a 6 2,50 a 5 2.50 a 6
Cfíractdes, ídem................ 0.80 a 1 a 0,60 a 1 0,6u a 0,80 » 0,60 a 1
Cigalas, iiiem.................... 2 a 5 2 a 6 1 75 a 5 2 a 5 2 a 6 2 a 5 2 a 5
Congrio, ídem................... 1,50 a 3,50 1,60 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 2,25 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1 , 5 1 3  a ,3.50
Corvitiii, klein................... 2,50 a 3 1,75 a 2,75 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 3 2 a 3 2 a 2,75
Chicharro, ídem................ » 0,80 a 1 0,60 a 0,90 0 60 a 0,70 0,60 a 1 '0,50 a 0,80 0,60 a 0,80
Chulas, fiiem..................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,6.) a 0,70 0,60 a 0,70
Dentones, Idem........ .. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1 a 1,15 1 a 3,50 1,50 a 3,25 1,5Ü a 3 ,'0 1.50 a 3,50
Doradas, ídem................... ],5U a 3 1,75 a 2,76 1,50 a 3,50 1,50 a 3 » A
Espadín, ídem................... » » » » A
Gallos, ídeni....................... 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,75 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1, 50 a 2,50 1 , 5 0  a 2,50
Gambas, ídem................... 1,50 8 4,50 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 4 2 a 4 2 a 5
Galo, ídem......................... I ñ 1,10 1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,10 \ a 1,25 1 a 1,25
Japtiía, fdein............ 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 6,30 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a ü,80
Lacha, ídem....................... » y> 1,25 A
Langnsiii, ima................... 6 a 9 fi a 12 6 ' a 11 6 a 11 7  a U 6 a 10 ' 7 a 10
Langostinos, kilogramo.. 7  a 9 6 a 11 7 a 11 6 a 12 6 a n 7 a 10 7 a 11
t.enguados, Idem.............. 4 a 8 4 a 8 3,50 a 9 4 a 8,75 3,50 a 8 3,50 a 6,75 3,50 a 8,50
Lubina, ítiem..................... 2 50 a 5 2,.50 a 6 2,50 a 6 2 50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 6
Marrajo, ídem................ . I a- 2 . 1 a 2 1,25 a 2 1 a 2 l a 1,75 1 a ?T 1,75
Mejillones, ídem . . . . ___ » íy 0,60 a 0,80 » »
Melva, ídem........... ........... s> » y> t »
Merluza, ídem.................... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 4 a 4,50
Mero, ídem ........................ 2,50 a 5 2,50 a 5 4 ít 5 2,25 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 6
Oslra.s, iiiein..................... » 3 a 6 >. » % » y>
Pajeles, Idem..................... 1,50 a 2,25 1,25 a 2,.50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50
Pmu'ho.s, Idem................... » » "X» »
Parrocha, ídem. . . . . . . . l a 1,50 1 a 1,25 1 El 1,25 1 a 1,75 1 a 1.25 t a 1,25 i a 1,25
Peces. Idem....................... » » »
Percebes, ídem................. » 1 R 1.75 1 a 1,75 i »
Pescadiltas, Idem........ .... 1 a 2,25 1,25 0 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2,75 1 a 2.75
Pez espada, ídem.......... .. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1.50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50
Platimas, ídem................... 3 Q 5 3 a 5 3,50 a 5 3 a 5 3 ti 5 3 a 5 3 a 5
Quisquillas, Idem............. 1 a 4 1.25 a 4 l a 3,75 1 a 4 1 a 4 1 a 3,75
Rape, Idem.......................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2.50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1 ,.50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3
Raya, ídem......................... J) » » £
Rodaballos, ídem............. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a f. 4 a 5 4 a 5 4 a 6
Salmón, Idem.......... .. 8 a 10 8 a 10 9 a 12 10 a 12 10 a 12 » 1 0  a 12
Salnioiieues, Idem........... 2,50 a 5 2,50 a 5 2.50 a 5 2,50 a 5 2 a 5 2,50 a 6 2,50 a 6
Sardinas, Idem.................. 1,25 a 2 1-,25 a 1,75 1,40 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,25 a 1 , 7 5

Turbó, ídem.............. .. » »
Voladores, Idem.............'. 1 a 1,25 1 a 1,25 I a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1 ,25

Escabeches
(BarH 1)

De besugo........................... 75 a 140 75 a 140 75 a 140 75 a 140 75 a 125 75 a 125 75 a 140
De bonito............................ » » » » A
De pescadilla.................... 60 a 70- 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

P  l í ,  E  C  I  O  S

ErtPEGiKS 1*1 Ah Dili 8 Día 7̂ Diti s Uífi 9 Día 10 Dia 11

PfiBotaB Pesetae ¡ Pelotas Pescfns Pdseta.s

Aceite, litro....................... 1,90 a 2.60 1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60' 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60
Aceitunas, kilogramo.. . . l n 2,40 1 a 2,40 I a 2,40: 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, liiro............ 1,75 a 4 1,75 a 4 4.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal tu............. 18 a 25 18 a 25 18 a 25 !S a 25 18 a 25 18 a 23 18 a 25
Alcohol, litro..................... 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60a 4 1.60 a 4
Algarrobas, quintal m ... 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Arroz, kilograiuo............. 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60 0,70 a 1,60, 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 e,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, quintal m .. . . . . . . 3Ü a .35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 3.5 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogranio........... !,60a 2,40 1.60 a 2.40 1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 (,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 á 3
Carbones:

Cok, 4(1 kilogramos .. 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75-a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5
«Mineral, ídem ............. 4 8(1 a 5,80 4.80 a 5,SO 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 3,80 4,80 a 5,80

Vegetal, dos Idem . . . 0,50 a 0,55 0,.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,5.5 0,50 a 0,55
Carnes frescas;

Carnero, kik'gramo. . 2 60 a 4,10 2.60 a 4,10 2,60 a 4,l(} 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
Cerdo, Idem................ 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1 ,Í5  a 5,40
Ternera, ídem............. 3 a 8 3 a 8 3 Q S 3 a 8 3 íi 8 3 fl 8 3 fl 8
Vaca primera. Idem .. 4,80 4,80 4,80 4.80 4,80 4,so 4,80
Idem segmidu, ídem.« ■LSO 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera ideiti.. . . 2 2 2 2 2 2 2

Carne.s saladas;
Chorizos, ídem.......... 6 H ¡3 6 a 13 6 a 13 8 a 13 6 a 13 6 El 13 6 a 13
lamón, Ídem................. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 ñ 17
Tocino, ident............... 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3.40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40

Cebada, quinta! m............. 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
Centeno. ídem........ .. 35 a 45 35 . a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 3.3 a 43 35 a 45
Garbanzos, kilogramo.. . 1,20 R 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1 , 2 0  a 2,50 1,20 a 2,50
Harinas:

Cenleno, iilem............. 0,40 fl 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 0 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Maiz, ídem................... 0,50 a 1 0,50 a 1. _  0.50 a 1 0,50 a 0,.50 a 1 0,50 a 1 0.5 t a I
Trigo al detall, ídem. 0,65 8 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,63 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20
Idem a! por mayor,

qiuutal 1 1 1. ................. 55 a 70 55 'a 70 55 a 70 , 55 a 70 55 a 70 55 . a 70 55 a 70
Huevos, docena............... 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,5-' 1,20 a 3.50 1 .íO a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3.50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a. 2 1 a 2
Judias, ídem.................... 1 a 2 1 a 2 1 ñ 2 1 a 2 ’ 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Leche, litro......................... 0,60 a 0.80 0,(j0 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0i90a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m................. 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0.55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
Manteca de vaca, ídem.. 5 8 10 D a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,65 9.65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500gram os.. 0,33 0..33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
idem francés, idem.. ■ 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idem de víena. idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id, pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paia, quintal m ................. 6 a II 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 ■ a 1! 6 a 11 6 a n
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
Palalas, dos idem............ 0.55 a 0,65 0,.55 a 0,65 0.55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,63 0,55 a 0,65 0.55 a 0,65
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 0.80 0.80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90 0,25 a , 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a . 0,90 0,25 a 0,90
Quesos: '

De bola, kilogramo .. 6 e 8 2 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 (i a 8 6 a 8
De Gruyere, ídem.. . . S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 ■
Mandi ego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, idem......... 11 a 14 11 a 14 H a 14 11 a 14 11 □ 14 11 a 14 11 a 14
Roquefort, idem......... 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13

Sal, Idem........................... .. 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 e 35 25 a 35 25 a 35

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata............. 0,25 u 4 0 25 a 4 ' 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 0 1 0,25 a 1 0,23 a I 0,25 a 1 0,‘¿5 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............... 50 0 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64

Vinos:
Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50,a 0.90 0,50 a 0,90 : 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9: i 0,50 o 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,&5 0,40 a o . a s 0,40 a 0,65 j 0,40 a 0,65 0,40 a o . a s 0,40 a 0,65

•?r:

.r
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

[>1AS
Hj s  e k : X Xj c3  O  A M  O  S

Vacas ■J'eniefflí* t.ediales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliales Cerdos

5 246 44 509 225 ®  351.1 9.1 ¡10.9 4 528,5 * 93747,4
6 246 135 538 » 292 64 7,i7,9 10,946,2 3 üyc>r3 t 32.094,7
7 345 67 488 > 375 96.088,1 4.4;6,e 42 236,7
H » » > 1 > > » »
9 200 114 958 - 48.245 7.002,4 26,710

10 198 126 777 » 240 50 901,2 8.057,9 7.089,8 f 24,689,7
II 225 158 248 » 247 60.025 11.218,8 1.932,8 * 95,613,4

1-460 644 9.560 r 1.635 388.407,6 42.965,4 23,973 > 115.109,9

Derechos deuensados

DÍAS
SaiiKrías Quenm-

deru DeEliello Lncaciún Mondon-
gucriti

T r a n s ­
pones Cámaras

Secadero 
de pieles 
y eneros

Almacén
& püf I>00P 

píjr vent a  
de reses

3 por 109 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A  L

QENKĤ L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

5
6
7
8
9

10 
11

>

A

i

50

35

15
0 50

4.415,90 
5,368,05 
6 328,55

4-26' ,50 
4.646,70 
4.77680

2.38
974.10
182.10 
342 
317,70 
184,95 
372,6i

1.481,60
1,704,15

,1.961,45

1 nw o
1.63,1.05
1.463,65

2 579,15 
3.035,30 
3.133.80 

048 
2,580 
9 454.95 
2.8.0,80

286.90
40 ,̂35
178.45
470.45 
394,65
388.95
473.95

f

• 127,70 
1

: "
31,64

99.90
96.60 

100,30

.55,30
15
95.60

k

308.33
285.34 
98 .01

9r,4l 
258.78 
261 .13 
243.47

9 452 78 
11.961,89 
12. .199,70 
9.017,20 
9 C09.53 
9.58,5,43 

10.236,92

■ 100,50 59 997,50 1.914,50 9 362.50 17.542 2.691,70 1.7,70 31,64 554,70 1.734 71 64 051,45

Número y peso de las terneras objeto de contratación en ei Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duratde ios días que se expresan .

DfAS

5
6 
7 
S 
9 

K) 
II

Isl t j  JVI E  jR  O

He reses De khcigramos

46.5 92.f49,9
88 3.940,5

549 28.273,1 ■

436 90.824
291 13.784 6
394 20.765,3

2,223 110.237,4

B D B l S r C I A .  i r  £> r , e  o  e o s

De Castilla

4.35 a 4,78
4.35 a 4,78 
4,43 a 4,73

4.35 a 4,78 
4,33 a 4,78
4.35 a 4,78

De la Montaña

3.78 a 4,52 
3,83 a 1,52 
3,8̂ 3 a 4,52

3,73 á 4,39 
3 78 a 4 59
3.78 a 4,5S

De Galicia

3.61 a 3,83 
3,65 a 3,83
3.61 a 3,91

3.61 á 3,87 
3,69 a 3,91 
3.56 a 3,91

Dé la tierra De Asturias

3.78 a 4,52
3.83 a 4,52
3.83 a 4,52

3.78 a 4.59
3.78 a 4,52
3.78 a 4,52

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oaciuias mayores, lanares y cerdias

Día 5 Dia 6 Día 7 Ufa 8 Día 0 Día 10 Día ti
C L A S E  D E GANADO - - -  _ - — - —

Pesetas Pesetas Peseta.s Pesetas Pe setas pesetas Peset&s

[ VftCfls.............. 2,78 a 3,30 3,13 a 3,.13 3,( 9 a 3,.10 3.17 a 3,30 2.96 a 3,33 2,91 a 3.33
.. . J Cebones.»»........ 3,28 a 3.48 3-98 a ,1.35 3,98 a 3,37 3.96 a 3 33 - k 3.96 a 3,35
Vacano mayor . . . .< Toros 3,52 a 3,62 3, 8̂ fi 3,52 3j52 a 3,54 » 3,.59 a .5,54 3„54 a 3,56 3.39 a 3,56

{ Baeyes....................... 2,83 a 3 22 3.28 a 3,30 3,17 a 3,24 t 2,90 a 3,26 3,24 a 3 30 3,26 a 3..1C
i ( orderas................ . 4 a 4,40 4,40 4,40 » ’ . 4,40 4,33 a 4,‘10

3,80 > 3,80 * » . »
......................i Óyelas......................... 3,50 3.50 3.50 t » 3,50 3,50

[ Cabras........................ > * * , k *■ *
2,ai 2,95 > *

» > ", »
1 Extremeños............ 9,80 2,40 a 2,80 2,70 a 2,80 t 2,80 2,70 a 2,80 2,70 a 2,80

Cerdlo....................  Murcianos.................. t > » k
i Mallorquines............. » * t » » ’ >
I Vitorianos................. » > * k » *

Corraleros................. k * • • •

ü  O  ivE E  r>  I  O  s  x :! I  A  B .  I  O  S

Vacuno mayor....................... ........................... 3,35 3,34 3,34 » 3,31 3,40 3,36
4,31 4.39 4,17 * k 4,3i 4,31

Cerdio....... .................................... ................... 2,80 2,70 2,78 » 2,80 2,79
'

2,73

M P R E N T A  M U N I C I P A L


